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CONTRATO No. CAS-083/2018

SERVICIO DE JARDINERíA: MONTO MÁXIMO: $10'945,665.07
MONTO MíNIMO: $4'378,266.03

SERVICIO DE FUMIGACiÓN: MONTO MÁXIMO: $3'208,776.25
MONTO MíNIMO: $1,283,510.50

VIGENCIA: DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2018
AL 18 DE OCTUBRE DE 2021.

CONTRATO ABIERTO DE PRESTACiÓN DE SERVICIOSQL¡E CE~EBRAN POR UNA PARTE, EL COLEGIO NACIONAL DE
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPt'E9FNTApOPOBLA l1li' EN H. P. !'JELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER DE
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICioNi=S YPOt' LA OTRA ABC,<SERVICIOS INTEGRALES S. A. DE C. V.,
REPRESENTADA POR EL C. RODOLFO <EDUARDO ÉNCAMPIRA NAVA, EN;S\! CARÁCTER DE APODERADO LEGAL, A
QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS EFECTOS DE ESTi= GONTRATO SE LES DENOMINARÁ COMO "CONALEP" y EL
"PROVEEDOR", RESPECTIVAMi=NTE,A QUIENES EN F()RM,tI CONJYNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES" DE
CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y cLAUSULAS:

DECLARACIO

1.- DE "CONALEP"

1.1.- QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL ESTADO, CON PERSONALIDAD JURiDICA y PATRIMONIO
PROPIOS, CREADO POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 27 DE DICIEMBRE DE 1978, PUBLlCAbo EN EL DIARIO OFICIAL DE
LA FEDERACiÓN EL 29 DEL MISMO MES Y AfilO, CUYO OBJETO ES LA IMPARTICIÓN DE EDUCACiÓN PROFESIONAL
TÉCNICA, CON LA FINALIDAD DE SATISFACER LA DEMANDA DE PERSONAL TÉCNICO CALIFICADO PARA EL SISTEMA
PRODUCTIVO DEL PAís, Así COMO EDUCACiÓN DE BACHILLERATO DENTRO DEL TIPO MEDIO SUPERIOR, DE
CONFORMIDAD CON LOS DIVERSOS QUE REFORMAN EL DECRETO QUE CREA A EL "CONALEP" DE FECHA 22 DE
NOVIEMBRE DE 1993, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACiÓN EL 08 DE DICIEMBRE DE 1993, Y DE FECHA
29 DE JULIO DE 2011, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL 04 DE AGOSTO DE 2011.

1.2.- QUE COMPARECE EN ESTE ACTO REPRESENTADO POR LA M. EN H. P. BELÉN DíAZ ÁLVAREZ EN SU CARÁCTER D
DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS D
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 201 ,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCH Z
LIRA.

1.3.- QUE CON LA FINALIDAD DE IMPULSAR, FORT~LECER Y CONSOLIDAR LOS SERVICIOS EDUCATIVOS QUE OFRECE~·-../
LE RESULTA DE PARTICULAR IMPORTANCIA CELEBRAR EL PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES

~~MI~~S~~AC~~NC~~N~~C~A E~~~~~g~¡EE~,U~~~~~~~IV~~ :¿u~~~S~~TEEsuCp°J'i:~%I\ L~R~~fiCb~N L~~
SUFICIENCIAS NÚMEROS 00216 Y 00217. .

1.5.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DE LA SECRETARiA DE HACIENDA Y CRÉDITO
PÚBLICO CON CLAVE NÚMERO CNE-781229 BK4.

1.6.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN LA SEPTIEMBRE No. 147 NORTE, COLONIA LÁZARO
CÁRDENAS, MUNICIPIO DE METEPEC, ESTADO DE MÉXICO. C.P. 52148.

1.7.- QUE LA ADJUDICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO SE AUTORIZÓ EN LA SESiÓN EXTRAORDINARIA No. 04 DEL ~
COMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL "CONALEP", MEDIANTE PETICiÓN DE OFERTAS PARA
ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA NO. AA-011L5X001-E105-2018, CELEBRADO CON FECHA 15 DE OCTUBRE
DEL 2018, CONFORME A LOS ARTlcULOS 41 FRACCiÓN 111 Y 47 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO. !
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1.8.- QUE PARA EL SERVICIO DE JARDINERíA CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO A EJERCER DE $10'945,665.07 (DIEZ
MILLONES NOVECIENTOS CUARENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 07/100 M.N.) Y UN MONTO
MíNIMO DE $4'378,266.03 (CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS
PESOS 03/100 M.N.), AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; POR OTRO LADO, PARA EL
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SERVICIO DE FUMIGACiÓN CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO A EJERCER DE $$3'208,776.25 (TRES MILLONES
DOSCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.) Y UN MONTO MíNIMO DE $1,283,510.50 (UN
MILLÓN DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL QUINIENTOS DIEZ PESOS 50/100 M.N.), AMBOS MONTOS INCLUYEN EL
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. PARA SOLVENTAR EL PAGO DE LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO.

11. DEL "PROVEEDOR"

11.1.- DECLARA SER UNA SOCIEDAD MERCANTIL EXISTENTE CONFORME A LAS LEYES DE LA REPUBLlCA MEXICANA, QUE
ACREDITA SU LEGAL EXISTENCIA MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA No. 25,928, DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1997,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PUBLICO NUMERO 7 DEL DISTRITO JUDICIAL DE TOLUCA, ESTADO DE MÉXICO,
LIC. ALEJANDRO EUGENIO PÉREZ TEUFFER FOURNIER, E INSCRITA EN EL INSTITUTO DE LA FUNCiÓN REGISTRAL DEL
ESTADO DE MÉXICO DEL MUNICIPIO NAUCALPAN Y HUIXQUILUCAN CON FOLIO MERCANTIL ELECTRÓNICO No. 634*4, DE
FECHA 19 DE ENERO DE 2010. MISMA QUE SE ANEXA AL PRESENTE CONTRATO EN COPIA FOTOSTÁTICA COMO ANEXO
No.1.

11.2.- QUE EL C. RODOLFO EDUARDO ENCAMPIRA NAVA, SE ENCUENTRA FACULTADO PARA SUSCRIBIR EL PRESENTE
INSTRUMENTO, LO CUAL ACREDITA MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA No. 21,815, DE FECHA 21 DE ENERO DE 2009,
OTORGADA ANTE LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 4 DEL PATRIMONIO DEL INMOBILIARIO FEDERAL CON
EJERCICIO EN EL DISTRITO JUDICIAL DE APAN, ESTADO DE HIDALGO, LIC. ALEJANDRO MARTíNEZ BLANQUEL.
FACULTADES QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NILlMll'ADAS EN FORMA ALGUNA y QUE SE IDENTIFICA
CON CREDENCIALPARA VOTAR NÚMERO 1996059969727, EXPEDIDAPOR EL INSTITUTO Ni\.(;I0NALELECTORAL, MISMOS
QUE SE INCORPORAN AL PRESENTE INSTRUMENTO COMO ANEXO N().1 ASI MISMO, RECONOCE Y HACE SUYA LA
PROPUESTA TÉCNICA ECONÓMICA.

11.3.- QUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y REÚNE LAS CONDiciONES LEGALES, TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS NECESARIAS PARA OBLIGARSE ALA EJECUCiÓN DE LOS SERVICIOS, MATERIA DE ESTE CONTRATO Y QUE
DENTRO DE SU OBJETO COMPRENDE: LA REALIZACiÓN DE TODO TIPO DE OBRAS, SEAN PÚBLICAS O PRIVADAS,
RELACIONADAS CON LA CONSTRUCCiÓN, CONSERVACiÓN, REPARACiÓN O DEMOLICiÓN DE INMUEBLES, LOS TRABAJOS
DE PLANEACIÓN, DISEÑO, EXPLORACiÓN, LOCALIZACiÓN Y PERFORACiÓN CONDUCENTES, Así COMO LA ADQUISICiÓN,
ENAJENACIÓN, ADMINISTRACIÓN, ARRENDAMIENTO, PROMOCiÓN, PROyECTO, DISEÑO Y FRACCIONAMIENTO DE LOS
MISMOS, ENTRE OTRAS.

11.4.- QUE ESTÁ INSCRITO EN EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE No. ASI970221NWA Y Q E
PARA ACREDITARLO EXHIBE CÉDULA Y SOLICITUD DE INSCRIPCION yOMO CONTRIBUYENTE, DE CONFORMIDAD C N
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA VIGENTE, DEJANDO FOTOCOPIA DELOSDOCUMENTOS RELACIONADOS EN EL
ANEXO No. 1.

11.5.- QUE TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PROLONGACiÓN LOS CEDROS, LOTE SIN NÚMERO, BARRIO EL PALACI';
HUIXQUILUCAN. ESTADO DE MÉXICO, C.P. 52760, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE
CONTRATO.

11.6. QUE NO SE ENCUENTRA EN NINGUNO DELOSSUPUESTOS CONTENIDOS EN EL ARTícULO 50 Y 60 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, QUE LE IMPIDAN CONTRATAR.

11.7.- QUE CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO, Asi COMO LAS DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS EXPEDIDAS
EN ESTA MATERIA Y LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO.

111.- DE "LAS PARTES".

111.1.- QUE SE RECONOCEN AMPLIAMENTE LA PERSONALIDAD, ATRIBUCIONES Y CAPACIDAD CON QUE SE OSTENTAN.

111.2.- QUE CUENTAN CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVAN DEL
PRESENTE ACUERDO DE VOLUNTADES.

EXPUESTO LO ANTERIOR, "LAS PARTES" SUJETAN SU COMPROMISO A LA FORMA Y TÉRMINOS QUE SE ESTABLECEN
"N LAS SIGUIENTES' (- "

\r,~A:;OfNALEP_001-Pd_01_F_02 2 ~jl
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CLÁUSULAS

PRIMERA: OBJETO.- ES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO QUE EL "CONALEP" OBTENGA DEL "PROVEEDOR" EL:
"SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERíA, CONSERVACiÓN DE PLANTES DE ORNATO, PODA, TALA DE ÁRBOLES"
Y "SERVICIO DE FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS", DE CONFORMIDAD CON LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS Y
ECONÓMICAS Y DEMÁS DESCRIPCIONES ESTABLECIDAS EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EN EL ANEXO NÚMERO 2 DEL
PRESENTE CONTRATO,

SEGUNDA: OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR" SE COMPROMETE Y OBLIGA A PRESTAR AL
"CONALEP" EL "SERVICIO DE MANTENIMIENTODEJARDINERíÁ, CONSERVACiÓN DE PLANTES DE ORNATO, PODA,
TALA DE ÁRBOLES" Y "SERVICIO DE FUMIGACiÓN Y CONTROl.. bE PLAGAS", DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN SU COTIZACiÓN, MISMA QUE SE ADJUNTA COMO ANEXO NÚMERO 2 DEL PRESENTE CONTRATO, Y DE ACUERDO
CON LAS SIGUIENTES CARACTERISTICAS:

PARTIDA CONCEPTOS TIPO DESCRIPCION

SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERIA, CONSERVACiÓN DE
PLANTAS DE ORNATO, PODA Y TALA DE ÁRBOLES EN OFICINAS

NACIONALES E INSTALACIONES DEL ALMACÉN GENERAL

SERVICIO

SERVICrO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERIA,CONSERVACIÓN DE
PLANTAS DEQRNATO, PODA y TALA DE Áf<ElOLES EN OFICINAS, UNIDAD DE
CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA (U.C.I.) Y27 pLANTELES DE LA. UNIDAD DE

OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO.

3

PARTIDA CONCEPTOS TIPO

SERVICIO DE MANTENIMIENTODEJAf<DINERIA. CONSEf<VACIÓN DE
PLANTAS DE ORNATO PODA Y TALA DE ÁRBOLES EN OFICINASDE LA

REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN E'L ESTADO DE OAXACA y 6
PLANTELES

DESCRIPCION

FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS EN OFICINAS NACIONALES E
INSTALACIONES DEL ALMACÉN GENERAL

2 2

3

FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS EN OFICINAS, UNIDAD DE
CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA (U.C.I.) y 27 PLANTELES DE LA UNIDAD DE

OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO,

FUMIGIICIÓN y CONTROL DE PLAGAS EN OFICINAS DE LA
REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA y 6

PLANTELES

C) NORMAS OFICIALES:

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Col. Lazam Cardenas, Metepec, Estado de México, CP5'~' . 3
Teléfono 01 (722) 2 710800 Ext. 2475 V 1

CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 31 DE SU REGLAMENTO, MISMO QUE REFIERE QUE, EN LOS PROCEDIMIENTOS
DE CONTRATACiÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES SE DEBERÁ EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS
NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y DE LAS NORMAS MEXICANAS, SEGÚN PROCEDA, Y A FALTA DE ÉSTAS, LAS
NORMAS INTERNACIONALES, PREVIA CONSULTA DE LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS, INTERNACIONALES, DE
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTlcULOS 53 y 55 DE LA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGIA Y
NORMALIZACiÓN AsI COMO EL CATÁLOGO DE NORMAS DE LA SECRETARIA DE ECONOMIA, SE SOLICITA QUE EL

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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SERVICIO PROPUESTO POR LOS OFERENTES CUMPLA CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y/O NORMAS
MEXICANAS SIGUIENTES:

EL PROVEEDOR DEBERÁ COMPROMETERSE AL CUMPLIMIENTO DE LOS PARÁMETROS DE OPERACiÓN
ESTABLECIDOS EN LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS SIGUIENTES:

PARA LA PARTIDA UNO JARDINERíA. CONSERVACiÓN DE PLANTAS DE ORNATO. PODA Y TALA DE ÁRBOLES:

NADF-üü1-RNAT-2ü15: ESTABLECE LOS REQUISITPS y ESPECIFIC;ACIONES TÉCNICAS QUE DEBERÁN CUMPLIR LAS
PERSONAS FíSICAS, MORALES DECARÁCT!':H PÚBLICO O pRIVADO, Al,JTORIDADES, y EN GENERAL roDOS
AQUELLOS QUE REALICEN PODA, DERRIBO, TRASPLANTE Y RESTITUCiÓN QE ÁRBOLES EN LA CIUDAD DE MÉXICO.

Así COMO AQUELLAS NORMAS MEXICANAS, NORMAS OFICIALES MEXICANAS Y A FALTA DE ESTAS LAS NORMAS
INTERNACIONALES, DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CONFORME ALA LEY FEDERAL SOBRE METROLOGíA Y
NORMALIZACiÓN QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
PROCESO.

PARA LA PARTIDA DOS FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS:

NOM-256-SSA1-2ü15 CONDICIONE$SANITARIAS. QUEQEBEN CUMPLIR LOS ESTABLECIMIENTOS Y PERSONAL
DEDICADOS A LOS SERVICIOS URBANOS DE CONTROL DE PLAGAS MEDIANTE PLAGUICIDAS.

NOM-232-SSA1-2üü9 PLAGUICID)\S: QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS DEL ENVASE,EMBALAJE ETIQUETADO DE
PRODUCTOS GRADO TÉCNICO Y PARA USO AGRíCOLA, FORESTAL, PECUARIO, JARDINERíA, URBANO, INDUSTRIAL
Y DOMÉSTICO,

NOM-ü48-SSA1-1@93MÉTODONORMALlZADOPARALAEVALUACIÓN DE RIESGOS A LA SALUD COMO CONSECUENCIA
DE AGENTES AMBIENTALES.

Así COMO AQUELLAS NORMAS MEXICANAS,NORMASOFICjALESM~XICANASYA FALTA QEESTAS LAS NORMAS
INTERNACIONAL!':S,DE REFERENCIA O ESPECIFICACIONES CONFORry1EALA LEy FEDERA~SPI3REMETROLOGíA Y
NORMALIZACiÓN QUEDIRECTA O INDIRECTAMENTE SE RELACIONEN CON LOS SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
PROCESO.

LA DOCUMENTACIÓN/SEIilALADA A CONTINUACiÓN, SERÁ ARCHIYA[jA y CUSTODIADA POR EL
RESPONSABLE ENCf\R(3f\D() DEL SERVICIO POR PARTE DEL CONALEPDE CADA INMUEBLE PA
CUALQUIER CONSULTA POSTERIOR.

EL PRESTADOR DEL SERVICIÓQEBERÁENTREi;3AR DENTRO DE LOS PRIMEROS 2 DíAS HÁBILES UNA
CONCLUIDO EL SERVICIO AL ENCARGADO DE LA SUPERVISiÓN DEL MISMO POR PARTE DEL CONAL
CORRESPONDIENTE A CADA INMUEBLE, LO QUESE DETALLA A CONTINUACiÓN, MISMO QUE NO PODRÁ
REBASAR EL ÚLTIMO DíA DEL MES:

PARTIDA 1, CONCEPTOS 1, 2 Y 3: ~

BITÁCORA MENSUAL DE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS A CADA INMUEBLE, INCLUYENDO LAS REALIZADAS \
A LAS MACETAS Y MACETONES, COMO SON: LA FERTILIZACiÓN, FUMIGACiÓN, PINTADO, Así COMO LA PODA
Y TALA DE ÁRBOLES DE MÁS DE 5 METROS DE ALTURA.

PARTIDA 2, CONCEPTOS 1, 2 Y 3:

Pr-ADMVO-CONALEP·001-Pd-01-F·02

VHT
Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte.. Cof. Lázaro Cardenas, Metepec, Estado de México, CP 52148

Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475

4



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS-083/2018

BITÁCORA MENSUAL O BIMESTRAL DE ACUERDO AL CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO
SEÑALADO EN EL ANEXO NO. 1 "ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", NUMERAL 11., INCISO C), DE LOS SERVICIOS
QUE SE REALICEN EN CADA INMUEBLE.

EL RESPONSABLE DEL SERVICIO POR UNIDAD ADMINISTRATIVA DEBERÁ NOTIFICAR POR ESCRITO AL PROVEEDOR LA
REPROGRAMACIÓN DE Asl SER EL CASO DE ALGUNA ACTIVIDAD A REALIZAR INHERENTE AL SERVICIO CONTRATADO.

1. PARTIDA NO.1, CONCEPTOS 1, 2 Y 3: SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE JARDINERIA, CONSERVACiÓN DE
PLANTAS DE ORNATO, PODA Y TALA DE ÁRBOLES:

A) ACTIVIDADES GENERALES
DE JARDINERíA

EL SERVICIO DE JARDINERIA SE REALIZARA MENSUALMENTE; EL SERVICIO A LAS MACETAS y MACETONES
CUENTA CON UN CALENDARIO AL FINAL DEL INCISO O) DELPRESENTE ANEXO TÉCNICO. (CONCEPTOS 1, 2 Y 3);
EL SERVICIO DE PODAS Y TALAS DE MÁS DE 5MTS. DE ALTURA SERÁ SOLICITADO POR LOS ENCARGADOS DE
LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO POR PARTE DE CONALEP CUANDOASI SE REQUIERA.
EL SERVICIO DE REFORESTADO PARA EL CONCEPTO 1, SERÁ SOLICITADO DE ACUERDO A LAS NECESIDADES
DE OFICINAS NACIONALES.

1.- SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CESPED:
PODA DE CESPED: SE DEBERA PODAR O CORTAR AUNA ALTURAOE 1 A 3CM SEGUN EL TIPO DE CESPED

y ÉPOCA DELÁÑO, RECORTAR CON PODADORAMANUAL O DE MOTOR.
RIEGO DEL CESPED: ES NECESARIO MANTENER (HUMEDALA CAPA SUPERFICIAL DE TERRENO

EQUIVALENTE A 10 CM D¡:PROFUNDIDADpOR EL SI"TEMADEASPERSIQN, GOTEO O
CANALIZACiÓN, CON MANGUE;RAS PROPIAS DE JARDINERIA EN BUEN ESTADO, CON
LA LONGITUD SPFICIENTE y ELDIÁMETRO CORRECi"ó DECAoA TOMA DE AGUA;
PROCURANOO REGAR ADECPADAME~TELAS ÁREAS oE AGPERDO AL TIPO DE SUELO,
ESTACIONES DEL AÑO Y HORAS DELDIA:

FERTILIZACiÓN AL A B,II.SE' DE SULFATO OE AMONI0,UREA,TRIPLE17, SE DEBERÁN ANEXAR FICHAS
CÉSPED: (CON UNA TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS, ES IMPORTANTE REALlZ,II.R.EL RIEGO DESPUÉS OE LA
FRECUENCIA DE 2 COLOCACIQN PARA QUE EL PROPUCTO ~LEGYE A LAS RAICES.. OTROS CONFORME A LVECES POR LAS PROPORCIONE'S QUE. RECOMIENDA EL FABRiCANTE, QUEDANDO BAJO LA

RESPONSABILIDAD DELPROVEEDOR LA APLICACiÓN DELOS PRODUCTOS.
FUMIGACION AL E;N CASO DE PLA(,lA OENFERMEDAD, CONTROLARA BA"E DE PLAGPICIDAS PROPIOS ,CESPED: (CON UNA ,11. ESE PROBLEMA FITOSANITARIO, PIAZUDIN OFITOTERRA SE DEBERÁN ANEXAR
FRECUENCIA DE 2 FICHAS TÉCNICAS DE LOS pRODUCTOS LOS PRODUCTOS .TIENEN QUE SER
VECES POR AÑO) ESp¡;:Ci.FICOS SOLO p,ll.RA LAS PLAGAS O ENFERMEDADESDEl..AS PLANTAS. ADEMÁS

DEBERÁN. SER INOFENSIVOS AL SER HUMANO Y AL AMBIENTE QUEDANDO BAJO LA

\RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACiÓN DE LOS PRODUCTOS.
RASTRILLADO y SE REALI~RÁ P,II.R,II. ELIMINAR DE LA SypERFICIE, L,II.S HOJAS CAlDAS O LOS
BARRIDO DEL RESIDUOS E IMPEDIR ELACPMULAMIENTODEEXCESIVA PAJA
CÉSPED:
CONTROL DE ELIMINAR DESDE LA RAIZ LAS pLANTAS PARASITAS QUE CREZCAN DENTRO O EN LA
MALEZAS EN EL PERIFERIA DE LAS ÁREAS EN FORMAMANUAL, MECÁNICA O QUIMICA, APLICACiÓN DE

JCÉSPED: FAENA FORTE, SE DEBERÁN ANEXAR FICHAS TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS, ESTE
ÚLTIMO SOLO BAJO RESPONSABILIDAD DEL PRESTADOR DEL SERVICIO.

2. MANTENIMIENTO A SETOS, ARBUSTOS MACIZOS, ARBOLES PEQUENOS, MEDIANOS y GRANDES, FLORES Y
OTROS.

i~\
PODA HASTA 5 MTS. SE REALIZARA PARA FAVORECER LA APARICION DE NUEVOS BROTES, FLORECER O

G\DE ALTURA PARA MANTENER EN FORMA LA PLANTA. EN ÁRBOLES SE SELLARAN LAS HERIDAS
CON PINTURA VINILlCA PARA EVITAR ENFERMEDADES.

PODA DE SE ELIMINARAN ELEMENTOS INDESEABLES COMO RAMAS SECAS, RAMAS CON
MANTENIMIENTO A RIESGO DE ROTURA, RAMAS QUE ESTORBEN EL PASO DE LAS PERSONAS, QUE \
ÁRBOLES: TOQUEN CABLES O EDIFICIOS, ACLARAR LA COPA DE RAMAJE EXCESIVO, MANTENER

PERFILADAS LAS CAPAS CON FORMAS GEOMÉTRICAS ESTA ACTIVIDAD SE HARÁ EN

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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ARBOLES MENORES A 5 METROS, PODA TOPIARIA DE ACUERDO A LA NORMA
AMBIENTAL: NADF-001-RNAT-2015

PODA MAYORES DE 5 SE REALIZARA CONFORME LO SOLICITEN LAS AUTORIDADES DEL COLEGIO NACIONAL
METROS Y TALA DE DE EDUCACiÓN DE PROFESiÓN TÉCNICA DE CADA INMUEBLE, DURANTE LA VIGENCIA
ÁRBOLES: DEL CONTRATO.

LA PODA DE ÁRBOLES SE REALIZARA CON LOS MÉTODOS Y TÉCNICAS DE PODA DE
ACUERDO A LA NORMA AMBIENTAL: NADF-001-RNAT-2015 SE REQUERIRÁN PERSONAL
PODADOR Y SUPERVISOR CERTIFICADOS POR LA SMA PARA LA REALIZACiÓN DE ESTA
ACTIVIDAD, DEBERÁN DE CONTAR CON LAS ACREDITACIONES VIGENTES PARA LA
REALIZACiÓN DE LOS TRABAJOS, ADEMÁS DE UNA PERSONA QUE CUENTE CON LA
ACREDITACiÓN DE DICTAMINADOR TÉCNICO, PARA PODER REALIZAR LA EVALUACiÓN
PRECISA Y LEGAL DE LOS INDIVIPUOS A PODAR, DERRIBAR OTRASPLANTAR, EL CUAL
DEBERÁ PRESENTAR ACREDITACiÓN VIGENTE.

RIEGO: ES NECESARIO MANTENER HUMEDA L"" CAPA SLJPERFICIAL pE TERRENO POR EL
SISTEMA DE ASPERSiÓN, GOTEO CON MANGUERAS PROPIAS DE JARDINERIA EN BUEN
ESTADO,CON LA LONGITUD SUFICIENTE y EL DIÁMETRO CORRECTO DE CADA TOMA
DE AGUA; PROCURANPO REGAR ADECUADAME:NTE LAS ÁREAS DE ACUERDO AL TIPO
DE PLANTA, ESTACIONES DEL AliJO Y HORAS DEL olA.

CONTROL DE ELIMINAR DESDE LA RAIZ LASPLANTASPARASITAS QUE CRE.?CAN DENTRO O EN LA
MALEZAS PERIFERIA DE lI\S ÁREAS J""RDINEADAS EN FORMA MAfIILJAL"MECÁNICA O QUíMICA,

APLICACiÓN PEHERBJCIDA FAI;NAO fAENA FORT, SE DEBERÁN ANEXAR FICHAS
TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS.I;STE ÚLTIMO, SOl,.O ElAJO RESPONSASILlDAD DEL
PROVEEDOR.

BARRIDO DE LAS RECOLECCIQN DE DESEc:;HO$ PRODUCTO DE lI\S ACTIYIPApES ANTERIORES, ASI
ÁREAS: COMO LA BASURA, PAPELES, HOJARASCA.
AIREADO DE LA SE AFLOJARA El,., TERRENO A LA,pROFUt':JDIDADt':JECE:SARIA ALIVIANDO LA
TIERRA: COMPACTACIÓN,AYUDANDO. ALACIRCULACIÓN DEL/AIRE y MEJORANDO EL

DRENAJE.
ALINEADO: CON HILOS A SETOS, ARBUSTOS y ARBOLES, PARAMAt':JTENER SU IMAGEN Y FORMA.

FERTILlZACION: A BASE DE: TRIPLE ,17, E$ IMPORTANTE RE:ALlZAR EL RIEGO DESpUES DE LA
(CON UNA COLOCACiÓN PARA QUE EL PRQDLJCTOUEGUEA lI\S RAiCE$. y OTRQS CONFORME
FRECUENCIA DE A LAS PROPORCIONESQLJE:, REc:;OMIENDA EL FABRICANTE, QUEDANDO BAJO LA
VECES POR AliJO) RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACiÓN DE LOS PRODUCTOS.
FUMIGACION: E:N CASO DE PL""GA O ENFERMEDAD, CONTROLAR ABASE DE PLAGUICIDAS PARA
(CON UNA ESPECIES VEGETALES SOLAMENTE PROPiOS AL PROBLEMA FITOSANITARIO,
FRECUENCIA DE 2 IN$FCTIc:;IDAS ROGOR y f'0LEY y FUNGlqlDARIDOMIL SEDE$ERÁN ANEXAR FICHAS
VECES POR AliJO) TÉCNICA$ DE LOS PRODUCTOS LOS PRODUCTOS TIENFNQUE SER ESPECIFICOS

SOLó PARA LAS PLAGAS O ENFERMEDADES pE LAS Pl.J\NTAS. ADEMÁS DEBERÁN
SER INQFEN$IYQSAL, SER HUMANO Y AkAMBIEt':JTE QUEDANDO BAJO LA
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACiÓN DE LOS PRODUCTOS.

ANCLADO: IMPLEMENTACION)OELOS ""CCFSQRIOS NECI;SARIOS, A EFECTO DE QUE LAS
PLANTAS CREZCAN FUERTESYCON LA VERTICALIDAD NECESARIA.

3. MANTENIMIENTO A MACETAS Y MACETONES
LIMPIEZA: ELIMINACiÓN DE POLVO Y BASURA EN PLANTAS DE ORNATO, ASI COMO EL RECORTE 'J(3 VECES AL AliJO) DE HOJAS SECAS Y EL RETIRO DE HOJARASCA; ADEMÁS DEL ABRILLANTADO DE

HOJAS Y DE SER NECESARIA LA REFORESTACiÓN DE LAS MISMAS.
RIEGO: ES NECESARIO MANTENER HÚMEDA LA TIERRA PROCURANDO REGAR
(SEMANAL) ADECUADAMENTE LAS MACETAS DE ACUERDO AL TIPO DE PLANTA, ESTACIONES DEL

AliJO Y HORAS DEL DIA.
AIREADO DE LA SE AFLOJARA LA TIERRA A LA PROFUNDIDAD NECESARIA DISMINUYENDO LA -
TIERRA: COMPACTACiÓN, AYUDANDO A LA CIRCULACiÓN DEL AIRE Y MEJORANDO EL / ,

(2 VECES AL MES) DRENAJE. / ~
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FERTILlZACION: A BASE DE. TRIPLE 17 ES IMPORTANTE REALIZAR EL RIEGO DESPUÉS DE LA
(2 VECES AL AÑO) COLOCACiÓN PARA QUE EL PRODUCTO LLEGUE A LAS RAíCES Y OTROS CONFORME
CUANDO LO A LAS PROPORCIONES QUE RECOMIENDA EL FABRICANTE. QUEDANDO BAJO LA
REQUIERA EL RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACiÓN DE LOS PRODUCTOS
CONALEP
FUMIGACION: EN CASO DE PLAGA O ENFERMEDAD, CONTROLAR A BASE DE pLAGUICIDAS PARA
(2 VECES AL AÑO) ESPECIES VEGETALES SOLAMENTE PROPIOS AL PROBLEMA FITOSANITARIO.
CUANDO LO INSECTICIDAS ROGOR y FOLEY y FUNGICIDA RIDOMIL SE DEBERÁN ANEXAR FICHAS
REQUIERA EL TÉCNICAS DE LOS PRODUCTOS LOS PRODUCTOS TIENEN QUE SER ESpECIFICOS
CONALEP SOLO PARA LAS PLAGAS O ENFERMEDADES DE LAS PLANTAS. ADEMÁS DEBERÁN

SER INOFENSIVOS AL SER HUMANO Y AL AMBIENTE QUEDANDO BAJO LA
RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR LA APLICACiÓN DE LOS PRODUCTOS.

PINTADO: CON PINTURA VINILlCA PROPIA pARA MACETAS Y LA FRECUENCIA SERÁ SEMESTRAL
(2 VECES AL AÑO) O CUANDO SE REQUIERA.
CUANDO LO
REQUIERA EL
CONALEP

..
REFORESTACION PLANTA DE ORNATO PARA INTERIORES r;ON lJiIIA ALTIJRA DE 50 A 80 CENTIMETROS:
CUANDO LO ARALIA, CHEFLERA, PALMA. ARECA Y MÁIZERA, ÚNICAMENTE PARA Lf\pARTIDA 1,
REQUIERA EL CONCEPTO 1.
CONALEP

B) RECURSOS HUMANOS REQUERIDOS
PARTIDA 1, CONCEpTO 1:

DE LUNES A VIERNES, DE LAS 08:00 A LAS 15:00 HRS., PERSONAL MIXTO
SUPERVISOR: UNO (1) (SU PRESENCIA SE REQUERIRÁ UNAVEZ POR SEMANA,
SIN HORARIO ESTABLECIDO)

OFICINAS NACIONALES Y OPERARIOS: TRES (3)
ALMACÉN GENERAL: DENTRO DEL PERSONAL REQUERIDO SEDEBERÁ CONTAR CON U/IIPODADOR.

EL PERSONAL QIJE ATENDERÁ LAS OFIr;INASNACIOillALES, SERÁELMISMO
QUE PRESTE EL SERVICIO EN EL ALMACÉN GENERAL

PARTIDA 1, CONCEPTO 2:
EL HORARIO QUE SE SEÑALA,NO IMPLICA QUE LOS TRABAJADORES DEBAN pERMAiIIEr;ER DE CORRIDO Y
TODOS LOS DíAS, YA QUE EL.SERVICIO SE REALIZARÁ DE ACUERDO A LAS NECESIDADESDE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO,UNIDAD DE CApAr;ITACIÓN EN INFORMÁTICA Y
SUS 27 PLANTELES.
OFICINAS DE LA UNIDAD DE LUNE§DE 08:00 A LA.S16:00 fjRS,PERSONALMIXTO

OPERACiÓN OPERARIO: UNg(1) UNA VEZ A LA SEMANA
DESCONCENTRADA PARA

LA CIUDAD DE MÉXICO
(LEIBINITZ NO. 13, 6TO. Y

8VO. PISO)

UNIDAD DE CAPACITACiÓN
EL PERSONAL QUE ATENDERA LAS OFICINAS DE LA UNIDAD DE OpERACION

EN INFORMÁTICA (UCI) DESCONCENTRADA PARA EL D.F., SERÁ EL MISMO QUE PRESTE EL SERVICIO
A LOS PLANTELES.
2 CUADRILLAS INTEGRADAS CADA UNA DE ELLAS POR TRES (3) OPERARIOS Y
UNO (1 ) SUPERVISOR ENCARGADO, DE TAL MANERA QUE UNA DE LAS

27 PLANTELES DE LA
CUADRILLAS ATENDERÁ 13 PLANTELES Y OTRA A 14 PLANTELES, A FIN DE DAR

CIUDAD DE MÉXICO
UN SERVICIO EFICIENTE DE JARDINERIA Y CONSERVACiÓN DE PLANTAS DE
ORNATO PARA LOS PLANTELES, ESTANDO A DISPONIBILIDAD DEL CONALEp
DE LAS 8:00 A LAS 16:00 HRS.; DE LUNES A VIERNES, DICHA DISPONIBILIDAD
NO IMPLICA PERMANECER EN UN PLANTEL CUMPLIENDO CON EL HORARIO. YA

Pr-ADMVO-CONALEP·001-Pd-01-F·02
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QUE DE ACUERDO A LAS NECESIDADES, EL PERSONAL SERA ROTADO A LOS
DIFERENTES PLANTELES.

EN CADA CUADRILLA, SE DEBERÁ DE CONTAR POR LO MENOS CON UN
PODADOR CERTIFICADO (1 POR CUADRILLA).

EL NÚMERO DE OPERARIOS ES ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO YA QUE SI
EL CONALEP NO SE ENCUENTRA SATISFECHO CON EL SERVICIO, PODRÁ
SOLICITAR MÁS PERSONAL PARA QUE SE REALICEN LOS TRABAJOS A PLENA
SATISFACCiÓN DELCÓLEGIO

PARTIDA 1, CONCEPTO 3:
2 CUADRILLAS, INTEGRADAS CADA UNA DE ELLAS POR TRES (3) OPERARIOS

OFICINAS DE LA Y UNO (1) SUPERVISOR ENCARGADO. DE TAL MANERAQUE CADA UNA DE
REPRESENTACiÓN DEL LAS CUADRILLAS ATENDERÁ LAS OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN Y 3

CONALEP EN EL ESTADO DE PLANTELES Y LA OTRA A LOS OTROS 3 PLANTELES, A FIN DE DAR UN
OAXACA SERVICIO EFICIENTE DE JARDINERíA Y CONSERVACiÓN bE PLANTAS DE

ORNATO PARA LOS PLANTELES,ESTANDO A DISPONIBILIDAD DEL CONALEP
DEl./'.s 8:00 f', 16:00 HRS., DE: LUNES A VIERNES, DICf-jA DISPONIBILIDAD NO
IMPLICA PERMANECER EN UN PLANTEL CUMPLIENDO CON EL HORARIO, YA
QUE DE ACUERDO A LAs NECESIDIIDESDEL CÓNAI.EP,EL PERSONAL SERÁ
MÓVIL Y ROTATORIO PARA LOS DIFERENTES PLANTELES.

6 PLANTELES EN EL ESTADO EN CADA CUADRILLA, SEDEBERÁ,DE CONTAR POR LO MENOS CON (.IN
DE OAXACA, ADSCRITOS A PODADOR CERTIFICADO (1 POR CUADRILLA).

LA REPRESENTACiÓN
EL NÚMERO DE.0PERARlpS ES ENUNCIATIVO MAS NO LIMITATIVO YA QUE SI
EL CONALEP NO SE ENCUENTRA SATISFECHO CON EL 1)ERYICIO,pOpRÁ
SOLICITAR MÁSPE;RsONAL PARA QUE SE REALICEN LOS TRABAJOSA PLENA
SATISFACCiÓN DEL COLEGIO.

e) EQUIPO MíNIMO REQUERIDO
EL EQUIPO Y MAQi.JINAS PODADORAS, Así COMO LA1) HERRAMIENTAS pEBERÁN ESTAREN OPTIMO ESTADO
DE FUNCIONAMIENTO, f',DEMAS EL OFERENTE PROYEERA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE SU
PERSONAL LOS MAT:~IAb:S A FIN DECONTARCONLOS ELEMENTOS SUFICIE;~TES PARA REALIZAR EL r\SERVICIO.

PARTIDA 1, CONCEPTO 1:
SE UTILIZARÁ EL MISMO EQUIPO TANTO PARA OFICINAS NACIONALES COMO PARA EL ALMACÉN GENERAL

1.- EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTODEAREAS VERDES
CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION "3 PIEZA MAQUINAS PODADORAS 6 A6.5 HP ¿, -3 PIEZA PALAS TIPO CUCHARA

3 PIEZA PALAS TIPO PLANA
3 PIEZA RASTRILLOS

\2 PIEZA TIJERAS PARA PASTO
3 PIEZA BIELDOS
2 PIEZA CARRETILLAS
1 PIEZA AZADÓN
1 PIEZA ZAPAPICO /\2 PIEZA ESCOBAS TIPO ARAÑA PLASTICO Y/O FIERRO

\.)5 PIEZA ESCOBAS DE VARA
1 PIEZA BOMBA FUMIGADORA DE MOTOR A GASOLINA CON UN ALCANCE DE 15

M)

VHT

P,-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

/" Calle 16 de Septiembre No, 147 Nte" CoL Lázaro Cárdenas. Metepec, Estado de Mé"co. CP 5214.
~ Teléfono 01 (722) 2 71 O' 00 E't 2475

8



conalep
Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica

CONTRATO No. CAS·083/2018

1 PIEZA VEHICULO PARA RETIRO DE BASURA Y DESECHOS
2 PIEZA DESBROZADORA CON CABEZAL PARA HILO Y CUCHILLA DE ACERO
2 PIEZA SERROTE CURVO
1 PIEZA GARRUCHA PODADORA

2.· EQUIPO MINIMO REQUERIDO PARA EL MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE ORNA TO
CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION

2 PIEZA CUBETAS DE PLASTICO NO 12
2 PIEZA BIELDOS CHICOS
2 PIEZA PALAS CHICAS ....
2 PIEZA TIJERAS CHICAS
2 PIEZA ROCIADOR
5 METROS FRANELA COLOR GRIS
5 METROS TELA MAGITEL
4 LITROS LIQUIDO LIMPIADOR PARA HOJAS
3 KG BOLSA DE PLASTICO PARA BASURA DE .90 X 1.20(CALlBRE 300 A 400)

3.- EQUIPO PARA PODA y TALA
CANTIDAD UNIDAD . DESCRIPCION

1 LOTE EQUIPO MI,,!IMO PARApO[JA YTALAPEÁRI30LES: ClJERDI',S DE
ASqENSO DE l1MM ESTATICA, qUEflDAS[JE CI',RGA DE }> ",

MoSQUETONES pE 25,23 y 22 KILO NEWTON, HORQUETA FALSA,
POLEAS,HONDILLA,/v1ANSAS, AqOLLADORPRQFsSIONAL CON
GANCHOS Y SEc;URPAUTQMATICO PE PROTECCiÓN, SILLA DE TREPA,
COLGÓ"!,MSN¡:,A,,JI',LÓN, ESPUELAS,ESLI"!GA, DE.SCENSQRDE OCHO,
POLEAS [JEA$CEN$O YDE$CENSO, ROf'A [JE TRABAJ09flUESA,

\GOGLES, PRoTEqORES AUDITIVOS,qASCO DE TREPADOR, SERROTE
CURVO PROFESI.QNALCON FUNDA, MOTOSIERRi'I,.MOTOSISRRA /
f'RQFSSIONAL PARA ALTURA, GARRUCHA SXTpN[JIBLE, E$PlJELAS DE
TREPA,BLOQlJEADOflES,ACCESQRIOS PAflATRSPA PROFESIONALES

/CON PEDAL Y CINTA PRECAUTORIA. '. .• •••• / •••.• . I
PARTIDA 1,CONCEPTO 2:

al OFICINAS DE LAUNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO " J
1.- EQUIPO PARAEI.. MANTENIMIENTO PE PLANTAS DEORNATO

CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION
2 PZA CUBETAS DE PLASrlCO NO 12
1 PZA BIELDO CHICO \1 ' .. PZA PALA CHICA
1 PZA TIJERAS CHICAS
1 PZA ROCIADOR \2 MTS. FRANELA COLOR GRIS
2 MTS. TELA MAGITEL
2 LTS LIQUIDO UMPIADORPARAHOJAS
1 KG BOLSA DE PLASTICOPARA BASURA DE .90 X 1.20(CALlBRE 300 A 400)

bl UNIDAD DE CAPACITACION EN INFORMArlCA (UCI) J1.- EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES
CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION

1 PIEZA MAQUINA PODADORA CHICA (6. A 6.5 HP CON BOLSA RECOLECTORA DE
PRODUCTO DE PODA) ,"~

( \2 PIEZA PALAS TIPO CUCHARA
2 PIEZA PALAS TIPO PLANA V\2 PIEZA RASTRILLOS
1 PIEZA TIJERAS PARA PASTO
2 PIEZA BIELDOS
1 PIEZA CARRETILLA
1 PIEZA AZADON

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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1 PIEZA ZAPAPICO
2 PIEZA ESCOBAS TIPO ARAÑA
5 PIEZA ESCOBAS DE VARA

100 METRO MANGUERA DE 13 MM. EN TRAMOS DE 50 MTS.
1 KG BOLSA DE PLÁSTICO DE .90 X 1.20(CAlIBRE 300 A 400)
1 PIEZA DESBROZADORA

e} 27 PLANTELES DE LA CIUDAD DE MEXICO
(EL MATERIAL ES PARA CADA CUADRILLA)

1.- EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES
CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION

PIEZA MÁQUINAS PODADORAS CHICAS(6. A 6.5 HP CON BOLSA RECOLECTORA
DE PRODUCTO DE PODA}

PIEZA PALAS TIPO CUCHARA
LA CANTIDAD DE PIEZA PALAS TIPO PLANA
EQUIPO SERÁ LA PIEZA RASTRILLOS

QUE CONSIDERE EL PIEZA TIJERAS PARA PASTO ...
PROVEEDOR PARA

PIEZA BIELDOS

\"
ATENDER LOS 27

PIEZA CARRETILLAS
PLANTELES.

PIEZA AZADON
PIEZA ZAPAPICO
PIEZA ESCOBAS TIPO ARAÑA
PIEZA ESCOBAS DE VARA

METRO MANGUERA DE 13 MM.EN TRAMOS DE 50 MTS.
PIEZA DESBROZADORA

2.- EQUIpO PARA PODA Y TALA
CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION

1 LOTE EQUIPO MINIMO PARA PODA y TALA DE ARBOLES: CUERDAS DE
ASCENSO DE 11 MM ESTÁTICA, CUEROAS DE CARGA DE)!''',
MOSQU.i::TQNi::S DE 25, 23Y 22 KILO Ni::WTON, HORQUETA FALSA.
POLEAS, HONDILLA,MANEA$, ACOLLADOR PRQFESIONALCQN
GANCHOS y SEGURO AUTOMÁTICO DEPROTi::CC1ÓN,SllLA DE TREPA,
COLOÓN, Mi::f'li::A, JALÓN, ESPLJELAS, ESLINGA, DESCENSOR DE OCHO,
POLEAS DE ASCENSO Y OE$CENSO, ROPA DE TRABAJO GRUESA,
GOGLES, PROTECTORES AUDITIVOS, CASCO DE TREPADOR, SERROTE

f\CURVO PROFESIONAL CON FUNDA, MOTOSIERRA, MOTOSIERRA
PRQFE$IONAL PARA ALTURA, GARRUCHA i::XTENDIBLE, MOTOSIERRA,
ESPUELAS DE TREPA, BLQQUEADORES,ACCESORIOS PARA TREPA
PROFESIONALES CON PEDAL Y CINTA PRECAUTORIA. (

PARTIDA 1, CONCEPTO 3:
REPRESENTACiÓN DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA y SUS 6 PLANTELES

{EL MATERIAL ES PARA CADA CUADRILLA}
1.- EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTO DE AREAS VERDES POR PLANTEL

~CANTIDAD UNIDAD DESCRIPCION
1 PZA. MAQUINA PODADORA CHICA
1 PZA. PALA TIPO CUCHARA
1 PZA. PALA TIPO PLANA
1 PZA. RASTRILLO (\1 PZA. TIJERA PARA PASTO
1 PZA. BIELDO lil1 PZA. CARRETILLA
1 "../ PZA. AZADÓN

. 1 /' PZA. ZAPAPICO
1 --- PZA. ESCOBA TIPO ARAÑA

Pr-ADMVO-CONALE~ 001-P~-01-F-02
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1 PZA. ESCOBA DE VARA
METRO MANGUERA DE 13 MM.EN TRAMOS DE 50 MTS.

KG BOLSA DE PLASTICO DE .90 X 1.20
2 PZA. DESBROZADORAS

2.- EQUIPO PARA PODA Y TALA
1 LOTE EQUIPO MINIMO PARA PODA Y TALA DE ARBOLES: CUERDAS DE ASCENSO

DE 11 MM ESTÁTICA. CUERDAS DE CARGA DE Y, ". MOSQUETONES DE 25,
23 Y 22 KILO NEWTON, HORQUETA FALSA, POLEAS, HONDILLA, MANEAS,
ACOLLADOR PROFESIONAL CON GANCHOS Y SEGURO AUTOMÁTICO DE
PROTECClpN, SILLA DETREPA,COLGÓN, MENEA, JALÓN, ESPUELAS,
ESLINGA, DESCENSOR DE OCHO, POLEAS DE ASCENSO Y DESCENSO,
ROPA DE TRABAJO GRUESA,GOGLES, PROTECTORES AUDITIVOS,
CASCO DE TREPADOR, SERROTE CURVO PROFESIONAL CON FUNDA,
MOTOSIERRA, MOTOSIERRA PROFESIONALPARA ALTURA, GARRUCHA
EXTENDIBLE, MOTOSIERRA, ESPUELAS DE TREPA, BLOQUEADORES,
ACCESORIOS PARA TREPA PROFESIONALES CON PEDAL Y CINTA
PRECAUTORIA.

1 EQUIPO PARA EL INMUEBLE. TUXTEPEC. Y JUcHITÁN EXCLUSIVAMENTE, SE
REQUIERE EQUIPO Y/OMAQUINARIA.CON IMPLEMENTO PARA CULTIVO y
CHAPEADOR.

.

DI NE~ESIDADES DE lARDINERfA
(METROS ~UADRADOSDE ÁREAS VERDES, MA~ETONES, PODAS y TALAS)

PARTIDA 1, CQNCEPTO 1: (JARI?[~ER[A)
OFICINAS NACIONALES Y ALMACEN GENERAL

UBICACION AREAS NO_DE PODAS DE TALAS
VERDES POR MACETONES ÁRBOLES
PLANTEL EN

M2
SERVICIO MENSUAL SERVICIO PLURIANUÁL

OFICINAS NACIONALES 44,704.63 301 47 7
ALMACEN GENERAL 8,553.30 12 O O

TOTALES MAXIMOS: 53,257.93 313 47 7
TOTALES MINIMOS: 21,303.17 125 18 3

MA~ETAS Y/O MACETONES SERVICIO PLURIANUAL MÁXIMOS y MfNIMOS
. PARTIDA 1, CONCEPTO 1 (OFICINAS NACIONALES)

DESCRIPCiÓN
CANTIDAD MÁJ(II\IIÁ DE SERVlcioSMÁJ(II\IIOS SERVICIOS MíNIMOS

MACETONES MENSUALES PLURIANUALES PLURIANUALES
LIMPIEZA

12 5
(VER CALENDARIO)
RIEGO (SEMANAL) lS7 63
AIRADO DE TIERRA

72 29
(2 VECES AL MES)
FERTILIZACiÓN 301
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO 6 2
REQUIERA EL CONALEP)
FUMIGACiÓN
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO 6 2
REQUIERA EL CONALEP)

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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PINTADO

(2 VECES AL AÑO CUANDO LO 6 2
REQUIERA EL CONALEP)

REFORESTADO

(CUANDO LO REQUIERA EL 25 150 60
CONALEP)

PARTIDA 1, CONCEPTO 1 (ALMACÉN GENERAL)

DESCRIPCiÓN
CANTIDAD MÁXIMA DE SERVICIOS MÁXIMOS SERVICIOS MíNIMOS

MACETONES MENSUALES PLURIANUALES PLURIANUALES

LIMPIEZA 12 5
(VER CALENDARIO)

RIEGO (SEMANAL) 157 63

AIRADO DE TIERRA 72 29
(2 VECES AL MES)

FERTILIZACiÓN 6 2
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO

12
REQUIERA EL CONALEP)

FUMIGACiÓN 6 2
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO

REQUIERA EL CONALEP)

PINTADO 6 2
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO

REQUIERA EL CONALEP)

PARTIDA 1, CONCEPT02: (JARDINERfA)
OFICINAS DE LA UOD, UCI y 27 PLANTELES DE LA CIUDAD DE MÉXICO

ÁREAS VERDES
NO. DE PODA DE

DESCRIPCiÓN POR PLANTEL
MACETONES ÁRBOLES

TALAS

ENM2

OFICINAS SERVICIO MENSUAL SERVICIO PLURIANUAL

1 OFICINAS UOD
0.00 O

(LEIBNITZ6TO.Y 8VO. PISO)
54 O

2 UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN
255.00 51

INFORMÁTICA
1

PLANTELES

1 AEROPUERTO 2,l77.1S 6 3 1

2 ÁLVARO OBREGÓN I 7,499.32 17 5 O
3 ÁLVARO OBREGÓN 11 2,063.26 O 3 2

4 ARAGÓN 2,402.09 20 4 O
5 AZCAPOTZALCO 2,110.14 O 7 3

6 AZTAHUACAN 1,592.04 20 5 2

7 COYOACÁN 2,770.75 30 O O
8 CENTRO MÉXICO-CANADÁ 3,912.28 14 5 4

9 GUSTAVO A. MADERO I 3,972.50 O O O
10 GUSTAVO A. MADERO 11 3,957.37 7 7 O
11 IZTACALCO I 896.97 12 10 3

12 IZTAPALAPA I 1,703.62 20 10 4

13 12TAPALAPA 11 1,914.60 17 O 5

14 IZTAPALAPA 111 2,051.48 2 11 2

1S IZTAPALAPA IV 2,556.12 8 10 2

16 IZTAPALAPA V 2,635.48 38 7 O
17 MAGDALENA CONTRERAS 622.28 42 4 1

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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18 MILPA ALTA 3.374.00 13 10 5
19 SANTA FE 3,865.84 O 25 O
20 SECOFI 1,703.62 O 4 O
21 (T1COMÁN) ING. JOSÉ A. PADILLA

1,349.38 24 O 4
SEGURA

22 TLÁHUAC 780.57 O 5 O
23 TLALPAN I 1,SlS.34 3 16 1
24 TLALPAN II 4,324,48 14 23 O
25 VENU5TIANO CARRANZA I 304.19 13 2 O
26 VENUSTIANO CARRANZA II 3,989.59 8 10 3
27 XOCHIMILCO 585,47 29 5 1

TOTALES MÁXIMOS: 66,884.93 462 195 44
TOTALES MfNIMOS: 26,753.97 185 78 18

MACETAS Y/O MACETONES SERVICIO PLURIANUAL MÁXIMOS Y MfNIMOS
PARTIDA 1, CONCEPTO 2

DESCRIPCiÓN
CANTIDAD MÁXIMA DE SERVICIOS MÁXIMOS SERVICIOS MfNIMOS

MACETONES MENSUALES PLURIANUALES PLURIANUALES
LIMPIEZA <12. .5
(VER CALENDARIO)
RIEGO (SEMANAL) 157 63
AIRADO DE TIERRA '. " <72 29
(2 VECES AL MES) ....

FERTILIZACiÓN '. .6 2
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO I
REQUIERA EL CONALEPj '. ....

••
.. '

FUMIGACiÓN 6 r
(2 VECES AL AÑO CUANDO LO
REQUIERA EL CONALEPj
PINTADO 6 2
(2 VECES AL AÑO CUAt-jDOLQ
REQUIERA EL CQNALEP)

PARTIDA 1, CONCEPTO 3: (JARDINERIA)
OFICINAS DE LA REPRESENTACIÓN ESTATAL EN OAXACA y 6 PLANTELES

ÁREAS
POI)Al)E

ÁRBOLES,
DESCRIPCiÓN

VERDES POR NO. DE
ALMENDROS TALAS

PLANTEL EN MACETONES Y
M2 PALMERAS

OFICINAS SERVICIOMENSVAL SERVICIO PLVRIANVAL
1 OFICINAS DE LA

REPRESENTACiÓN ESTATAL 40.00 9 O O
OAXACA (REO)

PLANTELES
I PUERTO ESCONDIDO 17,393.63 37 89 6
2 SALINA CRUZ 9,391.43 8 46 O
3 JUCHlTAN 31.925.15 2 17 6
4 OAXACA 6.262.24 40 30 25
5 TUXTEPEC 39,816.59 7 105 8
6 HVAlUAPAN DE LEON 16,799.45 150 30 15

TOTALES MAXIMOS: 121,628.49 253 317 60
TOTALES MINIMOS: 48,651.40 101 127 24

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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MACETAS Y/O MACETONES SERVICIO PLURIANUAL MÁXIMOS YMfNIMOS
PARTIDA 1, CONCEPTO 3

DESCRIPCiÓN
CANTIDAD MÁXIMA DE SERVICIOS MÁXIMOS SERVICIOS MfNIMOS

MACETONES MENSUALES PLURIANUALES PLURIANUALES
LIMPIEZA 12 5
RIEGO 157 63
AIRADO DE TIERRA 72 29
FERTILIZACiÓN

253
6 2

FUMIGACiÓN 6 2
PINTADO 6 2

CALENDARIO SERVICIO DE MACETAS Y MACETONES
PARA LA PARTIDA 1, CONCEPTOS 1, 2 Y3

SERVICIOS
2018 2019 2020 2021

PERIODICIDAD PERIODICIDAD PERIODICIDAD PERIODICIDAD

11. PARTIDA NO. 2. CONCEPTOS 1,2 Y 3 FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS:

MAYO

FEB, MAYO,
AGOSTO

: MAYO

MAYO
'CUANDO SE'

REQUIERA

: FEB, MAYO, AGOS Y
: NOV.

, MARZO YAGOSTO
. CUANDO SE
. REQUIERA

: SEMANAL .: SEMANAL

: 2 VECES AL ME~ . 2 VECES AL MES

l FEB, MAYO, AGOS Y
• NOV.

-- -r·"'''········· ....,:··-'''··,,·'' .. ''''--''
, MARZO YAGOSTO : MARZO YAGOSTO- _" "" """._ ..--- .." .... ,,".,."---- "_,,,,_. ----.~.._---_.,"',.- ~,.."._._....

: MARZO YAGOSTO
: CUANDO SE
. REQUIERA

ifv1"'~zo YAGQSTO. l MARZO YAGOSTO

" ,.- .. " , ,.. ". "

: SEMANAL

FERTILIZACiÓN

REFORESTACIÓN

INICIO DE
f-'L"'IM'-'P"'I"'EZA"-'-- -l CONTRATO

I-'R",IE"'G'-'O'----__-j SEMANAL

f-'A"'IR"'A=D"'O'----__-l2 VECES AL MES , 2 VECES AL MES
INICIO DE
CONTRATO
~,_ ~."" .." ..- - "",, ,,_..,,~ .". "".".."."".,.__._._."-,,~,._--,,.

INICIO DE

r:FeoU::;M",I.:::GA:::C",IO",·:::N_-j CONTRATO
INICIO DE

f-'P-'IN"'T'-'A.:;:D:,::O'--_--I CONTRATO
CUANDO SE
REQUIERA

C1
P,·ADMVO·CONALEp·001·Pd·01 ·F-02

A) ACfIVIDADES GENERALES
DE FUMIGACIÓN Y CONfROL DE PLAGAS

1.· FUMIGACION EL CONTROL DE PLIIGA::;[)E INSECTOS (MOSCOS, ZANCUDOS, ABEJAS,
CUCARACHAS, PULGAS, CHINCHES, PIOJOS, GARRAPATAS, ARAÑAS,
HORMIGAS, ETC.), DEBE SER CON UN INSECTICIDA DE AMPLIO ESPECTRO
(SON LOS INDICADOS PARA CONTROLAR UNA GAMA DE INSECTOS MUY
AMPLIA) Y DEBERAN ESTAR AUTORIZADOS POR LA SECRETARiA DE SALUD.

EL PRIMER TRATAMIENTO DEBE APLICARSE EN FORMA ENÉRGICA EN TODAS
LAS AREAS QUE PRESENTEN EL PROBLEMA FORMANDO UNA BARRERA CON
UN INSECTICIDA DE ALTO PODER RESIDUAL DE ALTA SEGURIDAD. ESTA
APLICACiÓN SE HARA POR MEDIO DE ASPERSORES MANUALES, O

v~
MOTORIZADAS O CON NEBULARIZADORES DE ACUERDO AL TAMAÑO,
LOCALIZACiÓN Y TIPO DE AREA EN LA QUE SE VA A REALIZAR EL SERVICIO.

VHT 14
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LOS TRATAMIENTOS SUBSECUENTES SERAN CON EL OBJETO DE MANTENER
UN CONTROL RAZONABLE SOBRE LAS PLAGAS Y Así GRADUALMENTE
PODER DISMINUIRLAS CONFORME SE VAYAN APLICANDO LOS SERVICIOS
POSTERIORES.

SE DEBEN ROTAR MENSUALMENTE LOS INSECTICIDAS PARA EVITAR LA
CREACiÓN DE SEPAS DE INSECTOS RESISTENTES A ALGÚN PRODUCTO.

LA CANTIDAD DE INSECTICIDAS. RODENTICIDAS. DESINFECTANTES Y SUS
CONCENTRACIONES LAS DETERMINARÁ EL PROVEEDOR. DE ACUERDO AL
GRADO DE INFESTACiÓN. ILUMINACiÓN, HUMEDAD. VENTILACiÓN. ETC. DE
LAS MISMAS ÁREAS A TRATAR.
ESTE SERVICIO DEBERÁ INCLUIR:

• FUMIGACiÓN (CONTROL DE PLAGAS)
• DESRATIZACiÓN
• DESiNFECCiÓN
• EXCLUSiÓN DE MURCIÉLAGOS

SE DEBERÁ FUMIGAREN LAS ORILLAS EXTERIORES DE LOS EDIFICIOS.

\
J

PRIMERAMENTE SE BUSCARA Y DETERMINARÁ LA EXISTENCIA Y
PROPORCIONES DE LA INFESTACIÓN, Asl COMO POSIBLES COLONIAS O
MADRIGUERAS EN LAS ÁREAS A TRATAR

EN CASO DE EXISTIR COLONIAS O MADRIGUERAS SE PROCEDERÁ A
COLOCAR CEBADEROS EN LOS LUGARES ESTRATÉGICOS PREVIAMENTE
DETERMINADOS EN LA INSPECCiÓN. LOS CEBOS DEBERÁN SER TÓXICOS DE
DIFERENTES FORMAS, DE MODO QUE COMPITAN VENTAJOSAMENTE CON El
ALIMENTO SÓLIDO O LIQUIDO QUE SE ENCUENTRE EN EL ÁREA LOS D I
PRODUCTOS QUíMICOS A UTILIZAR TIENEN QUE SER DE VARIAS CLASES. F----/
~~g~L~~lNA~NSé~s~O¿:gg:E~VITAN QUE SE DESARROLLEN INSTINTOS DE

EL PRIMER TRATAMIENTO DEBERÁ SER EFECTUADO EN FORMA ENÉRGICA
CON EL FIN DE DISMINUIR LA POBLACiÓN DE ROEDORES, ESTO MEDIANTE
CEBOS QUE CONTENGAN UN RATICIDA ANTICOAGULANTE y SE ATACARÁN
PRIMERAMENTE LOS AGUJEROS A LO LARGO DE LOS MUROS,
MADRIGUERAS EN LAS JARDINERAS, ETC.
POSTERIORMENTE SERÁ EL CHEQUEO DE MADRIGUERAS Y SENDEROS
DONDE AÚN SE INDIQUE LA PRESENCIA DE ROEDORES, APLICANDO NUEVOS
CEBOS CON DIFERENTES ATRAYENTES, PARA Asl IR DISMINUYENDO LA
POBLACiÓN DE RATAS CON CADA SERVICIO.
SE SOLlCITA.D¡:SINFEC::ClqN PATOG¡:NAPRINCIPALMENTE EN LOS BAÑOS,
DONDE SE APLICARÁ MENSUAL O BIMESTRALMENTE DE ACUERDO AL
CALENDARIO DE ACTIVIDADES DEL SERVICIO SEÑALADO EN EL ANEXO NO. 1
"ESPECIFICACIONES TÉCNICAS", NUMERAL 11, INCISO C) UN GERMICIDA DE
ALTA CALIDAD.
EXCLUSION DE MURCIELAGOS, UTILIZANDO LAS TECNICAS, MATERIALES Y/O
PRODUCTOS QUE CORRESPONDAN. Asl COMO LA UTILIZACiÓN DE
ASPERSORES MANUALES, O MOTORIZADAS O CON NEBULARIZADORES DE
ACUERDO AL TAMAÑO, LOCALIZACiÓN Y TIPO DE ÁREA EN LA QUE SE VA A
REALIZAR EL SERVICIO.

2.- DESRATIZACION

3.- DESINFECCION

4.- EXCLUSION

5.- MEDIDAS DE SEGURIDAD • NO SE DEBERÁ QUEDAR NINGÚN RESIDUO TÓXICO QUE PUDIERA
CAUSAR PROBLEMAS AL PERSONAL, Así COMO A LOS OBJETOS
CONTENIDOS EN LAS ÁREAS TRATADAS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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6.- EQUIPO DE PROTECCION
PARA LA REALIZACiÓN DE
LOS SERVICIOS DE
FUMIGACiÓN

7.- EQUIPO DE INSPECCION

•

•

•

•

•
•

•

AL TÉRMINO DEL TRATAMIENTO SE DEBERÁN DEJAR AVISOS DE NO
ENTRAR (FUMIGADO), "EL PROVEEDOR" DEBERÁ PROPORCIONAR
CINTAS DE SEGURIDAD COLOR AMARILLO O NARANJA.
"EL PROVEEDOR" DEBERÁ CONCERTAR CON EL PERSONAL
RESPONSABLE DE LOS INMUEBLES, LAS ACTIVIDADES Y
PROGRAMAS DE TRABAJO PARA EL INTEGRO CUMPLIMIENTO DE
LOS MISMOS.
LOS INSECTICIDAS, RODENTICIDAS y DESINFECTANTES, Así COMO
SUS DOSIFICACIONES, DEBERÁN ESTAR AUTORIZADOS POR LA
SECRETARIAQESALUD.
OVEROL O BATA DE ALGODÓN, CON LOGOTIPO DEL PROVEEDOR O
GAFETE DE IDENTIFICACiÓN.
LENTES ANTIEMPAÑANTES DE PLÁSTICO.
MASCARILLA CON FILTROS PARA DETENER VAPORES ORGÁNICOS Y
PLAGUICIDAS.
GUANTES DE HULE LÁtEX.
MOCHILA DE LONA PARA TRANSPORTE DE EQUIPOS.

8.- EQUIPO DE APLlCACION
DE PLAGUICIDAS. SEGÚN SEA
EL CASO.

9.- ASPECTOS GENERALES

• BOMBA ASPERSORA MANUAL DE AIRE COMPRIMIDO, CON BOQUILLA
DE 4 SALIDAS O SALIDAS MÚLTIPLES.

• ESPOLVOREADOR MANUAL DE FUELLE.
• TALADRO PORTÁTIL CON BROCA DE 1/8".
• ASPERSORA MOTORIZADA PORTÁTIL.

: ~~;~~S2ER~E~~~3;~~E~E AIRE COMPRIMIDO.

: ~II~:~~:' ELECTRICISTA.

INSECTICIDA EN AEROSOL FORMULADO CON PIRETRINAS.
INSECTICIDA EN POLVO FORMULADO DE PIRETRINAS.
CINTURÓN PARA EL TRANSPORTE DE HERRAMIENTAS.
ESPOLVOREADOR MANUAL.
TRAMPAS DE GOMA.

• BOMBA ASPERSORA MANUAL CON BOQUILLA DE POPOTE.
DESPUÉS DE HABER iNSP¡:CCIONAPP¡:4. PROVEEDOR EL LUGAR,
DESARROLLARÁ LA ESTRATEGIA PARA ENFRENTAR LA PROBLEMÁTICA EN
PARTiCULAR, ESTA ESTRATEGIA DEBERÁ INCLUIR MEDIDAS HIGIÉNICAS Y
DE MANT¡:NliVlIE.NTO QUE DEBERÁ -RECOMENDARSE AL PERSONAL
R¡:$PONSABLE DEL INMUEBLECORRESPO"!DIE"!TE. DICHAS MEDIDAS
DEElEN CONTEMPLAR EL EXTINGUIR LAS POSIBLES FUENTES DE
ALIMENTACiÓN PARA LA PLAGA

PREVIO A LAI\PLlCAGIÓN PE LÓSSERVICIOS EL PROVEEDOR DEBERÁ
VERIFICAR QUE LOSALlNlENTOS, UTENSILIOS y EQUIPOS ESTÉN
PROTEGIDOS, PARA EVITAR QUE PUEDAN SER DAÑADOS CON LOS
PRODUCTOS A APLICAR.

B) HORARIO DEL SERVICIO DE FUMIGACiÓN

I

~

~

EL SERVICIO DE FUMIGACiÓN, SE REALIZARÁ DENTRO DE LOS ÚLTIMOS 10 DíAS NATURALES DE CADA MES O
BIMESTRE SEGÚN CORRESPONDA, PREVIO ACUERDO CON EL ENCARGADO DE SUPERVISAR EL INMUEBLE EN CADA
UBICACiÓN EN LOS SIGUIENTES HORARIOS.

lIe 16 de Septiembre No. 147 Nte., Col. Lázaro Cárdenas, Metepec. Estado de México, CP 52146
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Ext. 2475
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HORARIO:

OFICINAS NACIONALES Y ALMACEN DE LAS 09:00 A 14:00 HRS.
GENERAL

-OFICINAS DE LA UOD y UCI, VIERNES DESPUES DE LAS
17:00 HORAS.

-PLANTELES D.F..VIERNES DESPUES DE LAS 17 HORAS O
SÁBADO,

-VIERNES DESPUES DE LAS 17:00 HORAS O SÁBADO.

OFICINAS DE LA UNIDAD DE
OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA
LA CIUDAD DE MEXICO (UOD), UNIDAD
DE CAPACITACiÓN EN INFÓRMÁTICA
(UCI) y 27 PLANTELES DEL D.F.

OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN
ESTATAL DEL CONALEP EN OAXACA y
SUS 27 PLANTELES.

"PREVIO A LA I--------------+------------------------j
FECHA

DETERMINADA
CONFIRMAR

CON EL
RESPONSABLE

DE
SUPERVISAR
EL SERVICIO

EN CADA
INMUEBLE.

C) CALENDARIO DE ACTIVIDADES
SERVICIO DE FUMIGACiÓN

EL SERVICIO SE REALIZARA DENTRO DE LOS ULTIMaS DIEZ DIAS HABILES DE CADA MES (SEGUN CORRESPONDA,AL
CALENDARIO) PREVIO ACUERDO CON EL ENCARGADO DE SUPERVISAR EL INMUEBLE EN CADA UBICACION.
TOMANDO EN CONSIDERACIÓN QUE EL MES PARA ESTOS SERVICIOS INICIA EL 15 DE CADA MES Y FINALIZA EL14 DEL
MES INMEDIATO.

PARTIDA 1, CONCEPTO 1: /
UBICACiÓN FRECUENCIA

BIMESTRAL

1.- OFICINAS NACIONALES DEL BIMESTRAL MISMO CAl.ENDARIO !:lUE SE SEÑALA A COi\JTINUACIÓN
f-C"-O"-Nc::A-,oL==E"-P = ------,-¡-,---=-i EN EL CONCEPTO 2, COLUMNA DE "FRECUENCIA".

2.- ALMACEN GENERAL

CONCEPTO 2:

NO. PLANTELES FRECUENCIACTVO.

SERVICIO MENSUAL

1 AEROPUERTO
2 AZTAHUACAN
3 COYOACÁN

EN LOS CASOS DONDE EL SERVICIO SE
SOLICITA BIMESTRAL (18 SERVICIOS). DEBERÁ

4 GUSTAVO A MADERO I DE PROPORCIONARSE DE LA SIGUIENTE
5 MAGDALENA CONTRERAS MANERA:
6 MEXICO-CANADÁ
7 MILPA ALTA 2018: (1) DEL 15 DE OCTUBRE AL 15 DE

8 TLALPAN I
NOVIEMBRE, (2) DEL 15 DE DICIEMBRE 2018 AL
15 DE ENERO 2019

9 VENUSTIANO CARRANZA 11
SERVICIO BIMESTRAL 2019: (3) DEL 15 DE FEBRERO AL 15 DE MARZO,

1 I ÁLVARO OBREGÓN I (4) DEL 15 DE ABRIL AL 15 DE MAYO,

2 I ÁLVARO OBREGÓN 11 (5) DEL 15 DE JUNIO AL 15 DE JULIO,

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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3 ARAGÓN (6) DEL 15 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE,

4 AZCAPOTZALCO I (7) DEL 15 DE OCTUBRE AL 15 DE NOVIEMBRE,

5 GUSTAVO A. MADERO 11
(8) DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 15 DE
ENERO DE 2020

6 IZTACALCO I

7 IZTAPALAPA I 2020: (9)DEL 15 DE FEBRERO AL 15 DE MARZO,

8 IZTAPALAPA 11 (10) DEL 15 DE ABRIL AL 15 DE MAYO,

9 IZTAPALAPA III (11) DEL 15 DE JUNIO AL 15 DE JULIO,

10 IZTAPALAPA IV
(12) DEL 15 DE AGOSTO AL 15 DE SEPTIEMBRE,

11 IZTAPALAPA V
(13) QEL 15 DE OCTUBRE AL 15 DE
NOVIEMBRE, .

12 SANTA FÉ (14) DEL 15 DE DICIEMBRE DE 2019 AL 15 DE

13 SECOFI ENERO DE 2021

14 ING. JOSÉ A. PADILLA SEGURA 111 (TICOMÁN\
2021: (15) DElJ5 DE FEBRERO AL 15 DE

15 TLÁHUAC

16
MARZO,

TLALPAN 11 (16) DEL 15 DE ABRIL AL 15 DE MAYO,
17 VENUSTIANOCARRANZA I (17) DEL 15 DE ~UNIO AL 15 DE JULIO,

18 XOCHIMILCO (16)QEl15 DE AGO$TO AL 15 DE SEPTIEMBRE.

UNIDAD DE PPERACIÓN DESCONCI.:I)ITRADAPARA
19 EL D.F. .
20 UNIDAD DE CAPAciTACiÓN EN INFORMÁTICA

NO.
PLANTELES FRECUENCIA I

CTVO.

1\1
1 REPRESENTACiÓN OAXACA

2 DR. VICTOR BRAVO AHUJA (TUXTEPEC) . ~
3 GRAL. ANTONIO DE LEÓN (HUAJUAPANbE LEÓN) "J~j

4 JUCHITÁN El SERVICIO SE PROPORCIONARÁ DE
MANERA MENSUAL

5 OAXACA

6 PUERTO ESCONDIDO {
7 SALINA CRUZ

CONCEPTO 3

D) RESUMEN DE NECESIDADES DE FUMIGACiÓN
(METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCiÓN)

11

PARTIDA 2, CONCEPTO 1: (FUMIGACiÓN)
OFICINAS NACIONALES YALMACÉN GENERAL

UBICACiÓN METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCiÓN

OFICINAS NACIONALES 16,290.89

ALMACÉN GENERAL 4,716.94

TOTALES MÁXIMOS: 21,007.83

TO'I'ALES MíNIMOS: 8,403.13
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PARTIDA 2, CONCEPTO 2: (FUMIGACiÓN)
OFICINAS, UCI y 27 PLANTELES DE LA CIUDAD DE MÉXICO (CDMX)

UBICACiÓN METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCiÓN
OFICINAS Y UCI
OFICINAS DE LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA

1.103.67
DE LA CIUDAD DE MÉXICO (UOD)

UNIDAD DE CAPACITACiÓN EN INFORMÁTICA (UCI) 3,924.00
PLANTELES

1 AEROPUERTO 5,809.00
2 ÁLVARO OBREGÓN I 4,241.00
3 ÁLVARO OBREGÓN II 3,705.00
4 ARAGÓN 6,083.00
5 AZCAPOTZALCO 4,726.40
6 AZTAHUACÁN 8,288.00
7 COYOACÁN 4,420.60
8 CENTRO MÉXICO-CANADÁ 3,748.45
9 GUSTAVO A. MADERO I 4,596.80
10 GUSTAVO A. MADERO 11 5,566.40
11 IZTACALCO I 5,639.60
12 IZTAPALAPA I 8,884.80
13 IZTAPALAPA 11 4,831.60
14 IZTAPALAPA 11I 3,863.20
15 IZTAPALAPA IV 4,316.80
16 IZTAPALAPA V 4,072.00
17 MAGDALENA CONTRERA5 4,782.40
18 MILPA ALTA 4,432.80
19 SANTA FE 2,961.60
20 5ECOFI 3,380.80
21 TICOMÁN (JOSÉ ANTONIO PADILLA SEGURA lit) "'" "'
22 TLÁHUAC 3,942.40
23 TLALPAN I 6,283.60
24 TLALPAN 11 4,028.80
25 VENUSTIANO CARRANZA I 4,785.00
26 VENUSTIANO CARRANZA 11 .'. 4,926.00
27 XOCHIMILCO 5,199.20

TOTALES MÁXIMOS: 138,780.54
TOTALES MfNIMOS: 55,512.22

PARTIDA 2, CONCEPTO 3: (FUMIGACiÓN)
OFICINAS DE LA REPRESENTACiÓN ESTATAL EN OAXACA y 6 PLANTELES

UBICACiÓN METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCiÓN
OFICINA5
REPRESENTACiÓN ESTATAL OAXACA (REO) 367.80

1 PUERTO ESCONDIDO 3,339.31
2 SALINA CRUZ 4,754.92
3 JUCHITÁN 3,274.02
4 OAXACA 5,325.70
5 TUXTEPEC 5,050.40
6 GRAL. ANTONIO DE LEÓN (HUAJUAPAN OE LEÓN) 2,962.57

TOTALE5 MÁXIMOS: 25,074.72
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111. UBICACION DE LOS INMUEBLES PARTIDAS 1 Y 2, CONCEPTOS 1, 2 Y 3

CONCEPTO 1:

UBICACION DIRECCION
UBICADAS EN .CALLE 16 DE SEPTIEMBRE NO. 147 NORTE, COLONIA

1.- OFICINAS NACIONALES DEL LÁZARO CÁRDE;NAS, METEPEC, ESTADO DE MÉXICO, C.P 52148
CONALEP

UBICADAS EN CALLE SANTIAGO GRAFF NO. 105, COLONIA PAR~UE

2.- ALMACÉN GENERAL INDUSTRIAL TOLUCA SEGUNDA SECCIÓN, CARRETERA ATLACOMULCO
KM. 3, TOLUCA EDO. DE MÉXICO, C.P. 10200.

CONCEPTO 2:

UBICACION DIRECCION
1.- UNIDAD DE OPERACION LEISNIJZNO.13 60 Y8° PISO, COLONIA ANZURES, DELEGACiÓN MIGUEL
DESCONCENTRADA PARA EL D.F. HIDALGO, MÉXICO D.F., C.P. 05370.
IUOD)
2.- UNIDAD DE CApACITACIONEN AV. AZTCAPOTZALCO NO. 58, COLONIA TACUSA, DELEGACION
INFORMÁTICA (UCI) AZCAPOTZALCO, MÉXICO D.F ,C.P. 11410.
3.- 27 PLANTELES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MEXICO

AEROPUERTO AV. ACOLHUACAN SIN ESQ. AZTECA¡),c;OLONIAARENAL 30 SECC.,
DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, MÉXICO, D.F. C.P. 15860

ÁLVARO OBREGÓN I PROL.AV. .i5 DE MAYO NO. 615, COLONIA LOMAS DE TARANGO,
DELEGACiÓN ÁLVARO OSREGÓN, MÉXICO, D.F. C,P.01620

ALVAROOSI3EGON 11 i\VENIDA ROMULO O'FARRIL ESO CALZADA DE Li\SAGUILAS;MEXICO,
D.F. C,P.01710

ARAGÓN AVENIDA 59@ ESO, 604 UNIDAD HABITACIONAL SAN JUAN DE ARAGON 30

SECCIÓN, DELEGACiÓN GUSTAVO A, MADERO, MÉXICO, D.F.C;P. 07920

AZCAPOTZALCO CALLE' CECATI NO. 13,COLONIASANTA CATARINA,[)ELEGACION

0AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D.F. C.P. 09570

AZTAHUACÁN AV. PLAN DE AYALA 395, COLONIA EJIQOSDE STAMAAZTAHUACAN,
DELEGACiÓN IZTAPALApA, MÉXICO, D.F. C.P. 09500

COYOACÁN
CANAL NACIONAL CON CATALINA BUENDIA Y flAAI3'QUITA SANCHEZ,
COLONIA SAN FCO. CULHUACÁN, DELEGACIÓNiCOYOACÁN, MÉXICO, D.F.
C.P. 04480
UNIDAQ INFONAVIT ARSOLlLLO 11, c;ARRETERA TENAYUCA, COLONIA ~GUSTAVO A. MADERO I CUATEPEc;Hi\RRIO SAJO. DELEGi\CIÓNGUSTAVO A. MADERO. MÉXICO,
D.F. C.P. 07420

~
AV. EDUARDO MOLlNA ESO. RIO REMEDIOS, COLONIA NUEVA

GUSTAVO A MADERO 11 ATZACOALCO, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, MÉXICO, D.F. C.P.
07420

ING. JOSÉ PADILLA SEGURA 111
CALLE SORRASCA SIN y AV. ACUEDUCTO DE GUADALUPE, UNIDAD
ACUEDUCTO DE GUADALUPE, DELEGACiÓN GUSTAVO A. MADERO, /",

(ANTES TICOMÁN)
MÉXICO, D.F. C.P. 07270

L~IZTACALCO CALZADA ZARAGOZA 1060, COLONIA PANTITLAN, DELEGACION
IZTACALCO. MÉXICO, D.F C.P. 08100

IZTAPALAPA I AV. YUCATAN NO. 25, COLONIA SAN SESASTIAN TECOLOXTITLA, J
DELEGACiÓN IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F. C.P. 09520

IZTAPALAPA 11 AV. ANTONIO LEON LOYOLA NO. 147, COLONIA TEPALCATES, DELEGACiÓN
IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F. C.P. 09210

IZTAPALAPA 111 J CALLE NAUTLA ESO. CIRUELOS SIN, COLONIA SAN JUAN XALPA,
DELEGACiÓN IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F. C.P. 09630

".AO.vo.eo"""~.".,
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IZTAPALAPA IV DAMIANA ESO. FINISACHI SIN UNIDAD CANANEA, COLONIA EL MOLINO,
DELEGACiÓN IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F. C.P. 09960

IZTAPALAPA V AHUEHUETES SIN ENTRE ENCINOS Y PIRULES, COLONIA SANTA MARTHA
ACATITLÁ. DELEGACiÓN IZTAPALAPA, MÉXICO, D.F. C.P. 09530

MAGDALENA CONTRERAS CALLE DURANGO NO. 17, COLONIA SAN FRANCISCO, DELEGACiÓN
MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F. C.P. 10820

MÉXICO CANADA CALLE MACAR10 GAXIOLA SIN, COLONIA SAN PEDO XALPA, DELEGACiÓN
AZCAPOTZALCO, MÉXICO, D.F. C.P. 02719

MILPA ALTA PROLONGACION ZAR!'GOZA SIN BARRIO SAN JUAN, COLONIA SAN PABLO
OZTOTEPEC, DELEGACiÓN MILPA ALTA, MÉXICO, D.F. C.P. 12400

SANTA FÉ AV.PROLONGACION 16 DE SEPTIEMBRE NO. 6 ESO. AV. JUÁREZ, COLONIA
LASTINAJAS, DELEGACiÓN CUAJIMALPA,MÉXICO, D.F C.P. 05370

SECOFI AV. OJO DE AGUA SIN ESO. OYAMEL, COLONIA HUAYATLA, DELEGACION
MAGDALENA CONTRERAS, MÉXICO, D.F. C.P. 10350

TLAHUAC CALLE MAR DE LOS VAPORES MANZANA 181 LOTE 4, COLONIA
AMPLIACiÓN SELENE, DELEGACiÓN TLÁHUAC, MÉXICO, D.F. C.P. 13430

TLALPAN I C;ALLEi DEL RíO NO.1,COLONIATORIELLO GUERRA, DELEGACiÓN
TLALPAN,MÉXICO, D.F. C.P. 14050

TLALPAN 11 JESLJS LECUONA !'f0.,9?; COLOi'JI!'AMPUACION MIGUEL HIDALGO,
DELEGACiÓN TLALPAN, MÉXICO,D.F. CP. 14250

VENUSTIANO CARRANZA I PROLONG!'CION YUNOU¡: 33,POLONIA !,RTESGR~5ICAS,D¡:~¡:GACION
iVENUSTIANO CARRANZA,MÉXICO,D.F.C.P. 015830 ¡

VENUSTIANO CARRANZA 11 TENOCHTITLAN ••' SINESO.CIRCUNVALACION,COLONIA ARENAL 3' ISECCIÓN, DELEGACiÓN VENUSTIANO CARRANZA, MÉXICO, D.F. C.P. 15860 ;
;

XOCHIMILCO CAlpIpA ~EXICO,XOCHIMILCONO. 5722,yOLONI!, TEPEPAN LA NORIA, I
DELEGACiÓN XOCHIMILCO, MÉXICO, D.F. C.P. 16020

CONCEPTO 3:

UBICACION DIRECCION
1.- REPRESENTACIONESTATAL CALZADA PORFIRIO DiAl NO. 221, COL REFORMA, OAXAGA, 'OAX. C.P.
DEL CONALEP EN EL ESTADO DE 68050.
OAXACA

2.- 6 PLANTELES AD5CRITOSAtA REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL CÓNALEP EN EL ESTADO DE OAXACA
DR. VICTOR BRAVO AHUJA AV. PRINCIPAL DEL PAR~UE INDUSTRIAL, COL. $UMATRA, TUXTEPEC, OAX,
ITUXTEPEC) C.P. 68445.
GRAL. ANTONIO DE LEON OARRETER""f'iLJAJIJAPAN JEHUACAN,KM.].5, SANTIAGO HUAJOLOTITLAN,
IHUAJUAPAN DE LEÓN) OAX. CP,69090.
JUCHITÁN CARRETERA PANAMERiCANA KM. 822.5, COL. MARTIRES DEL 31 DE JULIO,

JUCHITÁN DE ZARAGOZA,OAX. CP. 70030.

OAXACA AV. CONALEP 137 EX HACIENDA EXPERIMENTAL SAN ANTONIO DE LA CAL,
OAXACA, OAX. C.P. 71236.

PUERTO ESCONDIDO 3RA PONIENTE NO. 909 SECTOR JUAREZ SAN PEDRO MIXTEPEC, PUERTO
ESCONDIDO, OAX. C.P. 71980.

SALINA CRUZ PLAYA ABIERTA SIN, COL SAN JUAN MIRAMAR, SALINA CRUZ, OAX. C.P.
70680.

/'\
, \jt,
i ¡JI
'JI\. ~

I
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IV. OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR
PARTIDAS NO.1 y 2, CONCEPTOS 1, 2 Y 3

al PARTIDA NO. 1, CONCEPTOS 1,2 Y 3 (JARDINERíA)

1. EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ ESTAR CAPACITADO EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE, ADEMÁS DE
PRESENTARSE EN LAS INSTALACIONES DEL CONALEP DEBIDAMENTE UNIFORMADO Y CON GAFETE DE
IDENTIFICACiÓN Y DENTRO DE LOS HORARIOS ESTABLECIDOS.

EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ ATENDER LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL ENCARGADO DEL
SERVICIO DEL CONALEP EN CADA INMUEBLE.

EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

EL PERSONAL ASIGNADO, PEBERÁOFRECER UN TRATO CORDIAL Y AMABLE, Así COMO ADOPTAR UNA
CONDUCTA DE EDUCACiÓN YRESPETO DURANTE EL SERViCIO, EVITANOO PALABRAS ALTISONANTES. Así COMO
COMPORTAMIENTOS DE MANERA INADECUADA CON EL PERSONAL DEL CONALEP.

EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR LO$ EQUIPOS, MATERIALES Y UTENSILIOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES
EN TIEMPO Y FORMA DE ACUERDO AL ANEXO NO. 1 "ESPEC;¡FICACIONES TÉCNICAS", NUMERAL l., INCISO C) AL
PERSONAL DE JARDINERíA QUE REALIZARÁ ELSERVICIO.

EL PROVEEDOR DEBERÁ RETIRAR LOS DESECHOS Y DESPERDICIOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO.

EL CONALEP PODRÁ SOLICITAR, ,UN ELEMENTO MÁS AL PROVEEDOR DEL SERVICIO EN CUALQUIERA DE Lr\
CONCEPTQS 1, 2 Y 3 EN CASO DE UN EVENTO ESPECIAL, O DE NO ENCONTRARSE SATISFECHO CON L S
TRABAJOS REALIZADOS, SIN COSTO ALGUNO PARA LA INSTITUCiÓN. I

8. ,~is::g~~~~~N~~~~~~I;:;~~~E~~L¡I,~~~~o\r~~M~"~~~T~~,t~~~~~ ;~~~L~~Sy,~~c~~6'~i:1~ )

9. EL PROVEEDORDEBERÁ REALIZAR UN DICTAMEN DE LAS PODAS O TALAS Ql)E SOLlc::ITENLos RESPONSABLES
DEL SERVICIO TANTO DE PLANTELES Y/U OFICINAS (METEPEC, CIUDAD DE MÉXICO, OAXACA) ESTAS
ACTIVIDADES SERÁN PROGRAMADAS DE ACUERDO A NECESIDADES, Y AUTORIZADAS POR LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA YADQl)ISICIONES, EN CASO DE SER FAVQRABLE LA AUTORIZACiÓN, EL PROVEEDOR
TENDRÁ QUE ACORDAR CON E!. SOLICITANTE LA FECHA PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO.

10. ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR MANTENER AFILlADOp EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO ~
SOCIAL A TODO EL PERSONAL QUE PRESTARÁ EL SERVIc::IOpE JARDINER[A EN EL CONALEP, DURANTE LA
VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUEOEBERÁ PRESENTAR LARELACIÓN DEL PERSONAL CON QUE PRESTARÁ __
EL SERVICIO BIMESTRALMENTE A LOS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACiÓN DEL SERVICIO DEL CONCEPTO-
1,2 Y 3 COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE CUOTAS,APORTACIONES y AMORTIZACIONES DE CRÉDITO IMSS-
INFONAVIT y LA CÉDULA DE DETERMINACiÓN DE CUOTAS PATRONALES, APORTACIONES Y AMORTIZACIONEY-\
DEL SISTEMA ÚNICO DE AUTODETERMINACiÓN (SUA) LA

¡
1. EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ ESTAR CAPACITADO EN LA MATERIA CORRESPONDIENTE, ADEMÁS DE

PRESENTARSE EN LAS IN~TALA IONES DEL CONALEP DEBIDAMENTE UNIFORMADO Y CON GAFETE DE
IDENTIFICACION y DENTRO DE L HORARIOS ESTABLECIDOS.

Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pd·01-F- 2/",
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2. EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ ATENDER LAS OBSERVACIONES REALIZADAS POR EL ENCARGADO DEL
SERVICIO DEL CONALEP EN CADA INMUEBLE.

3. EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ ACATAR LAS DISPOSICIONES Y SISTEMAS DE SEGURIDAD Y VIGILANCIA.

4. EL PERSONAL ASIGNADO, DEBERÁ OFRECER UN TRATO CORDIAL Y AMABLE, Así COMO ADOPTAR UNA
CONDUCTA DE EDUCACiÓN Y RESPETO DURANTE EL SERVICIO, EVITANDO PALABRAS ALTISONANTES, Asl COMO
COMPORTAMIENTOS DE MANERA INADECUADA CON EL PERSONAL DEL CONALEP.

5, EL PROVEEDOR DEBERÁ PROPORCIONAR LOS EQUIPOS, MATERIALES Y UTENSILIOS EN ÓPTIMAS CONDICIONES
PARA LA REALIZACiÓN DEL SERVICIO.

6. EL PROVEEDOR DEBERÁ TRANSPORTAR y ENTREQAR LOS DESECHOS PELIGROSOS QUE SE GENEREN DE
CONFORMIDAD CON LA NORMA NOM-003-SCT/2008 0.DE CONFORMIDAD CON EL CONTRATO VIGENTE QUE TENGA
CELEBRADO CON UNA EMPRESA AUTORIZADA PARA LA RECEPCiÓN DE RESIDUOS PELIGROSOS O DOCUMENTO
QUE ACREDITE LA AUTORIZACiÓN PARA CONFINAR RESIDUOS PELIGROSOS.

7. EL PROVEEDOR DEBERÁ REALIZAR LOS TRABAJOS SEt'¡ALADOS EN ANEXO 1, "ESPECIFI.CACIONES TÉCNICAS,
NUMERAL 11, INCISO A) "ACTIVIDADES GENERALES DE FUMIGACiÓN" E INCiSO C) "CALENPARIO DE ACTIVIDADES",

9.

8. EL PROVEEDOR DEBERÁ UBICAR TRAMPAS PARA RATAS/RATONES EN LUGARES ESTRATÉGICOS, COLOCANDO
LETREROS DE AVISO. ¡í'\
ES RESPONSABILIDAD DEL PROVEEDOR MANTENER AFILIADOS EN EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGUfO
SOCIAL A TODO EL PERSONAL QUE PRESTARÁ EL SERVICIO DE FUMIGACiÓN EN EL CONALEP, DURANTEu¿,
VIGENCIA DEL CONTRATO, POR LO QUE DEBERÁ PRESENTAR LA RELACiÓN DEL PERSONAL CON QUE PRESTARlo )
EL SERVICIO BIMESTRALMENTE A LOS RESPONSABLES DE LA ADMINISTRACiÓN DEL SERVICIO DEL CONCEPTO--
1,2 Y 3 COPIA DEL COMPROBANTE DE PAGO DE CUOTAS, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES DE CRÉDITO IMSS
INFONAVIT y LA CÉDULA DE DETERMINACiÓN DE CUOTAS PATRONALES, APORTACIONES Y AMORTIZACIONES
DEL SISTEMA ÚNICO DE AUTODETERMINACiÓN (SUA).

EL "PROVEEDOR" COMPROMETE A:

PARTIDA 1:

A DESLINDAR AL "CONALEP". pE CUALQUIER RESPON8ABILI[)ADLABORAL, PENAL, CIVIL DE CUALQUIER OTRA
INDOLE, QUE POR MOTIVO DELA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARÉ EL PERSONAUlE SU EMPRESA.

SE COMPROMETE A PRESENTAR EN!-O$ TIEMPOS QUE INPIQUE LA COORDINACiÓN DE; ADQUISICIONES y SERVICIOS,
ORIGINAL O COPIA LEGIBLE DE LA GARÁTULA PE PÓLIZA ABIERTA DEL SEGURO PE RESPONSABILIDAD CIVIL, MISMA
QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTE DURANTELAPRESTAGIÓNDELSER\iICIQ.DEJi\RDINERíA DISPONIBLE PARA APLICARSE l.
AL CONTRATO QUE, POR UN IMPORTE MíNIM() DE $3,OOO,QOO.00 {TRES MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.), Y EN LA QUE
SE COMPROMETE QUE, EN EL CASO DE SER ANUAL, DEBERÁPRESENTAR COPIA DE LA CARÁTULA DE PÓLIZA ABIERTA
DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ACTUALIZADA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES.

l\
PARTIDA 2: ( 1

A DESLINDAR AL "CONALEP" DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD LABORAL, PENAL, CIVIL O DE CUALQUIER OTRA lJ¡
íNDOLE, QUE POR MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CAUSARÉ SU PERSONAL. ,

23
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A ENTREGAR COPIA LEGIBLE DE LA CARÁTULA DE PÓLIZA ABIERTA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL, MISMA
QUE DEBERÁ ESTAR VIGENTES DURANTE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO DE FUMIGACiÓN Y CONTROL DE PLAGAS QUE
CUENTE CON LA COBERTURA DE "RESPONSABILIDAD CIVIL LEGAL EN QUE INCURRA EL ASEGURADO POR DAÑOS
TÓXICOS OCASIONADOS A TERCEROS DERIVADO DE SUS ACTIVIDADES" Y DISPONIBLE PARA APLICARSE AL CONTRATO
QUE RESULTE DE LA ADJUDICACiÓN, POR UN IMPORTE MíNIMO DE $2,000,000.00 (DOS MILLONES DE PESOS 00/100 M.N.).
Y EN LA QUE SE COMPROMETE QUE, EN CASO DE SER ANUAL, DEBERÁ PRESENTAR COPIA DE LA CARÁTULA DE PÓLIZA
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ABIERTA DEL SEGURO DE RESPONSABILIDAD CIVIL ACTUALIZADA A LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
ADQUISICIONES.

CUMPLIR CON LAS NORMAS OFICIALES MEXICANAS: NOM-256-SSA1-2015 "CONDICIONES SANITARIAS QUE DEBEN
CUMPLIR LOS ESTABLECIMIENTOS Y PERSONAL DEDICADOS A LOS SERVICIOS URBANOS DE CONTROL DE PLAGAS
MEDIANTE PLAGUICIDAS" NOM-232-SSA1-2009 "PLAGUICIDAS: QUE ESTABLECE LOS REQUISITOS DEL ENVASE,
EMBALAJE Y ETIQUETADO DE PRODUCTOS GRADO TÉCNICO Y PARA USO AGRICOLA, FORESTAL, PECUARIO,
JARDINERíA, URBANO, INDUSTRIAL Y DOMÉSTICO" Y NOM-048-SSA1-1~93 "QUE ESTABLECE EL MÉTODO NORMALIZADO
PARA LA EVALUACiÓN DE RIESGOS A LA SALUD COMO CONSECUENCIA DE AGENTES AMBIENTALES.

TERCERA: DESCRIPCiÓN DE LOS ANEXOS.- LOS ANEXOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y
QUE SE ENCUENTRAN FIRMADOS POR EL "PROVEEDOR" SON LOS SIGUIENTES:

ANEXO No. 1: DOCUMENTACiÓN LEGAL DE "PROVEEDOR".

ANEXO No. 2: DESCRIPCiÓN Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO.

ANEXO No. 3: FORMATOS DE FIANZA, DE CARTA GARANTíA Y RESPUESTA DE OPINiÓN DEL SERVICIO DE
ADMINISTRACiÓN TRIBLJTARIA DE LASECRETi\RIA .DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO,
CORRESPONDIENTE A LA REGLA 2.1.31. DE LA RESOLUCiÓN. DE. LA MISCELÁNEA FISCAL PARA EL
EJERCICIO 2018 CON RELACiÓN AL ARTIcULO 32-D DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN.

CUARTA: MONTO.- ."LAS PARTES" ACUERDAN QUE EL MONTO MÁXIMO A EJERCER ES DE SERVICIO DE JARDINERíA
CUENTA CON UN MONTO MÁXIMO A EJERCER pE $10'945,665:0?(DIEZ Mll..LONESNOVECIENTOS CUARENTA y CINCO
MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS 07/100 M.N.) YUN MONTO MíNIMO DE $4'378,266.03 (C:LJATRO MILLONES
TRESCIENTOS SETENTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PESOS 031100 M.N.), il,MBOSMONTOS INCLUYEN
EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO; POR OTRO LADO, PARA EL SERVICIO DE FUMIGACiÓN CUENTA CON UN MONTO
MÁXIMO A EJERCER DE $3'208,776.25 (TRES MILLONES DOSCIENTOS.oCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PErj0
25/100 M.N.) Y UN MONTO.M.íNIMO DE $1,2~3,510.50 (UN MI.LLÓN DOSCIEW9S OCHENTA y TR.E.S.••••MIL QUINIENTOS DI Z
PESOS 50/100 M.N.), AMBOS MONTOS INCLUYEN EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. DE/CONFORMIDAD A LO
SIGUIENTE:

PRIVILEGIANDO LAS NECESIDi\DES DE ESTE COLEGIO, DURANTE LA EJECUCiÓN DEL CONTRATO QUE AL EFECTO SE
FORMALICE EL SERVICIO DE REFORESTADO, POR NECESIDADES DEL SERVICI9 SOLO SE SOLICITARÁ EL 40% DEL
MISMO. PARA LOS CASOS DE MACETAS VAcíAS SE SUGIERE AL PROVEEDOR TRASPLANTAR LAS PLANTAS QUE
PRESENTEN SOBREPOBLACIÓN EN LAS Mi\CETAS VAcíAS SIN QUE ESTO SE CONSIDERE COMO UN SERVICIO DE
REFORESTACIÓN, YA QUE SOLO SE PAGARÁ EL SERVICIO PaRLAS MACETAS O MACETONES QUE EFECTIVAMENTE
CONTENGAN UNA PLANTA VIVA.

LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON EL CUADRO DE COTIZACiÓN DE JARDINERíA 2018-2021, PARTIDA 2, CONCEPTOS
1,2 Y 3, QUE SE AGREGA AL PRESENTE CONTRATO.

PARTIDA 1

Pr-ADMVO-CONAL
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Nombre del Proveedor

c: Precio.s 'O Metros Servicios Subtotal plurianualal .¡; Unitario por"O a.
Cuadrados máximos (por 36 meses) por'f .. a. Metros" .¡:

MENSUALES plurianuales concepto SIN I.V.A. =&. c: " Cuadradoso al (a) (b) (a¡-(b)'( c )O .. (c)el

Jardinería en los
inmuebles de

Oficinas Nacionales 53,257.93 $0.45 $862,778.47
del Conalep y

Almacén General
Jardineriaen los

1 2 inmuebles de la
66,8134.93 36 $0.50 $1,203,928.74UOD, UCly 27

lanteles
Jardine"a en los
inmuebles de la

3 Representación 36 $0.55 $2,408,244.10
Estatal Oaxaca y 6

lanteles

MACETAS YIO MACETONES 2018-2021
PARTIDA 1, CONCEPTO 1

PARTIDA 1, CONCEPTO 2 (\.
I \1

VI

(e)

$184,278.75

$123,948.00

$14,085.00

$29,390.70

$169,020.00

$51,701.34

Subtotal = (a)'(bl'(
e)

Subtotal = (al'(b)'(
e)

$3.75

$3.75

$15.65

$5.50

$90.00

$27.53

$400.00

Precio
Unitario

( e)

Precio
Unitario

( e )

60

313 12

313 72

313 157.

313

Cantidad Servicios
máxima de máximos
Macetones plurianuales

(a) (b)

Cantidad Servicios
máxima de máximos
Macetones plurianuales

a b)

Riego

Pintado

Limpieza

Descripción

Fumigación

Fertilización

Reforestado

DESCRIPCiÓN

Aireado de la tierra

Limpieza 462 12 $3.75 $20,790.00

VHT

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

Calle 16 de Septiembre No. 147 Nte" CoL Lázaro Cárdenas. Metepec. Estado de Méx;co,C~
Teléfono 01 (722) 2 71 0800 Exl. 2475 P 52148 )' \
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Riego

Aireado de la tierra

Fertilización

Fumigación

Pintado

PARTIDA 1, CONCEPTO 3

$3.75

$5.50

$15.65

$27.53

$95.00

$272,002.50

$182,952.00

$43,381.80

$76,313.16

$263,340.00 ---,

(f)

CUADRO DE COTIZACION PODA 2018
2021

$30,360.00

$12,144.00

$50,397.60

$158,884.00

$100,188.00

$159,390.00 -+ -,

Subtotal = (a)'(b)

Subtotal = (a)'(b)'(
c)

$4.00

$33.20

$5.50

$4.00

$20.00

$105.00

Precio
Unitario

( c)

Precio
Unitario

( b )

6

6

12

72

157

Cantidad Servicios
máxima de máximos
Maclltones plurianuales

a b

Cantidad máxima de
PODAS (Árboles de más

de 5 mis. Altura) (a)
Ubicación

.se.
~
e
o
()

DESCRIPCiÓN

Riego (semanal)

Pintado (2 cada 12 meses)

Limpieza (4 cada 12 meses)

Aireado de la ~ierra (2 al mes)

Fumigación (2 cada 12 meses)

Fertilización (2 cada 12 meses)

Oficinas Nacionales del
1 1 Conalep y Almacén 47

General

Oficinas de la UOO, UCI
1 2 y 27 planteles de la 195

Ciudad de México

1 3 Representación Estatal 317Oaxaca y 6 planteles

CUADRO DE COTIZACiÓN TALA 2018
2021

$4,000.00

$4,000.00

$3,700.00

$188,000.00

$780,000.00

$1,172,900.00

Ubicación

Pr-ADMVO-CONALEP-001·Pd-01·F-02

VHT

Subtotal = (a)*(b)
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Cantidad máxima de
TALAS (derribos)

incluyendo
resarcimiento/limpieza
de palmeras de coco (a

Precio
Unitario

( b )

Oficinas Nacionales del
1 1 Conalep y Almacén

General
Oficinas de la UOD, UCI

1 2 y 27 planteles de la
Ciudad de México

1 3 Representación Estatal
Oaxaca y 6 planteles

7

60

$2,500.00

$2,500.00

$2,500.00

$17,500.00

$110,000.00

$150,000.00

LV.A. total

GRAN TOTAL DE LA PROPUESTA PLURIANUAL DEL
SERVICIO DE JARDINERíA CON LVA INCLUIDO

PARTIDA 1, CONCEPTOS 1, 2 Y 3:

GRAN TOTAL DE LA PROPUESTA PLURIANUAL DEL
SERVICIO DE JARDINERíA SIN LV.A. INCLUIDO (PARTIDA

1, CONCEPTOS 1, 2 Y 3)

Nota: La cotización de la maceta y/olllacetón,se realizará de acuerdo a lasactividªd~s,que seméncionanfjnel an xo No. 1,
"EspecIficacionesTécnicasll

, inciso numeral 3. "Mantenimíento aMacetas y Macetones ll

PARTIDA 2 ,
Je

18

18

36

NO DE
SERVICIOS

B

$0.53

$0.53

$0.53

P/U METRO
CUADRADO SIN

IVA

21,007.83

A

95,664.12

43,116,42

TOTAL OE
METROS

CUADRADOS
UBICACiÓN

D.F. (9 PLANTELES)

D.F. (2 INMUEBLES Y
18 PLANTELES)

CUADRO DE COTIZACiÓN DE FUMIGACiÓN 2018-2021
PARTIDA 2, CONCEPTOS 1, 2 Y 3

'""'t OFICINAS YAlMACEN
w
~ GENERAL

8

N

o
b:
w
u

6f-------j-----f-----+-----
u

Pr-ADMVO-CONALEP-DD1-Pd·01-F-02
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'"
~ REPRESENTACIÓN
t'J ESTATAL OAXACA y 6

6 PLANTELES
u

25,074.72 $0.92 36

IVA $442,589.83

TOTAL DEl SERVICIO $3,208,776.25

EL "PROVEEDOR", MANIFIESTA QUE EL PRECIO SERÁ FIJO HASTA LA CONCLUSiÓN DEL CONTRATO.

QUINTA: LUGAR DEPAG(): EL "CONALEP"REALlZARÁL()SPAgÓ<¡EN §L DOMI~ILI()<¡E~ALADOEI'jLA DECLARACiÓN
1.6 MEDIANTE CHEQU¡:;, Y/O TRANSFERENCIA ELECTRÓNICAPORLACANTIPAD QLiE REPRESENTE LOS CFDI
COMPROBANTES FISCALES DIGITALSS A TRAVÉS DE INTERNET PREVIAMENTE EXHIBIDOS,.A TRAVÉS DE LA
SUBCOORDINACIÓN DEOPERACIÓN FINANCIERA (C.AJAGENERAL)DE LAPIRECCIÓNPS .ADMINISTRACiÓN FINANCIERA;
EN EL ULTIMO DE LOSSUPUESTOS,SS REQUISITOINpISpENS,lIBl.,E LO SIGUIEI'jTE·CUSNT.A APERTURADA A NOMBRE
DEL PROVEEDOR, II'jSTITUCIÓN BANCARIA, SUCURSAL,NÚMERODE CUENTA,CLABE BANCARIA (PE 18 DíGITOS) Y
ESTADO DE CUENTA

SEXTA: VIGENCIA.- LAS PARTES CONVIENEN EN QUELA VIGENCiA pEL CONTRATO SERÁDEL 19 DE ()CTUBRE DEL 2018
AL 18 DE OCTUBRE DE 2021, PERIoDO EN QUE "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A REALIZAR EL SERVICIO.

28

SÉPTIMA: CONDICIONES pE PAGO.- ELPAGO SE REALIzARÁDEfORMA MENSUAL POR LOS SERVlCi9S EFECTIVAME TE
PRESTADOS Y SOLICITADOS REFERENTE A CADA UNODELOS CONCEPTOS DE CONFORMIDAD.A LOS PRE OS
UNITARIOS DE LA COTIZACIÓN EMITIDA POR EL "PROVEEDOR" A ENTER,lIS,lITISFACCIÓN DEL "CON.ALEP", POR LO UE
EL PLAZO PARA REALlZAREl., PAGO, NO PODRÁ EXCEDER DE 200lAS NATLiR.ALS<¡, CONTADOS,A PARTIR DE LA FE HA
EN QUE SE HAGA EXIGIBLELA OBLIGACiÓN A CARGODEL "C9NALEP", DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL ARTiCUl.,O j
51 DE LA LEY DE ADQUISICIOI'jES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL <¡ECTOR PUBLICO, SIEMPRE Y CUANDO REUI>i'iL-/
TODOS LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR EL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACiÓN

EL CFDI DEBERÁ EXPEDIRSE ANOMBRE DEL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, CON RF.C.
CNE-781229-BK4, DOMICILIO FISCAL,CALLEJ6J?E <¡EPTISMBRE NO. 147 NORTE, COL. LÁZARO CÁRDENAS, METEPEC,
EDO. DE MÉXICO, C.P. 52148 Y LA DESCRiPCiÓN DE LOS SERVICIOS CORRESPONDERÁ A LO DESCRITO EN EL ,,\
CONTRATO. ~

LOS CFDI APROBADOS POR EL ÁREA REQUIRENTE DEBERÁN SER REMITIDAS EN FORMATO .xML Y .PDF AL CORREO
ELECTRÓNICO lalpuche@conalep.edu.mx. ~

LOS PAGOS AL "PROVEEDOR" SE EFECTUARÁN PREFERENTEMENTE POR TRANSFERENCIA ELECTRÓNICA BANCARIA,
PARA LO QUE ES INDISPENSABLE QUE ÉSTOS PROPORCIONEN EN HOJA MEMBRETADA LOS SIGUIENTES DATOS:

-CUENTA APERTURADA A NOMBRE DEL "PROVEEDOR".
-FECHA DE APERTURA
-MONEDA
-INSTITUCiÓN BANCARIA.
-SUCURSAL
-NO. DE PLAZA

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02

VHT
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-NÚMERO DE CUENTA.
-CLABE BANCARIA ESTANDARIZADA (DE 18 DíGITOS) (CLABE)
-ESTADO DE CUENTA.
-REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC)
-DOMICILIO FISCAL

OCTAVA: PAGOS EN EXCESO A FAVOR DEL "PROVEEDOR".- EL "PROVEEDOR", SE OBLIGA A REINTEGRAR AL
"CONALEP" LAS CANTIDADES QUE HAYAN SIDO PAGADAS EN EXCESO, CANTIDADES QUE DEBEN REINTEGRARSE MÁS
LOS INTERESES CORRESPONDIENTES, CONFORME AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN EL CÓDIGO FISCAL DE LA
FEDERACiÓN. COMO SI SE TRATARA DEL SUPUESTO DE PRÓRROGA PARA EL PAGO DE CRÉDITOS FISCALES.

LOS CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARÁN
POR DíAS NATURALES DESDE LA FECHA DEL PAGO. HASTA LA FECHA EN QUE SE PONGAN EFECTIVAMENTE LAS
CANTIDADES A DISPOSICiÓN DEL "CONALEP".

NOVENA: RESPONSABILIDADES DEL "PROVEE[)OR".- EL "PROVEEDOR" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA
PRESTACiÓN DEL SERVICIO Y DEBE SLi4ETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS
AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA. DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PÚBLICO, TAMBIÉN ESTÁ OBLlGADQ A. RESpONDE~ .DELQS.QAÑOSY PE~JUICIQS QUE POR INOBSERVANCIA O
NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUENACAUSAR AL "CONALEP" O ATERCERASPERSONAS.

IGUALMENTE, SE OBLIGA EL "PROVEEDOR"A NO CEDER EN FQRMAPARCIAL NI TOTAL, A PAVOR DE CUALQUIER OTRA
PERSONA, FíSICA O MQRAL SUS DERECHOS Y OBI.JGACIONES PERIVAOOS DE, ESTE CONTRATO Y SUS ANEXOS, CON
EXCEPCiÓN DE LOS DERECHOS ,DE rCOBRO PQH LOSBIENES,i,EN CUYQ SUPUESTQ SE DEBE CONTAR CON LA
CONFORMIDAD PREVIA DEL "CONALEP", EN APEGO AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTíCULO 46 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

LA CESiÓN HECHA EN CONTRAVEf'jCIÓN QE LO ESTIPULADO ENEL PAHRAFO ANTERiORiESNULAY "CONALEP" S
RESERVA SU DERECHO A EJERCITAR LA ACCiÓN LEGAL QUE LE CORRESPONDA.

DÉCIMA: GARANTíA$.- EL "PROVEEDOR" SE OBLIGA A CONSTITUIRGARAf'jTfA DE CUiv1PLlrvllENTO DEL CONTRATO, E
ACUERDO A LO PREVISTO POR EL ARTíCULO 48; FRACCiÓN 11 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS
SERVICIOS DEL SECTORPÚBLlCO, AJUSTÁNDOSE A LOS SIGUIENTES LINEAMIENTOS:

A) SE CONSTITUIRÁ GARANTíA, POR EL 10% (DIEZ POR CIE¡NTO) DEL MONTO MAxIMOA EJERCER, EN EL ~

~t¡ER~I~I~J~~~~~AE E~U~CEM;~~6~' ~fR~1:~Á;~~:L~~~~~~A 2Afl~~~E~~~1~6~~~~~ P~:C~6~A~N6~ \
EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, MEDIANTE LA EXPEDICiÓN DE FIAf'jZA, ESTA ÚLTIMA POR UNA
INSTITUCiÓN AUTORIZADA EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY FEDERAL DE INSTITUCIONES DE FIANZAS A
FAVOR DEL COLEGIO f'jACIQNAL DE EDUCACIÓN PROFESIONAL TÉCNICA, DE ACUERDO AL FORMATO QUE
SE ANEXA EN EL PRESEf'jTECONTRATO, LA CUAL SERÁ DIVISIBLE PARA SU APLICACiÓN EN EL PRESENTE l
PROCEDIMIENTO, CONSIDERANDO LOS ,CRITERIOS NORMATIVOS VIGENTES PUBLICADOS POR LA l.:
SECRETARíA DE LA FUNCiÓN, PÚBLICA Y QUE SE ENCUENTRAN DISPONIBLES EN LA PÁGINA DE
COMPRANET www.compranel.gob.mx.

B) LA GARANTíA DEBERÁ SER PRESENTADA DENTRO DE LOS 10 (DIEZ) DíAS NATURALES SIGUIENTES, A LA
FIRMA DEL CONTRATO., ~

C) EL "PROVEEDOR" QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS SERVICIOS QUE NO REALICEN CON~'1
CA~IDAD O POR CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOSC'
SENALADOS EN EL PRESENTE CONTRATO Y EN EL CODIGO CIVIL FEDERAL.

D) PARA GARANTIZAR POR UN PERIODO DEL 19 DE OCTUBRE DEL 2018 AL 18 DE OCTUBRE DEL 2021, MÁS I
SESENTA DíAS NATURALES, PERIODO EN EL QUE SE REALIZARÁN LOS SERVICIOS, EL "PROVEEDOR"
DEBERA EXHIBIR UNA CARTA GARANTIA QUE AMPARE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS, MISMA QUE
CORRERÁ A PARTIR DE LA FECHA DE INICIO DE LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DESCRITOS EN LA
CLAUSULA SEGUNDA, Y EL ANEXO No, 2 DEL PRESENTE CONTRATO, ÉSTA EN PAPEL MEMBRETADO Y CON

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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LA FIRMA DEL APODERADO LEGAL DEL "PROVEEDOR" QUE SERÁN REVISADAS Y APROBADAS EN SU CASO
POR EL "CONALEP", DE CONFORMIDAD CON EL ARTIcULO 77 y 78 DE LA LEY FEDERAL DE PROTECCiÓN
AL CONSUMIDOR; Y,

E) SE HARÁ EFECTIVA LA GARANTíA DE CUMPLIMIENTO CUANDO NO SE CUMPLAN LAS CONDICIONES
CONVENIDAS EN EL CONTRATO; LOS SERVICIOS NO SEAN REALIZADOS EN LAS FECHAS ESTIPULADAS;
CUANDO LOS PRODUCTOS Y SERVICIOS NO CUMPLAN CON LAS ESPECIFICACIONES PACTADAS; POR
INCUMPLIMIENTO DE ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES DEL "PROVEEDOR". LA OBLIGACiÓN GARANTIZADA
SERÁ DIVISIBLE, CONSIDERANDO LAS CARACTERlsTICAS DE LOS SERVICIOS, Y EN CASO DE PRESENTARSE
ALGÚN INCUMPLIMIENTO SE HARÁ EFECTIVA LA MISMA EN DICHOS TÉRMINOS.

DÉCIMA PRIMERA: MODIFICACiÓN AL CONTRATO.- EL "CONALEP" PODRÁ REALIZAR CONVENIOS MODIFICATORIOS
DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, MISMOS QUE DEBEN FORMALIZARSE POR ESCRITO Y SER SUSCRITOS POR
AMBAS PARTES. LAS MODIFICACiONES NO PODRÁN VERSAR SOBRE PRECIOS, ANTICIPOS, PAGOS PROGRESIVOS,
ESPECIFICACIONES, Y EN GENERAL CUALQUIER CAMBIO QUE IMPLIQUE OTORGAR CONDICIONES MÁS VENTAJOSAS A
"PROVEEDOR" COMPARADAS CON LAS ESTABLECIDAS ORIGINALMENTE. DE CONFORMIDAD AL ARTIcULO 52 DE LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA SEGUNDA: PRÓRROGAS.- CON FUNDAMENTO EN LA FRACCJÓNXV DEL ARTlcYUJ 45 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SE PODRÁN OTORGAR PRÓRROGAS PARA EL
CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL "PR()VEEDpR", DERIVADO RE CASO FORTUITO. O FUERZA MAYOR
DEBIDAMENTE JUSTIFiCADO Y DOCUMENTADO,$IEMPRE Y CUANDO NOIMPLlQUEOTpRGAR CONDICIONES MÁS
VENTAJOSAS DE LAS PACTADAS ORIGINALMENTE YSE REALICE DENTRO DELPRESENTE EJERCICIO PRESUPUESTAL,
MISMAS QUE DEBERÁN FORMALIZARSE A TRAVÉS DEL INSTRUMENTO JURIDICO QUE CORRESPONDA, DE
CONFORMIDAD AL ARTícULO 52DE LA LEY DEADClUISICIONES, ARRENDAMIEt-lTOSY SERVICiOS DELSECTOR PÚBLICO.

DÉCIMA TERCERA: TERMINACiÓN ANTICIPADA.- EL "CONALEP" PODRÁ DAR POR TERMINADOS ANTICIPADAMENTE EL
CONTRATO CUANDO CONCURRAN RAZONES DE INTERÉS GENERAL, O BIEN, CUANDO POR CAUSAS JUSTIFICADAS SE
EXTINGA LA NECESIDAD DE REQUERIR LOS BIENES O SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS, Y SE DEMUESTRE
QUE DE CONTINUAR CON EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PACTADAS, SE OCASIONARlA ALGÚN DAÑO O
PERJUICIO AL ESTADO, O SE DETERMINE LA NULIDAD DE LOS ACTOS QUE DIERON ORIGEN AL PRESENTE CONTRA
CON MOTIVO DE LA RESOLUCiÓN DE UNA INCONFORMIDAD O INTERVENCiÓN DE OFICIO EMITIDA POR LA SECRET lA
DE LA FUNCiÓN PÚBLICA. EN ESTOS SUPUESTOS EL "CONALEP" REEMBOLSARÁ AL "PROVEEDOR" LOS GASTO NO
RECUPERABLES EN QUE HAYA INCURRIDO, SIEMPRE QUE ÉSTOS SEAN RAZONABLES, ESTÉN DEBIDAM NTE
COMPROBADOS Y SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON EL PRESENTE CONTRATO.

DÉCIMA CUARTA: RESCISIÓNADMINISTRATIVA.-EL "CONALEP" PODRÁ EN CUALQUIER MOMENTO RESCI IR
ADMINISTRATIVAMENTE EL PRESENTE CONTRATO, CUANDO EL "PROVEEDOR" INCURRA EN INCUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO.SIPREVIAMENTEA LA DETERMINACiÓN DE DAR PORREiSCINDIDO EL CONTRATO, SE
HICIERE ENTREGA DE LOS BIENES O SE PRESTAREN LOS $ERVICIOS, EL PROCEDltyllEiNTO INICIADO QUEDARÁ SIN
EFECTO, PREVIA ACEPTACiÓN Y VERIFICACiÓN DEL "CONALEP" DE QUE CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS
MISMOS, APLICANDO EN SU CASO LAS PENAS CONVENCIONALES CORRESPONDIENTES.

SE CONSIDERARÁN CAUSALES DE RESCISiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LOS SIGUIENTES SUPUESTOS, QUE SE
SEÑALAN EN FORMA ENUNCIATIVA, MÁS NO LIMITATIVA:

1.- SI NO PRESTA LOS SERVICIOS DENTRO DE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.
2.- SI NO CUMPLE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA Y EL ANEXO No. 2. ..2':::~-

3.- SI NO CUMPLE CON SUS OBLIGACIONES, POR FALTA DE MATERIALES, TRABAJADORES O EQUIPO.
4.- SI NO DA LAS FACILIDADES NECESARIAS A LOS SUPERVISORES QUE AL EFECTO DESIGNE EL "CONALEP" PARA LA
REVISiÓN Y CONTROL DE SUS ACTIVIDADES. '-,
5.- POR SU NEGATIVA A REPONER LOS SERVICIOS QUE EL "CONALEP" NO ACEPTE POR DEFICIENTES. U'
6.- SI CEDE, TRASPASA O SUBCONTRATA PARTE O LA TOTALIDAD DE LA OBLIGACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO.
7.- SI NO GARANTIZA EL CUMPLIMIENTO POR EL MONTO MÁXIMO DEL CONTRATO.
8.- MODIFIQUE LAS CARACTERisTICAS DE LOS S RVICIOS OFERTADOS SIN AUTORIZACiÓN EXPRESA DEL "CONALEP". i
9.- NO CUMPLA CON ALGUNA DE LAS CONDICIO ES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE CONTRATO.

Pr-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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10.- CUANDO AUTORIDAD COMPETENTE LO DECLARE EN CONCURSO MERCANTIL O SUJETO A ALGUNA FIGURA
ANÁLOGA. O BIEN, SE ENCUENTRE EN CUALQUIER OTRA SITUACiÓN QUE AFECTE SU PATRIMONIO, EN FORMA TAL QUE
LE IMPIDA CUMPLIR CON SUS OBLIGACIONES CONTRAíDAS EN VIRTUD DE ESTE CONTRATO.
11.- SI REBASA EL PORCENTAJE DE INCUMPLIMIENTO RESPECTO AL MONTO TOTAL DEL CONTRATO O PARTIDAS QUE
INTEGRAN EL CONTRATO, DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 53 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO
12.- CUANDO EL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN EL "CONALEP", EMITA RESOLUCiÓN QUE DETERMINE QUE EL
"PROVEEDOR" PROPORCIONÓ INFORMACiÓN FALSA, O ACTUÓ CON DOLO O MALA FE EN ALGÚN PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN, EN LA CELEBRACiÓN DEL CONTRATO O Dl,JRANTE SU VIGENCIA, O BIEN, EN LA PRESENTACiÓN O
DESAHOGO DE UNA QUEJA EN UNA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN O DE UNA INCONFORMIDAD.

EL PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE LLEVARÁ ACABO CONFORME A LO SIGUIENTE:

SE PODRÁ RESCINDIR ADMINISTRATIVAMENTE EN CUALQUIER MOMENTO EL CONTRATO, EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES A CARGO DEL "PROVEEDOR", EL PROCEDIMIENTO SE INICIARÁ CONFORME
A LO SIGUIENTE.

1. SE INICIARÁ A PARTIR DE QUE EL "PROVEIODOR" SEA COMl,JNICADO POR ESCRITO DEL INCUMPLIMIENTO EN QUE
HAYA INCURRIDO, PARA QUE EN UN TÉRMINO DE CINCO DJAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA
Y APORTE, EN SU CASO, LAS PRUEBAS QUE ESTIME PERTINENTES;

11. TRANSCURRIDO EL TÉRMINO A QUE SE REFIERE LAFRACCIÓN ANTERiOR, EL "CONALEP" CONTARÁ CON UN PLAZO
DE QUINCE DíAS PARA RESOLVE:R, c;ONSIDERANDO LOSAR(3l,JMENTOs Y PRl,JEBAS QUE 8UBIERE HECHO VALER EL
"PROVEEDOR". LA DETERMINACiÓN DE DAR ONpPPR RESCINDIDO EL CONTRATO DEBERÁ SER DEBIDAMENTE
FUNDADA, MOTIVADA Y COMUNICADA AL "PROVEEDOR" DENTRO DICHO PLAZO; Y

111. CUANDO SE RESCINDA EL CONTRATO SE FORMULARÁELFINIQUITO CORRESPONDIENTE, AEF.ECTO DE HACER

~~~~I~~~S L~:Ei~f~gs ~~~fAE:tME6~~~~~~f~~~g~t¿-~P"iPOR .CONCEPTO DE LpSBIENESRECIBIDOS O j\¡
~N~~I:f~I~EN~~OP~~¿~~~~T~N~ag~~i~6~~llg~.EL "CONAL~:",BAJOSU RESPONSABILlDAD'~ODRÁN SUSPENV
SI PREVIAMENTE A LA DETERMINACiÓN DE DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, SE HICIEREN LOS SERVICIOS, EL
PROCEDIMIENTO INICIADO QUEDARÁ SIN EFECTO,PREV/A1ACEPTACIÓN Y VERIFICACIÓNDE:L"CONALEP" DE QUE
gg~~I~~:O~~~~;~S LA NECESIDAD DE LOS MISMOS, APLICANDO," EN SU CASO, LAS PENAS CONVENCIONALES ~

EL "CONALEP". PODRÁ DETERMINAR NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO, CUANDODURANTE EL PROCEDIMIENTO
ADVIERTA QUE LA RESCISiÓN DEL CONTRATO PUDIERA OCASIONAR ALGÚN DAlilo O AFECTACiÓN A LAS FUNCIONES
QUE TIENE ENCOMENDADAS. EN ESTE SUPUESTO, DEBERÁ ELABORAR UN DICTAMEN EN EL CUAL JUSTIFIQUE QUE "-'
LOS IMPACTOS ECONÓMICOS O DE OPERACiÓN QUE SE OCASIONARíAN CON LA RESCISiÓN DEL CONTRATO
RESULTARJAN MÁS INCONVENIENTES.

AL NO DAR POR RESCINDIDO EL CONTRATO EL "CONALEP" ESTABLECERÁ CON EL "PROVEEDOR" OTRO PLAZO. QUE
LE PERMITA SUBSANAR EL INCUMPLIMIENTO QUE HUBIERE MOTIVADO EL INICIO DEL PROCEDIMIENTO. EL CONVENIO
MODIFICATORIO QUE AL EFECTO SE CELEBRE DEBERÁ ATENDER A LAS CONDICIONES PREVISTAS POR LOS DOS ~
ÚLTIMOS PÁRRAFOS DEL ARTIcULO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR
PUBLICO. \

CUANDO POR MOTIVO DEL ATRASO EN LA ENTREGA DE LOS BIENES O LA PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS, O ELe'
PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN SE UBIQUE EN UN EJERCICIO FISCAL DIFERENTE A AQUÉL EN QUE HUBIERE SIDO 1
ADJUDICADO EL CONTRATO. EL "CONALEP" PODRÁ RECIBIR LOS BIENES O SERVICIOS, PREVIA VERIFICACiÓN DE QUE ¡
CONTINUA VIGENTE LA NECESIDAD DE LOS MISMOS Y SE CUENTA CON PARTIDA Y DISPONIBILIDAD PRESUPUESTARIA
DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE, DEBIENDO MODIFICARSE LA VIGENCIA DEL CONTRATO CON LOS PRECIOS
ORIGINALMENTE PACTADOS. CUALQUIER PACTO EN CONTRARIO A LO DISPUESTO EN ESTE ARTíCULO SE
CONSIDERARÁ NULO.
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DÉCIMA QUINTA: PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS.- DE CONFORMIDAD CON EL ARTicULO 53 DE LA LEY DE
ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, 95, 96 Y 97 DE SU REGLAMENTO EL
"CONALEP" APLICARÁ CON MOTIVO DE INCUMPLIMIENTO EN LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO, LAS PENAS
CONVENCIONALES DE ACUERDO A LO SIGUIENTE:

1) PENAS CONVENCIONALES

POR ATRASO TOTAL EN EL INICIO DEL CUMPLIMIENTO pE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO CONFORME AL
ANEXO NO. 2 Y LO SEÑALADO EN EL CONTRATO, LA PENA SERÁ POR EL 5% DEL MONTO TOTAL DEL
CONTRATO, DICHO PORCENTAJE NO PODRÁ SER SUPERIOR AL 10% DEL MONTO TOTAL DEL CONTRATO.

EN EL CASO DE QUE EL SERVICIO NO INICiE EN SU TOTALIDAD, SE APLICARÁ UNA PENA CONVENCIONAL
EQUIVALENTE AL 5% DEL IMPORTE DEL METRO CUADRADO O DEL IMPORTE DE CADA ACTIVIDAD, SEGÚN
SE TRATE."

2) DEDUCTIVAS:

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR
POR DEFICIENCIAS PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO
APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL POR INMUEBLE

POR NO REALIZAR EL SERVICIO TOTAL O PARCIAL MENSUAL EN
ALGÚN INMUEBLE 5%

PARTIDA 1 Y 2 .

SI NO REALIZA ALGUNA DE LAS ACTIVIDADES GENERALES A
CADA INMUEBLE iSEÑALADAS EN LAS ESPECIFICACIONES 4%
TÉCNICAS. (PARTIDA 1 Y 2)

SI NO SE PRESENTj\.E:LTOTAL DEL PERSONAL QUE SE SEÑALA
EN LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS INCISO B) "RECURSOS
HUMANOS REQUERIDOS" A REALIZAR' EL SERVICIO DE
JARDINERIA

2% DEL VALOR O COSTO QUERESULTE
DEL §ERVICIOQUE SE PRE§TE EN EL
iNMUE!3LE EN EL QUE NO SE PRESENTEN
COMPLETOS LOS RECURSOS HUMANOS
REQUERIDOS.
5'(. DEL VALOR () CO§TOQUE RESULTE
Q¡;:L SERVICiO QUE SE PRESTE EN EL
INMUEBLE EN ELQUENO SE CUENTE CON
LAS HERRAMIENTAS COMPLETAS.

SI EL PERSONAL NO CUENTA CON EL EQUIPO Y
HERRAMIENTAS SEÑALADAS EN LAS ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS INCISO C) (PARTIDA 1 Y 2) ~

~
DÉCIMA SEXTA: RELACIONES LABORALES.- EL "PROVEEDOR"loN SU CARÁCTER DE EMPRESARIO Y DE PATRÓN DEL
PERSONAL QUE OCUPE CON MOTIVO DE LA PRESTACiÓN DEL SERVICIO OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, SERÁ EL
ÚNICO RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA FISCAL, DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL, POR LO QUE "PROVEEDOR" EN FORMA
EXPRESA LIBERA A EL "CONALEP" DE CUALQUIER CONTROVERSIA LEGAL QUE PUDIERA SURGIR.

EL "PROVEEDOR" CONVIENE, POR LO MISMO, EN RESPONDER A SU COSTA DE TODAS LAS RECLAMACIONES QUE SUS
TRABAJADORES PRESENTAREN EN SU CONTRA, O EN CONTRA DEL "CONALEP", POR LO QUE EL "PROVEEDOR" LIBERA
AL "CONALEP" EN FORMA EXPRESA DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD QUE AL RESPECTO PUDIERA SURGIR. f/'

1I
DÉCIMA SÉPTIMA: CONDICIONES DE RECEPCiÓN Y SUPERVISiÓN DE LOS SERVICIOS.- EL "CONALEP" DURANTE LA {VI
VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO RECIBIRÁ Y SUPERVI ARÁ QUE LOS SERVICIOS Y PRODUCTOS CUMPLAN CON 1
LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES PACTADAS DE CONFORMID D A LO SIGUIENTE:

P,-ADMVO-CONALEP-001-Pd-01-F-02
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RESPONSABLES DE VERIFICAR EL SERVICIO:

~ ADMINISTRACiÓN:

PARTIDAS 1
RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATOY2

CONCEPTO 1 TITULAR DE LA DIRECCION DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES
CONCEPTO 2 TITULAR DE LA UNIDAD DE OPERACION DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE

MEXICO
CONCEPTO 3 TITULAR DE LA REPRESENTACION DELCONALEP EN EL ESTADO DE OAXACA

~ SUPERVISiÓN:

LOS ENCARGADOS RESPONSABLES DE SUPERVISAR EL SERVICIO EN CADA INMUEBLE DEBERÁN VERIFICAR
QUE EL SERVICIO SE PROPORCIONE DE ACUERDO ALO INDICADO EN EL ANEXO NO. 1 "ESPECIFICACIONES
TÉCNICAS".

PARTIDAS 1 Y 2 RESPONSABLE DE SU

CONCEPTO 1

CONCEP-ro 2

OFICINASNACIONALES:COORPINACIÓN.OEAOqUISICIONES·Y SERVICIOS,
A TRAVÉSDEL DEPARTAfV1ENTO DE SERVICIOS q¡:;NERALES
ALMA9ÉN GENERALDE~qONALEP:COOROINACI.Ot-l DEADQUISICIONES y
SERVICIOS, EN COORDINACiÓN CON EL ENCARGADO DEL ALMACÉN.
2 INMUEBLES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO Y LA UCI: LA
COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES A TRAVÉS DEL
PERSONAL DESIGNADO PARA LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
27 PLANTELES ADSCRITOS A LA UNIDAD DE OPERACiÓN
DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO: DIRECTORES DE
PLANTELES O PERSONAL DESIGNADO POR LOS DIRECTORES PARA LA
SUPERVISiÓN DEL SERVICIO.
1 INfV1UEBLE.(OFICINAS) OE<~RE;f'RESEN\ACIÓN DEL CQt-li\LEP EN EL
ESTADO DEQAXACA: TITULAR DE LA REf'RESENTACIÓNOENCARGADO
DESIGNApO POR EL TITULAR PARA.LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO
• 6 PLANTELES: plRECTORESDEL PLANTE;~E;sOPERSONALDESIGNADO

POR LOS DIRECTORESPARA LA SUPERVISiÓN DEL SERVICIO. \

PARTIDAS NO. 1 Y 2, CONCEPTO 1: EL ÁREA RESPONSABLE DE SUPERVISAR qUE EL SERVICIO SE PRESTE DE
CONFORMIDAD CON LO$REQUERIMIENTOS DE~ CONALEP y RECIBIR LOSpROPUCTOS SEr'JALADOS EN EL
SIGUIENTE NUMERAL 9, SERÁEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES ADSCRITA A LA COORDINACiÓN DE I
ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA DIRECCiÓN DE INFRAESTRUCTURAYADQUISICIONES '-'

EL ENCARGADO Y/O RESPONSABLE DEL ALMAcÉN GENE;RALDE CÓNALEP, REMITIRÁ MENSUALMENTE AL ÁREA DE
SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA COORDINACiÓN DE ADQUISICIONES Y SERVICIOS DE LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, DENTRO DE LOS DOS PRIMEROS DíAS HÁBILES POSTERIORES AL MES
LABORADO, EL FORMATO DENOMINADO "CERTIFICADO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS), DEBIDAMENTE
SELLADO Y FIRMADO.

EN EL CASO DE LA PARTIDA 1, CONCEPTO 1, SE DEBERÁ INFORMAR EN EL CABYS, LA CANTIDAD DE MACETAS Y
MACETONES A LOS QUE SE LES PROPORCIONÓ EL SERVICIO, Asl COMO LA CANTIDAD DE TALAS Y PODAS 1-'
MAYORES A 5 MTS. QUE SE HAYAN REALIZADO. f
LAS TALAS Y PODAS DE MÁS DE 5 MTS. DE ALTURA, DEBERÁN SER CONTROLADAS POR LA DIRECCiÓN DE L/
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PARA NO REBASAR EL LIMITE AUTORIZADO EN EL CONTRATO. POR LO QUE ¡
EL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES DEBERÁ SOLICITAR UN DICTAMEN TÉCNICO A LA EMPRESA QUE
PROPORCIONA EL SERVICIO DE JARDINERIA, Y ADJUNTARLO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN DIRIGIDA AL

P,-ADMVO-CONALEp·001-Pd-01-F-02
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TITULAR DE LA DIRECCiÓN.

PARTIDAS NO. 1 Y 2. CONCEPTO 2

a) 27 PLANTELES: LOS DIRECTORES DE PLANTELES A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE. SERÁN LOS
RESPONSABLES ENCARGADOS DE SUPERVISAR EL SERVICIO, REMITIENDO A LA COORDINACiÓN DE
RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES, ADSCRITA A LA UODDF DENTRO DE LOS PRIMEROS DOS DíAS HÁBILES
POSTERIORES AL MES LABORADO. EL FORMATO DENOMINADO "CERTIFICADO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS"
(CABYS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

b) 2 INMUEBLES UOD PARA EL D.F. Y UCI: LA COORDINACiÓN DE RECURSOS Y SERVICIOS GENERALES ADSCRITA
A LA UNIDAD DE OPERACiÓN DESCONCENTRADA PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. DEBERÁ NOMBRAR A UN
RESPONSABLE PARA QUE POR SU CONDUCTO Y DENTRO DE LOS TRES DíAS HÁBILES POSTERIORES AL MES
LABORADO. REMITA AL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, ADSCRITO A LA COORDINACiÓN DE
ADQUISICIONES Y SERVICIOS, EL CONCENTRADO DE LOS REPORTES E INCIDENCIAS PRESENTADAS DURANTE
EL SERVICIO EN LOS PLANTELES Y OFICINAS, MEDIANTE UN SOLO FORMATO DENOMINADO "CERTIFICADO DE
ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR ELCOORDINADOR.

EN EL CASO DE LA PARTIDA 1, CONCEprp 2,SE DEBERÁ INFORMAR Et-j ELC/'.BYS, LA Ci'lNTIDAD DE MACETAS
Y MACETONES ALOS QUE SE LES PROPOR(;I0NÓ EL SERVICIO, Así COMO LA CANTIDAD DE TALAS Y PODAS
MAYORES A S MTS. QUE SE HAYAN REALIZADO.

LAS TALAS ypODAS DE MÁS DES MTS ..DE ALTUR/'., DEBERÁN SER CONTROLADAS POR LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISiCiONES PARA NO REBASAR EL líMITE AUTQRIZADO EN EL CONTRATO. POR LO
QUE LOS PLANTELES Y/U QFICINAS Di::BERÁNSOLiCIT/'.R UN DICTAMEN TÉCNICO ALA EMPRESA QUE
PROPORCIONA EL SERVICIO DE JARDINERfA, Y ADJUNTARLO, A LA SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN DIRIGIDA AL
TITULAR DE LA DIRECCiÓN.

LA UNIDApDE OPERACI,ÓN DESCONCENTRADAPARAPARA LflCIUDAD DE MÉ?<ICO, SERÁ LA RESPONSABLE DE

~~~~~1%¿~Ol¡~1~e~rk~g~E~~~~~~~I~!~~~~~~:~S~~~!~~!E;:~i[¡~g~~ .•~&~Op~TRRT~T~~Nf\

6~~~g~~I~~Dk6~'Lg~~~~TE~I~lg~fgt~i::~E¿b~~C:~~tE~rsUPTRVIS/'.R •• QUE EL SERViCiO SE PRESTE~)

a) 6 PLANTELES. LOS DIRECTORES DE PLANTELES A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE DESIGNE, SERÁN LOS
RESPONSABLES ENCARGADOS DE SUPERVISAR EL SERVICIO, REMITIENDO A LA REPRESENTACiÓN ESTATAL
DEL CONALEP EN ELESTi'lDO DE OAXACA DENTRO DE LOS PRIMEROS DOS b.íAS HÁBILES POSTERIORES AL
MES LABORADO, EL FORMATO DENOMINi'lDO "CERTIFICi'lDO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS)
DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLADO POR EL DIRECTOR DEL PLANTEL.

b) REPRESENTACiÓN ESTATAL DEL CÓNAlEP EN EL ESTADO DE OAXJ>,CA. EL TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN, ~
A TRAVÉS DEL PERSONAL QUE De:SI(3NE DEBERÁ REMITIR.ALDEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES,
ADSCRITO A LA COORDINACiÓN DE ADQUISiCiONES Y SERVICIOS, DENTRO DE LOS PRIMEROS TRES OlAS
HÁBILES POSTERIORES AL MES LABORADO, EL CONCENTRADO DE LOS REPORTES E INCIDENCIAS
PRESENTADAS DURANTE EL SERVICIO EN LOS PLANTELES Y OFICINAS, MEDIANTE UN SOLO FORMATO
DENOMINADO "CERTIFICADO DE ACEPTACiÓN DE SERVICIOS" (CABYS) DEBIDAMENTE FIRMADO Y SELLAD~
POR EL TITULAR DE LA REPRESENTACiÓN.

EN EL CASO DE LA PARTIDA 1, CONCEPTO 3, SE DEBERÁ INFORMAR LA CANTIDAD DE MACETAS Y MACETONES
A LOS QUE SE LES PROPORCIONÓ EL SERVICIO, Así COMO LA CANTIDAD DE TALAS Y PODAS MAYORES A S ("'\
MTS. QUE SE HAYAN REALIZADO. U
LAS TALAS Y PODAS DE MÁS DE S MTS. DE ALTURA, DEBERÁN SER CONTROLADAS POR LA DIRECCiÓN DE
INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES PARA NO REBASAR EL LíMITE AUTORIZADO EN EL CONTRATO. POR LO
QUE LOS PLANTELES Y/U OFICINAS' DEBERÁN SOLICITAR UN DICTAMEN TÉCNICO A LA EMPRESA QUE
PROPORCIONA EL SERVICIO DE JARDINERíA, Y ADJUNTARLO A LA SOLICITUD DE AUTORIZACiÓN DIRIGIDA AL
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TITULAR DE LA DIRECCiÓN.

LA REPRESENTACiÓN. SERÁ LA RESPONSABLE DE VIGILAR JUNTO CON LOS 6 PLANT.ELES ADSCRITOS A LA
MISMA. QUE SE CUMPLA CON LO SEÑALADO EN EL CONTRATO EN SU ANEXO NO. 1 "ESPECIFICACIONES
TECNICAS", MEDIANTE LOS REPORTES RECIBIDOS POR PARTE DE LOS ENCARGADOS DE LA SUPERVISiÓN
DEL SERVICIO POR PARTE DE CONALEP EN LOS PLANTELES.

EL "CONALEP" SE RESERVA EL DERECHO DE RECLAMAR POR SERVICIOS DEFICIENTEMENTE PRESTADOS O POR PAGO
DE LO INDEBIDO

CON FUNDAMENTO EN LA FRACCiÓN XVII DEL ARTíCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, EL "CONALEP" PODRÁ SOLICITAR LA REPOSICiÓN DE LOS SERVICIOS AL MOMENTO
DE VERIFICAR LA REALIZACiÓN DE LOS MISMOS. POR LO TANTO, EL "PROVEEDOR" DEBERÁ PROCEDER A LA
REPOSICiÓN DE LOS MISMOS EN FORMA INMEDIATA, DE NO SER Así SE PROCEDERÁ CONFORME A LAS CLÁUSULAS
RELATIVAS A PENAS CONVENCIONALES Y PROCEDIMIENTO DE RESCISiÓN DE CONTRATO.

EL PROCEDIMIENTO DE REVISiÓN DE .LOSSERVICIOS f<EALlZADOS, INICIARÁ EN EL MOMENTO EN QUE EL
"PROVEEDOR" HAGA' DEL CONOCIMIENTO. A LOSRESPONS.i\BLESPE. DICHA VERIFICAq'ÓN POR PARTE DEL
"CONALEP", QUIENES LLEVARÁN A CABO DICHA VERIFICACiÓN, YENCA$O DE OBSERVAR SERVICIOS DEFICIENTES
NOTIFICARAN AL "PROVEEDOR" LO CONDUCENTE.

DECIMA OCTAVA: DEL PROCEOIMIENTO DE CONCILlACIÓN.- (:N CÚALQÚIER MOMENTO EL ';PR()VEEOOR" y EL
"CONALEP" PODRAN PRESENTARNJTE LA SECRETARi.i\ DE LA FUNCiÓN PÚBLICA SOLICITUD DE CONCILIACIÓN, POR
DESAVENENCIAS DERIVADAS DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO

UNA VEZ RECIBIDA LA SOLICITUD RESPECTIYA, LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚ8L1CA SEÑALAf<ÁDIA y HORA PARA

~~;~;~~~~~~;;,~~;~:~~:~~i~~~t[f:3~~~~~~~:;,;:~'r
SOLICITUD. < \<, ',. \ <>< <j<:, ,.' 2_)
EN LA AUDIENCIA DE CONCILIACiÓN, LA SECRETARIA DE LA FUNCiÓN PÚBLICA, TOMANDO ENC\)ENTA LOS HECHOS
MANIFESTADOS EN LA SOLICITUD Y LOS ARGUMENTOS QUE HICIERE VALER EL "CONALEP", DETERMINARA LOS
ELEMENTOS COMUNES 'fLOS PUNTOS DE CONTROVERSIA Y EXHORTARÁ A "LAS PARTES" PARA CONCILIAR SUS
INTERESES, CONFORME A LA$ DI$POSICIONES DE LA LEYDE ADQUISICIONES, AR~E~DAMIENTOS y SERVICIOS DEL \!;
SECTOR PUBLICO, SIN PREJUZGAR SOBRE EL CONFLICTO PLANTEADO. ,

EN EL SUPUESTO DE QUE "LAS~ARTES". LL(:GUEN A UN ACUERD() DURANTE LA CONCILIACIÓN, EL CONVENIO
RESPECTIVO OBLIGARA A LAS MISM,iI,S,Y SU qUMPLlMIENTO pO[)RAsER DEMANDADO POR LA VIA JUDICIAL \.,
CORRESPONDIENTE. LA SECRETARiA DE LA FUNCiÓN PÚBLlCADARASEGUIMIENTO A LOS ACUERDOS DE
VOLUNTADES, PARA LO CUAL EL "CONALEP" DEBERA REMITIR UN INFORME SOBRE EL AVANCE DE CUMPLIMIENTO DEL
MISMO, EN TERMINOS DEL REGLAMENTO DE LA LEY ANTES CITADA.

EN CASO DE NO EXISTIR ACUERDO DE VOLUNTADES, "LAS PARTES" PODRAN OPTAR POR CUALQUIER VIA DE
SOLUCiÓN A SU CONTROVERSIA.

DÉCIMA NOVENA: TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES.- ('J'
EN CUMPLIMIENTO A LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PUBLICA Y A LA LEYU
FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA "LAS PARTES" RECONOCEN, DESDE ESTE
MOMENTO, EL PRINCIPIO DE TRANSPARENCIA DE LA INFORMACiÓN PÚBLICA, POR LO CUAL AQUELLA INFORMACiÓN '\
QUE SE LLEGUE A GENERAR, TENDRÁ ESTA CARACTERlsTICA, Y EN CONSECUENCIA DEBERÁ DIFUNDIRSE POR AMBAS,
SIEMPRE Y CUANDO NO SEA CLASIFICADA COMO CONFIDENCIAL YIO RESERVADA DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD
SEÑALADA.
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O ENCAMPIRANAVA
ADO LEGAL DE

~Il'll: NTEGRALES S. A. DEC. V.

. P, EL:EN
DIRECTORA DE INF ESTRUCTURA

Y ADQUISICIONES

POR LO QUE SE REFIERE AL TRATAMIENTO, RESGUARDO Y TRANSMISiÓN DE DATOS PERSONALES, "LAS PARTES" SE
COMPROMETEN A OBSERVAR LOS PRINCIPIOS ESTABLECIDOS POR LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO
A LA INFORMACiÓN PÚBLICA Y A LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA; LA LEY
FEDERAL DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE PARTICULARES; LA LEY GENERAL DE
PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES EN POSESiÓN DE SUJETOS OBLIGADOS; Y DEMÁS DISPOSICIONES APLICABLES.

VIGÉSIMA.- PARA LA INTERPRETACiÓN, CUMPLIMIENTO Y MODIFICACiÓN DEL PRESENTE CONTRATO, Así COMO PARA
TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ EXPRESAMENTE ESTIPULADO EN EL MISMO, SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA LEY
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO Y A LO NO PREVISTO
SERÁN APLICABLES SUPLETORIAMENTE EL CÓDIGO CIVIL FEDERAL, LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO Y EL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, Así COMO TODA LA DEMÁS LEGISLACiÓN Y
NORMATIVIDAD APLICABLE.

VIGÉSIMA PRIMERA: JURISDICCIÓN.- EN CASO DE CONTROVERSIA, "LAS PARTES" RESOLVERÁN LAS MISMAS ANTE
LOS TRIBUNALES FEDERALES DE LA CIUDAD DE MÉXICO, RENUNCIANDO TÁCITA Y EXPRESAMENTE A CUALQUIER
FUERO QUE PUDIERA CORRESPONDERLES POR RAZÓN DE SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURO O CUALQUIER OTRA
CAUSA
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R1JfAHIA:
mSí. .lIJO,:

7
XlV

LIBRO 1.'RE::CIENTuS oeso."," - - - ~ - - . - - - -- ~ - "- - ~ -AP"rF/MTA5IARR.

-- - --TCLUi'A , ESTADO DE !'!EX!CO. ,'1 veintiuno de fe,bt:"Bt"ú de mi l'

noveciant, N noV"n~;'" ,. .ei('Lo.

ALEJANDRO EUGEN!O PEREZ TEU~?F;F' FOURNI::O:R, LLt .1Ln d. '2 1;;

d~ México. h<l'lgo COJifjt,'t1; ~;!> cet-:TRlI'f0 DE SOCIEDAD, p~r el qllA

se conati ~·uye. "I1lJ:\C SERViCIOS' rNT8G?..ALES" ,/ SOCIEDAD ANONIMA

OE CAPITAl VARIi\BLf, 'm ~l qu'~ intervien.'~n los Gli!ñor.P.¡Q R~\UL

NAVA. MIR~YA PAD!l.I.A SANCHE7., i·~OnOLFO r.:NCAMPIR!\ Mü!:rrOYA.

COMaOYGllRARDO M.\RTIN SARAIlrA GíIT!ERRB'l" ,JOSEFINA

l'IUINCrSCO JAVrER AZPrLCUlITA G'gRECA, al

NAVA

da Loa

estatutos que Sig-,.H.'!'n A: 1.:; d/i!!'/.cripción (he'l peaniso otoJ:"gau-;:·

po!' la. SgrTetarla d-a P,el;!¡cio¡FC>S1 f;x.teriores. q>.10 ~:n uni6n de

s"u d~c la: ací6n

i:lstru.ment:) con

de pr,¡go, i:lg::-P.gO al

lo 1etra "AIf, del

siguiente, .. ,.... .. ........ , .. ,

PERMISO NlrM,il::Ro: "'1::;00015'7" C1110

EXPEDIENTE NUMERO: "971500015(,"

cftJ!ro c:-ero "l:10 cinco 61lt11f) • -

{nuave siete uno cinco

~.

noveciento~ noventa y siete. - -----~"-

t:Od:l. claat:: de j?l:odu,:ton y

t"':l:por:taci6n de bienos y

!'U!!, usará e-egu!<l,J d~ las palabras SOClé:DADINTEGRALES" •

A) _ ¡,a comorc:¡alizaci6n r.l.~

mercancías.

---~- ._--*-~ -- .~¡;.~ S T A T U TOS. ----

ARTrCU"'.:...O r'R!MERO. ~ [J'J denQminaci~n 80C 1 '1,1 "ABe SgRVICIOS

c. V."',

ll..NOnTMA DE C'JlPI'!'AL VAR:tAeüF;. () de ~uo abr0viat'Jras "3. A. D8



2 25,928

producto;.! para eu di8t;.ribllCi~5n, tanto naclonales Como

comisio.neo

trabajos de

de

lo.

patenteB¡

cl,asa

título

toda.

cualq.lierporlIT, -

Vl!.- Ad<]'ürlr pitt't4s sociale:H_

'1111. ,',{..:epta~: o conferh:

objeto.

p:r:oc:ed~llUH. de.l extr.::lI1j ~ro. - _., - - - - - - - .' - . - - - - - - ..

H). - La prestación y "lGcsoria de tod~, clase d~ servicios

admi-niet ,-ativoa. jtlrídi~oa. r.o:7tt_ables y fl¡¡;.~,alE.s. --~- - --~ - - _.

C} . - La. r<!'l!ali7:-aci6n de todo tipo de 01;::a3, ¡¡:ea:a públicas 0

pr-ivadaR. rel;'\ci"nadas con. la construccJ..6n, conaerv.1J.ciÓn.

mercantil'26 y rnandatolJ. ----. - - - - - - - - - -- - - ~ -- --- - -----. _ ... - '"

IX." Oto' g'aX' avales y oblig-'lrsf'> solid.::t.r:i amente. así CODlr:<

eonetituic garantíaa a favor d..,. torcerotJ. ---~-----------~-.

J.,a sociee:ad no pod.rá dedicarce a actividades reae~..rada!l al

Etl talio ae r comr..:, a act. .i vidad!!io (p.i":! requi~ran de autori zac i6n

D conccfJ;.i~'n. salvo (fU"'!! ;-,.r4Avia.lTI'!!n!".l<ll las obtfltng&.. --------~ ..

i~!dustrL les. no.:rhrer: comercialE"s y cualquf9r otro tipo d~

derechos de prop,;'e-::tact industrial. literaria o artística. -_.'

IV. - Ob! ~n.er. flor cualquier título eonccaicnea, p.n-mifJotl:,

autorizac io:o.es o licencias. así como celebrar cualqui~:::

cl¿U'~e de contrfltOt:l, relaciona0.o6 Gon el objeto anterior. COIl

l.a adminiatracJón pública 603. federal o loca.l. -_.. ~--_.~---~

tI. - Camp~ a'r. ven(~:~r r.l r-ecibi~ a cualql.:.ier ti.tulo ac:cionea.

bonoo, chlig!'l,C'ion~s )~ valores de .cua.lquier clase y hac.e!;

respecto fl el1('s toda cIasa d'!'! operacion~a. - - ~ - - - - - - - - - - 

VI. - ¡.-.:mi' ir, girz,:::. endosar. aceptar, avalar, descontar yo

sUBcribiJ: t.oda cla.se de t.ítulos de crédito. ~~~-~---------_.

plan~acj 'n. diseño. exploraci6n. localiza~ión y perforación

conducen .es, a,gf COmO Ja adquisición. enajenaciou,

adttd.nJ.gt ·'.;ación. arrendaroJ.Bnto~ ;pcomoción, proYElIctn, diseño y

fracciorhm,iento e" 108 :aiame". por lo q'le enunciativa y n0l'('"

limitati'''a:nent~ 1 ..... sociedad podrá: ~---~---------~-_•.. _.~-~~.
!. - Eje('utar tc;3n elaae de actos de. comercic~ pud:ien~, rl

',<
co:tprar. vender, importar y expo~t:ar toda clase Uf! a.:r:tícul~B

y mercan, rae r ..~lu;_·ionada9 COTl al objllltto :antorior. --~~, - .. -.\..-:',
o'
"Ir. - Ela:')orar tO'.·A clase de prod·dctos =~lacionadoB con lH.1 ",~



nv
7

VllUlMElI: UHUlflAfflU J\!l!
'1Ill'WIlA:
llm. JUll.:

,~a ta.bleesr

e.xt::ra..¡j ero. ~ ~ - ~

su

pudiend.o

o d!í#l

t.len.e

M6xico,

del país

de

- 3 -

ARTICULO TERCERO.- La

Buixquilucan, EstadQ

sucursales en cualquier parte

instrumento. - - ~ - - - - - ~ - - - - ~ - - _. - - --

ARTICULO CUARTO. - La. duracj.ón df3 la Hocied,;},d .l1crá 1>2 NovENTA

y N"U'E'VE AÑOS. contados a p':1~tit' d~ la t:edUl "lt1 liJ.:;la de Bote
J

n

ARTICUt.O QUINTO. - 1.08 B<.:cion;i.ct&.a adOI}t:'.f.Ul 1". (:láu .....L1a a qUta

alude el art.iculo treinta del RegliUl..enlo de la Ley para..

ProtnOver la Inversión M{níicana y Regular' la Invdrnión

Extranjera.. el cual ea d\!l:l tenor lit.ar<l.l td.gl1iente "~~ - - - - _.

·C"..l:uldo en le: Le;l. en 0::::';),2.01 le'le2 o e¡~ di&',lc::ficiones

hglamentariBS Be haga referencia a la llCl"'llsula de

fv
'C..1UC·"toi6:~er.. :"ot,raqun"jafroO:"· se entenderá por ella el convenio

__ -~r ... ...- parte integrante de loe EUJt-atutos

. iales. por el que Be estatuya que las sociedacee de q"..ze

,.. 1;;. trate no admitirán dírecta ni indü-ect.dJ1ltHlCt= C"11lO oociOG

; O accionista.s a :inversioni~tas extranjeros y sociedades sin

da exclusión de ni t.ampoco

los miamc'S inver:uiooistl:lti l' BI:H:ied&dea" _

ARTICULO SEX--rO. - El co.pit..l aoc.14.1 .rn.1n.imo ee la ca,.nt..1d.-ad de

~:A MIL PESOS, J:ItOnad& nacional, y ti1ibdJ:'l)O 11 nútado t '''1

está: representddo por CInCUENTA MIL ACCIONES, :on valor

nominal da L~ PESO. moned~ nacional. cada una. ~-

El capi ta 1 tiloe la1 f.}.D. su part~ var1aL.1 e eS auset=ptible de:

&'Wltentarae o disminuirs.e por acuerde. d·~ la asambloR

extraordinaria. de accionitnas _ .. - -". - - - - ~ ..

En caso do diaminución se apl iearA eat:a prnpo::e unalmen::e:

sobre el valor de tod:s,a l""Q o.cci<'".:me~ y la ,.':l.-6a.mbh:¡.,a Eijú_t:'á

\ü

la.s normas de prorrdteo de la amor't,i:r.a~~ió;l y la fe,;ha. en que

las am.ortlzac1ones deban surtir efecto. - .. -------- .---------

No podrá decretarse un mle~~·o aumento de capit.al. B i1 que ].:ta

acciones que represeot'!Hl ~l iu:te:::ionnente. acordado. catén

totalmente suscrita.s y pdgdda$ _ • , ~ - ~ ~ ~ - - ~ •• - ~ ~

r~a sociedad llE:lvará un libro de registro de aCCic.:'H!I'G en el

que deberán inscribirAto: t.odaelaa .::;.perae· ':".I1H',:a de



La Gúcied.. d considera rá sotno acciones a

socIal.

de las

25,92B

J~l copita)

prop i e tar i e

t.ransmiai6no

. ·1

fru~ formn-n part&

•

auacripci. 'n.

lall acc.ioH.'6

lea que a~",'.lre::can ,inscritfJR ~!1 di~ho libro. ----------

ARTICULO SEPT!MO.~ r~(.,)s ti ttllOB de laD acciO!'léS o los

dentro de los qc.i.nc~ d.-íae
publi.caci6:n. del a.cuerdo d~

r.a prefer¡:·ncia Sf! ej~rcítara

nignientea a la fochn de la

<lumantar A c~pital Rocial.

cet'tifiC',!H~I)S provi ~ionalt'!a (que podrú amparar l.L.""1a o máS'

IIC('inn68), (J~ re¿:t·"~ta~án da ar~ue:':"do con '!l'l articulo c~l~nt.o

vein'ticin,~u d~) la r~ey General do::: SOCi0d~d(H; Mer.;;o..antile6 y

llevarán a ~iJ:'7:ta de dcs conH~j.exoS o del administrador
üu i co. _ __ ~ _. , _ _ _ __ .. .~ __ _ __ _ __ _ _ _ _ _ _ __ _ . &~,i

ARTICULO )CTAVO. -, rJae acci,onea confieren a SUB dueño~:j~;:·
igttaleo de ':ech()G y übli.ga-cione-o. -.- - - _ ~ _ -.. " - - - - M - - - - -~~, :::

Sn 106 aU!r'~ntca d.el ca.pital s:Jcial. loa ac:cio..liatas tetldráJ~. ~.
preferenci.,¡ paxa suscribir: el nuevo. que Sf!! euuta. --~,~---~---

Dicho aCUf rdo ae publicará. ~n el Diario Oficial de la

Federación. calvo que la aaa~blea d.e acciorüataa deten:dnl'l

(~tr;-¡. caRa. ,~---~ ----~.<-~"---~-~--.------.. ---.~---------~
Lo" acelen; nttt n nH';ponderán dn 1 ':) p6rdlda.ü s610 con BUS

- - -. - - --CAPITULO SEGu¡,mo ---.- ... _. _. - '> - - - •••

i\Rt'rcULO Nt t¡!:NO.

órgano sup: O;!mo de la o:;)'ciedad '1 en consecuencia tendrá las

..,áa ampl"i'¡H facul cadete para acordar y rati fic:ar todos los

3Ct.OR y 0t:-'""':.t'E\C'ionen de dicha sociedad y su rég.wnen es el

tillguiente: -- -,-~q~- +- ------ -.'-- .. ------".-----------~~-----

¡,

. (

ocup,~r4, ade=.4: dG loa asuntos

día, da loa "igu.Jftuten: -----.--~~

o modificar el infot"tUé de lositip:;;oba:.."

<':jer,:,iclo ;:ccL31 y 8ft

t~\cll:idof\'l ~l' $) ordt)l¡ dol

La asamblea ordh~aria~ se r~un:i.t'á por lo menos una. vez; a.l

año dentr<.>- ·~a los c.uatro meses quú s.igan a la clausura del



bJ . - En au caso. nombrar al admin.ist~:ador G <onsejo' de

7
XiV

correQpQndiani~$ a 108

• 5

los emolumentos

El1l.i8ión de- i\c~.ion.e8 priv.ilegiadat=; M ---- --~

Amortización por la sociedad de aU6 propias ~ccicnea y

Disoluci6n anticipad", de la sociedad; -.-----

Aumento o reducción del ca.pital accLtl¡ •. --."--

Ca.:nbio de obj(d::o de la eociedad;------------ ---------

c~io de nacionalidad de la sociedad; ,~----- -_.'----."

'T'ran.sfonnl3.ción do la e"-k'iód.ad; - - --- - -- - - _. - -

Fusión con otx'a sociedad; ~-.,-~ ~------------ --_._--'.--

C}.- Determinar

administración y A 109 comiaario~. -~~--- ------.-------.

articulo ciento 8etenta y dos, touwnldo en cuenta

de los comiaarioG, y tomar las m~didas que juzgue

a} . - Prórroga de la duración de la Baciediid~

administradores y eomsarios. - -- - ~ - - - - ~ ~.~ - - - - -.- --.--- - - _.

Son i:lfJamblea9 oxtr~ord.inar.irH' lao qu:) Be rC:lí.na.n p~ra trai:a.:r

-

j} ,Ett.iai6n de bonos; - - - -- - - ~ - .

k} Cualquier&. otra modificación del cont:r:at..r.J soci.al; 'i - --.

1) Los d~~áf! ¿l'U3U:::ltos- para los que la LOj.r G oS! contr.1i.to

aocial exija un quórum especial. ~-

Est:ao asambl.eaa podrán ret1nir:s<';l en cualquier tiemp,}. ------~-

II.' Sa c~lebraran en el domicilio social. -~

1,
¡Ir.· serán convocadatR pOlo (:1 consajo de ad!ninist..:acióo. el

administrZl.dor únicc~ o al o loa c:omii3¿lt'ioti. ----~- --~----~_.

!V.- La convocatoria ee publicará en el Diario Ofi~ial dé la

Fitdorac16n, salvo que 101. aSd.mblea d~ acr.i.o:li,staa dQtennine

ot:::a C'O~Ul. con anticipación dti quince d.ína a, la fe-cha. en que

deba c~lebrarEe. --------

Ld convocatoria deborá coneener dia con

la do.:unblea.

la votación, no será necesaria. ¡.¡ublicaci; ,n de la

" convocatoria. ~---~---------~

J



- l.:', _

V. - Actua -á como p:r~g:i_:ient0 al del. consejo, ~1. adl'71ir:-i.st.:.-ador

(inico, o L:1 person"'l. <r;s daeignen los a,cciQnistas~ y fungltá

como aecr 'ta:do la p.¡;n:,Sc:l,a quf~ designe el pr>?::t:dente. ------

\~T "..
l:'eunlda.. ieberá '!:'lHt;(lr· cepresentada. por lo ,nenos~ la mitad

del capital social. y las resoluciones s61Q se¡-án v41idas

ct;ando G{': tO::~~n P-";'J; m;:t.yocfll de le·:; voton p!"E'Hl~nt~o.

En las as-amblean extraordinarias deberán '!HJta;~;;"1{

repregent,~da8, por 1:) :.nenes, las tres cuartaS partes dt<:'''':t~-",:

capi tal 1': ':oci", 1 Y" las re:;olucíonea se tomarán por el voto «;! I

4
laG accio'les que I;"epr~5entell la lltltad del capical social. ~- ~

Si la a3¿'::ibl~2¡;¡ no ¡n.:dlere calabrars6 el dIa señalado pa~~"'j.

BU reuni'~n, ne hará tUl>:l segunda convocatorIa con expresi6n:'

de esta (ircl.¡'nst.ancla y en la jl1.nta se resolverá sobre loe

asuntos LldicadoR f!H lé. orden del día. cUe'.lquiera qu~ sea ~l

número de acciones representadas. ~-~~---~,

tomarán f' iernpre pe!:' el voto [avor<;¡ble del nú.mero de acclo:l{i!¡1¡

qt.1-e ~epr~.-gen·.;~n, por lo mellos la :::litad del Gllpit.al social.

VII. - El Pr.er-d.dentB d~ l~ asamblea podrá nombrar a tUlO o .t:t:áa

egc:utadc~eB quién~s verificarán que se encuentr~

representado el capital aocial suficiente para poder llevar

a cabo 1il aoamble.a. de que se trate~ El Pre6id~nte do;¡, l~

~camblea en las votaciones cada acción representa un voto y

u~rán not'·iuativü!l a meDOS que la mayoría acuerde otra torma

de votaci6n~ -----------~------~-~---------~----~--------~-~-

...... III.- L'If:l actas d~ lag aaa.tr.bleas deberán ser; firmadas por

IX. -. Laa reE"oluc:i ~,meB <¡'..le sean tomadas fu~ra da asamblea,

por u.na¡¡i.midad d~ 10.'9 accionistas q',):e representen la

totalidad d(i lag acciones con derecho a voto o de la

catagorí;' 0s;pecla.l d~ accior..es da que 8oa'i tr.ate en su ca.só,

ttllldrL.. ¡,'ara todo;:;: los efectoíi l~galo(lj. la. lIIiS'Ula validez que

ai hubieran sido adoptadas :::-6unidoa en a.aamble-1 general él

especia) representativamente. si~pr. qua se confirmen por

escrito .' se rati::iq'Je-n dentro d':!. loa OCh0 6_i~¡:; $i.:J':d~nt.~.~,-



calidad. - - - ~ -' - ~ - - - - - - - - - - - .

o

CD!d':!: idcrari¡

de miem,1·roa qu'3

ningún c.,:,so podrá

7

TERCER'). -

"

DECIMO

s ,,{l5f;;'~¡S:f"
¡'Q' .~r., :;;

"lj." "J'

:;~Y"'~ j'
't. -"!"" ':J """

Los: uCc..ioniBtaa podrán hacerse renreoentar en la!Jt.~ ~ ~.;/,,'.·r'
por manda tariOB I ya IU!á que. par: te:tezcan o no a la ~~;~~<
La representación deberá c.onfl':trirse medinnta simple carta

tomen poaesión. - - - - - ~ - - - --

ARTICUl.O

legalment;e inutal<.::\do con la may,y:tia d.",~. loo: COn,fH~jel"'a. Cada

consejero gozará de I.U. 'Jot.-) }' 1019 cÚGolu{;iol'len So':. tooarán

por mayor.ia de 10.::1 prcse,nte6. El pccsidentc tiene voto de

podal". - - .- - ~ • - ~ - - - ~ - - - - - - - - - - - -"" - - - - - -

- - - -- - - - - o> -_ -CAPITliLG TBRCE;,:O

VllWael: OlIDlIlAP.fO 305
HIlWllA: 7
Dl8T. JUll.: ¡iY

miembros de.l conoejo de adL'1¡n~.Ntraci6n du::arán en su cargo

hasta que se haga un nueve. nütlu::;;r-..unlento "l loa d( 'nignado~~

est.llrá íntegrildo por lli"'l adni.ia:i:1u:ador lJn:icD G un Cf. usejo de

"~ad>oini.traclÓn p\!d.i<mdo eot"" ~er réd""toB una o ""~ .oc"".

~~TICt.iI~O DECI.MO PRIMERO. - ~l con.aejQ da admin. straciól1
" -~
-. ~kta:r:á .integradQ por el HútLf~nJ impar

~cfe.termine la asamblea de aec.iOtliGtas,En

'~~er inferior a tres. -----. ------

J\RTrcur,Q n.eCrM0 !'BGTJNDO. ~ EJ aciminíiltrador ¡ínie

ARTICUl.O DECIMO ('HARTO. - 21 ;_l:6iJident:e -{ secret.~rio df~l

conl!Jejo dé a.:.iministración s~rüc 13R peraonas que d. signe la

at:1amhll!l<l de act::ioni..ataa y !OH> g\_ dafe;::tu. t~:nqt~án ,- ·~o tdl(~:1

el pl-imero y segundo deaign-Sld,.; • .al :lol..'lhrarsoe ~::l e:, aaej<:. de

,ad1:l.iniDtr~ci¿n. _ .. --

~.R"'!CüLO DECIMG í,Junrro. - ;)0;} c~da u'¡;'flión de cü)uo:ejo de

adminiutraci6n se 1 Ef:ra..'ltará tln ~ctal e:J la rlue se hará

que trat.aron. el doeuar:r:ol te; .lu los .¡),ism.oti y dfJt:'erá aec

!J@cretario en

quiónea hayan

dicha sesión de

dt.:t.uando como dente y

ARTICULO m¡;CJMO Sr~XTO. - L,H "t"'~aalu(:ione8 que cedr, tcm~daB

pa:-a todoe lQO efect:oB 1~9i(teH. la w.13m,}. '.'al.id(:~ qué :J-:.

hllbior:tn • ~ ar. url .....r'~·adao reH"lid,-,t¡ li"n G(·ai6n. .{Ji ·~mpl , <;¡,,,e ;;'0



25.92B

..

de

108

mi]dos

Traba.jo.

cIaDa de

clase

Loda

articulodel

así como int~rponer

con!;;o).Btando

la L~y Federal del

primero

C6digo

el dos

demás

y

del

las

oclu.)

de

i.utenLal."

Civil para el Eetad0tJ;~~~,

mi 1 quinien toa cincuent .y: .,': - ,.
<).:l ~Vw·

para @l Distrito Federal~ y d .!ls·

en::::idade-e de- la RepúbVea
- 1 •en cC'oc<l:n:dancil!. (;(':1 los al: t.:.cu 08 0"1.c~.

noventa y dos f'::" ac-:..: iones B~gut;da y tercete."

t ¡-~ce, Netecientos ochenta y Beis segtUldo

est,:ime conv-aniente..

de]

y BU correlativo

de 1 C6digo Civil

lo

Pa roa reSU!Ja"-.

Para !lacer cesi6n de bienes:.

g¡

F)

A) . -

otras facl:ltades las Miguient~a:

ténnfnOB

M6xico 1

cor-relati~'oa

.seg-.:mda.. ".¡u.í.Bt.a y Sext<:t

promoV'ien e :? cQncil::i.·'lndo

cuatro

Mexicana,

eeiacie-nt' ·s

ep',teo::;.ient~'8

procedimif'nt:na~ inclu,glv~ &.nlpfflro. ,._--~-~~~.~--_... _----_ .. ~--_.

B) Para transigir. ~ .---------. -.~--------.-

(:) Para compr(,)n'l.f!tar ~I1 árbitros. --------. .-----------~--

D} P;ara absolver y a~ticular poa1.cionec. ---.--<-----------

ccnfirmen po::: "2:$C ":"-i t:c y Ge: ~";j t i. f':'quen dent:;:"o de los ocho

días sigui,entes. _._~_" '"------ . M __ '

ARTICULO ~)eCIMO t:-Jr?TI~W. - El eonRejo de administración o el

adminiat:~ _dQ:c único. te.nd.z:a las más amplias f~:lcultadcs par.a

realizar el objeto social, por lo que enunciathra 'l nc

lit:"litativL"~ente g=-7.ilrá d9 las fdguíente-a ía\:ultadea: ---~,.~-

I <" Pode:- gene:;;:;:.'! para plett'::>,l1 y cobI:'an::;~6, coo: todas lac

facultade'¡ gene~elQJ3 '[ aUn con lal'3 eapec:ia.le;; que de acuerde

con la 18.Y r6q'cJi':Jran podar (") cláusula especial, en loe

D~ manera enun;::iatlv;3. y no litrdtativa se m'!:!,neionan entre.

demandas d0' .:launtO:1 y aeguJrlos ell todos sus trámites,

inst.anciar e incid~nteG hasta AU final deciGi6:n~ C'onfor-marse:

o inconfo;:,'mars"'! con las réBoluciones de las l:iiutoridades

GJ,":'- Para recibir pagoS', ~------~----.---.. --.--~-< ... -----<.-- .. -
H:I . - Para p.re!Jf:ntar denwv~ias y q;.¡ar€l11ae en matoria penal y

par.a desi:iltirsg de ~lL'ts ~ua.nd.o 10 p1l!lr:tnit:a. la "1e.y. ---'---.'.--~

'CuatroclA 1 tos"



I!.- Poder g~n~r&l para actDa de

términos del

cuatrocientos

. 9 -

párrafo

ocho del

tl8gundo

C6digo Civil

:':

voüim: ORDiNARIO JOa
1I0WllA: 7
DIST. JUD.: H'I

H6xico~ y su corr-elativo el. dos mil quinic.n.tc$ e ncuenta y

Repúblicala

el Diatrit(¡. Fudi:ra~.civil paraC6digo

d~

cuatro de:

1

y

li

.,
lo

,.

II!. ~ Pod(>-. general para. al:::.tülil de dominio de aene, do con. el

párrolifo terCero del artícu t(1 dos m.il r:uar:roci""nto;; ocho del

C6digo Civil para al E:at:ado (í~ México~ }' un corr :lativo e.!

des ntil qulnÍ,(!nt.oa cincuenta )' eU>atro del Código' 'ivil Pdn'1

el Oistrito Federa1 8 y demáa correlativoD de las demás
entidades de la República. Moxicana. _~~.~_~___ _ ~ .. ~ __ k

IV. - Poder pe:::4 otorge.r y eu:.:cribir t.ítlltOIJ (1tJ e edito, e~~

108 términos del articulo noveno de 1a Ley G¿Jnera 1 de

T1tu].os y Op9raciones de Cridito. ------- - ._-- ---

v.~ Facultad para designar al director gener~l, a loa

goerent.es. fHib-gurent:.@$ 'i d~náfl factores o emplea'jos de la

sociedad.

e.

VI~· Facultad par.a otorgar poderes ge:nerdl~3 ,) efJ9.ecialcG y

para re'\tocar unOB y otros.- - _~'". ~ - - - - - ~ -

Las anter; or.e8 facultades ':><:i (:,onfie:cen s in perjui :io dt~ f~1rl

la a.samblea ordinaria d'C ,'\,;;:,inniBtdiJ l.'w~,:ia lit itarlao G

ampliarlao. - ._~---------"

re
AR't!ct1LO DEC"!.MO O~TAVO. - :.1 5rganc- de ".' igL L:u~ ia de l~

iIl(;¡clcdnd, otl!:.a!:á i1\tftgrad" ["_,e nn':, '; Vi); i;,:; 'OtTt¡ I<),r.lofl '-roe

p•.Jdrán ser e no accioniat<l.o y qu1.enes r:.c'H:":inu¿¡::iü'i en DU

cargo haBta que se hag;;l. un n'Uevo nc,tnbramie¡, t.o y 10$

deaign<ildos tomen pososi·6n. 1:Ut.;¡no~-t q'-.H.:' telldx.fin :!.O-iJ ·jerechc.8 y

obligac.Lonaa qua lea conf;~,·., al articu';·:;, ,:::i<:mto tH109eüt:;:,, y

aeiu de la ley Ceneral de Sociedades M€:rcanti.1.:,:,:s.

10:9 eomiaar i,~:;:: _. -. ~ '" .. ~ ..

l Y
1., Cerciorarse de la c'(.'!l¡Jtitueión y B;ub.':jliHt~Hl ~ia de l;e;

garantía que ~xige el arti,;u]0 ci~nto cln~llellt~ y das; dando



que ine !,u.y;~~ por lo menos \1.."1 e5t3.dc de sit.uac.::..on financierG 'l

un es t3'10 dt~ res',JI t.adQB,

rrI.~ R~al~7.a~ U~ exam~~ de las cperaciones, documentación,

ent.omando.ouficieoteSlysonsociedad

lo

ad:ninial radares n"~laja en forma verilZ y suficiente la

Gituaeitn financiera y 109 ~eaultado9 de la sociedad. ---~

"¡. - Hacer c¡ue ae inserten Ell'l la orden del día de las

i:HH3ion-A5· del conBeju de administ.ración y de las aB.e:tmblaas de

:l.ccionir tao loa f,untotJ que ~;:Oiln perti:~..,nte; - --~~---~----

c<.:m13id€l'ación laG circunstancia particulares de la sociedad.

B) . - La opin ~6n del comiao·:ic. sobre si esas políticas y

c.riteric·s han aido aplicadQo consistente,metlte en la

Ü'1fOruUl, ión. pr.as0-:1.tada por los 'lciminist.radores. - -------~---

e} . - La opinión del comisario ~obre si COL'1.O ccnsecuo,ncia de

:::itadoD; - --

~egiGtr"s y d~m¿5 ~·.d.d~ncia!; cDmprobat.oriaa. en al gradQ y

o}xtensi.,jn que sean nec<':'Darioa p"u-a efectuar 1~"1. vigil;).ncia de

las oppr'.otcior-es que 1,;.1 ley impone y par.a pod.l~r rendir

fundamo'ttalmente '€11 dit..:tamím qu~ De menciona en el giguien~.
• '.!:

;~C~S:~,,:;:t- -~ll1B~~~~~:"--a- -~a - ~g~~~~~~- -~~~~rol o~~~~~~~l~7
a.ccioni:;tas u..-¡ iU.forme respecto a la veracida.d, 5ufiCiefcit

y razon."lbilidad de la información presenta.da por el canJeJ)/,- -:
de admi listraci6n a la propia asamblea de accionista,;" Este
informe deberá incltlir. por lo menoa. ---- "7 '~,, '~ __

a) ,~ 'La opini6n del r:omiaari<') oobre. 3i las polit:icaB y

c't"iterins contaclee y de información seguidos por la

VI, - Ccnvcca.r a a.can'.h1.ea cr¿inar:!,a y ext.ri!lordinaria ,j~

<'!ccionisLaa. en c:aso de omisión de 106 adminit!tradorea y en

c-ualquin:· otro cano "3'n lo que juzguen convGui""o.ta; --.------

VIL - Al.1nt.¡,r con VoZ, pero sin voto. a todas las eesion>JS

del con+ejo de achlinistración. a. las cuales deberán Sf~r



accionistas: y -~~.~~--~ ..

- 11

fUUlun:ft. UnIJfl11Ul'tV JVU

NOTARlA: 7
0I5T. JUII.: (1'/

VI!!. - Asistir con voz, t,e:¡:o ein voto, a laG
lea

;.,1 y
tiempo las operaciones de la IJo';)(~iedad.. -,.

.... ~- ~ ~ .. - ~ .. - - ... - - -- " - - - CAP' J 'fI)V) QUINTO - - -

.. ---~- .. _---. --··~ .. --~-EJERC'!CIO SOC!At, -----.----~~~.-----,.

ARTICULO VIGZSIMOo ~ Los ejercicios d" la sociedad... durarán un

año y se.-rá:l del primero de ene:;:-o al txt;tinca y \lilO de

Los estados: f i.nancieron a~TlCULO VfGESIMO PRrMEFO.-

f.inancleroe~ r-revlt.) pago di.: t i:ir~pueGto Bobt:", la t'wnt.a y

ropartc de utilidades: a los trabajadores, el retQi1uente Ut;l

ilplicara CÚ::OO sigue: - ~ - _ .. - - ~ - - - - - - - - - - ~ - - - - - - - ~ ~ . _.-

ormularán al término de cada ejercicio y debacán concluírse

entro d~. 10$ tres meses aigulenteu a ID. clausura. - ~_ .. ~ ... "

VIGESIMO SEGUNDO.·~ Del reaultadQ de 10$, estados

l. ~ Se 9~pardrá un cinco prn' ciento pat'-il for~a:r el fnndD d{~

reaerva leg.;;.;.l. hasta que a.1Ci'Hl1.::a el veinte por ciento del

diciembre de cada afio, con excepci6n del prJmer:o que corr~r.:i

de la fecha de firma de este inE!ltnunento al treinta y l;.nn de.

y

la

en

6n.

;) y

de

di::'

ad,

'!'j0;.
gt'e

de

II. - Se separarán las cantidadeu que la asamblea .<J,c\Jerd~

para la forttliítción de w¡o .:) v-ar.ioa [ondon de rCa€l:V<lr;,;

eapeciale.!L ~----- ~----.- ..

lIt. - S~ {:1isttO ibuirá come) dividendo entre ir).'" .,')cciQniut.J,5,
leos

la
la e-antidad q'-J.e acuerde la ;i~;\·i1m.blt:!'a o

IV.· El sobrante !'·apart.ible aerii integradQ a la ('uenta (H~

las
utilidades: por aplicar. --_.~-------"-------"--~----~."-

- - .. ~ " ~ ~ - - CAP I-rULO Sr:;XTO - - - ~ -- - ~ ... - - - - .

1 de
~ - ~ • ~ - ~ - - - DISOLUCION y LIQUIDACION OJ<; LA SOC1EDAD - - - - - _ ..

ARTICULO VTGESIMO TERCERO. ~ L.I soc:ic(!ad pod::á diao¡verse p01~

las aiguientea cit'Guns.tan.::::.1aH: -~- _.-~----.----------~..

1.· Por expit:ación del teullino;) fijado de.l contrato BociaJ;

IIl.· Por acuerdo de 106

II. . Por

principal

imposibilidad

de Id sociedad

de seguir re¡¡li:::a.t,d<) ~d ob¡ etc

CJ por quedar éste c:ons:u.madc~,; -_. --

:'10C1:.)9 t.omado de confo!.-nd.d~d COI", e1



I

•¡
¡

~

i:tterpretaci6n yPa.raSRPTIMO .."

---T R A N S , T O R I O S -------------

'1pital B(.)CÍiJ,: mínimo o Beta la suma deEl

ARTICULO

CINCUEUTA MiL ~'r~SiJS, moned,=: na.cional.

suso!:" i f_Q Y pagado OH efec'o ;,vo mouada nacio::lal, de la

- - - - - .- , - ,- - - - - - - - '. - ~ _. CAP ITULO SEP'rIMO - - - - - - - - - - - - - - - 

". ~LZYE:S "i TRIBUNALES ~- - -_.- - - -. - - - - "... -

-ACCIUN1.ST1,.3-~· p .. -. ~ ~"-AC'':IQNESM---- - - - - - -VALOR- -- ~ - - -

P..AUt__ ISRAEr., COR::NQ RUEIO~ ··OCEG MIL SETEC:rEN~OCEO MIL SETE --

a 1. nlÍn imo qt1.'" la L..-'y G,:,ner"l L de ::¡oC'i~di1d~R M~:r~~nti.lev

establp.c~~ o ;:.Q:t'":1\:o(o l~e p.;:t:o:-ta-¡::¡ da interea so re;l.'1an <?n unJ3

liquidaci6n. nc 'l:::rándoae uno o varioa liquidado'tea quienes

cOi:,i.:.:.l. ---.------------ --._.- ... -.-------

Regiat:ro Pl1b 11 (::-.:¡ d.e Com~rcío "1 ncm.bran.i~nt.Q de lOQ

liquidadorAB y ést;.o.fl nQ haY'1n .ntra.do f'!'h runciol1oo, el

órgano de admlniatraci6n continua.rá :;n f'UUcion9a" pllJl:O no

podrá iniciar," nuevas operacione8 después del a.cuerdo de

disolución o de TJ"l! .(',le compruebe la Q:xistil:!ncia de la causa

procederán a 1a. <\.ir·una conforme JI. lo di8pGe8t.o en ~1 capitalo

ence d"~ In Ley "I:H!r'i),l da socl.l":.dadee M'ú!:cantileB.·· ._.'- -"";~'.
~r-

ARTICULO VfGE.'] r ¡ ") QUINTO. - En el período de 1 iqu!da:ciói:.(~d~ '"

Id soci edad" lc,~: li¡;;r.J ldador-ea t.iind.rh.i. l." mismas tacul~i--'
y obl igacioner; que corres-ponden .111 órga...'1.o de adm.inistrat!i6a:~

~. t.

El 6rgano de vigil.ulcia conl-..:ínuará. en funciones con(-:. ~.a.p
\ . ,

facul tadea: y cbllgac.iones t:¡ue le co'rr~.spondian en. la vl.@:,a

cu.r:npliIl;'.i6r1f~o d·? eBt",,~ insf~rur.:t0nto log comparecientes De

fHl1IieteH a las Lt:Y€iS y 1'ribunal~u'l ::lcl ,Est.ado a~ ti06xi..-.:o. - 'o

nonnal de ta s.r:'ciedad. --------------~--.---.---------"



I
VOUiMfN: ORDINARIO 308
HOrARIA: 7
OISr. JUD.: XIV

les --'~'AS CIHcumrA.-,--CIENTOS c!rJ"crrE..."'l ..

unu . - - - ," - - "- - - -~ - TA PESOS. MONEDA

--- .. -- .• -- .• NA·:rONAL.

JORGE MUcrÑo .A..){GELES-------O('HO MI.L sE"rECTEN-oCnO Mll~ SET'S -

- - - _'e - - - ~ ~ - ~ _. - - - - - - - - - - - - "'\'~\S CTNCUE1-f:l:·A.- - - -CIENTOS CINCU;,:H-

e.n

¡;,.es

- - - -. - - ~ - ~ .. -~. '. - - 'fA PESOS, HONED-~\

- - -"' - - -N~\ClüNAL,

ulo

"rA PESOS_

··CIENTOS CrNCtiEN~

- -HACr.ON'Ar•.

" - PESOS. Mm"¡ED,\·

(~rw::Ur:Nl'i\. -

. - . - - - - - ~ •. - - .. TAS

GUTIERREZ .. - - -

GE~\..1WO MAR'Tllt SAP-.A.EIA- - - -seIS tUL DOSC¡E~r,

-~ ~- - ~ -- - ~- - - -- - - ~ ---- - - --'rAs C!NCt7E:~ITA.- -- -CIEk"'ros CluctrEH"i\--_.. -- -- ---. --- --- ----- - ----__ o' - • - .... ·T/, PESOS, MOll';OA

.. ~J~~;..b:~-~;'~:;,~~~-~~~~~~::,(:!;;,-~;~-;;~T~~; I:;~::~~~O:;~' S~~~' ~.~.

~
(/

" - --- ~ -- - - ---"' ~ -- - - - - - -- --';'AS CINCUElITA. ~ - -Cni:Wl'cs ~INCt1F:.N
" :JI
~ ¡ - . ~"' __ .• -- - --- -- -- --1"A PESOS, t-l:OID:DA

------------------ .. _-----. ..--.----. --NACIONAL. -'--.--

JO~H!':FrNA NAVA COMEOy----- '~Hé:", MiL SR'!'EClf''':N-TRES M!L SET&---

I

de

el

el

y

-l';Al':.rONAL.

T o '.!' A L¡-- .---- .. -- ~---.( lrH'UENTA MIL-- CINCU¡';NTA MIL

. - - - -, PESOS, MONE-:DA - .

ntu - ., HAC [:::NAL.

la

r. Confi"1.Z" la dciminia t r:d (~i ón de 1<:> sociedad a

administrador único para LQ cual se de::;;ig~l.a al ing&ni~re_~

Jorge ~uciñ0 Angelú~. --.
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, ;

la:
ab,

tri

fa,

lit

TEI

qu.

·hi
"YO

I

H;{ :Í
1

,,":
r~·::' ..·".: "
• IÍlIl-l.

:¡¡ i 1

yde

dal

en

prirn~rcpárrafo

prue: I!lS.

"lcLc,J }'

d!!'!ltérnlin<)fi

lIl9tancl.ae.

rv.- Para ~b901ver y a:ticular pcgicione~..---------

)' anUO) tea Hindlcitl'Q,C' qt·~1' co':!:""epaudan, y ..... n g~ner'll. parl'l

qne lleve a ca.bq tcd()::;; loa actos ad:r,in~.atrativoG de la

II,- Para transigir.

cielll0 ve1.ntiU:es: de 1:'i CQnsti".I,¡C,.. ón Politi<a dI!:'! los Es!:ados

cua';:rocientoS' ocho d~d <:-ódigo Civil del 2utado de México y

¡;r..mpr~Be. en J:nc!'t~=in l~.. l:,ol:.dl y L'\ r.-'2-prasen,.e s.nte: las JuntaFl

de Cc,nc-tliaci·6n y :\.rbi~,.rlj-'ftf r.all~'? locaJ.":'le cemo feder;ü~6 y

~'¡emá;l iHltoridaderr C-B t:~abajQ ':·":lum.eradan en el articulo

¡Il_

facultades general~s y aun CGn l.as el3pect,:,d.es qt.l.e d<9 .ac\J,~rnt'

con. la ley rf~qtlie:.':',:tn poder o clá')G~.tla eDpecial, pero sin qu.~

facultl:!dea qu$ más adelant.e G~ h'd:'can~ -~--~-~-----_..

VII. - Para p¡-caentar denuncias: y querelL.l.s en mater.ia penal

y pa!:'a deslstirAp. I!~ ellas cU?!ldo lo pennlt:"{ la le¡_

ni. ~ P<:)dor e:U¡pf'<.:l.el h''''!:'~ acto:> d·, .admini~t'acióll e':"t mat9rin

laboral, para que :.-ep!:,::sr~nt<!l a la sociedad mandante ante 10G

trabajadoroo rie la mir:,ma. ya tlea indi ....·idc;¡l o colectivam~nte

Unid',d~ M",x:icanos, par-<i. qua CQt:lparezca a las audiencias de

conciliación, dema9.da y exc~pci··':H'H): y d.e nfrecimiento y

a.dmini6n de

:::0:::,::1:~~iv::n3'~e,l",D dem"" "'d~~~~:'. _í,~~er~~~ ~a~,~: ,f~~;
De ma.n~H"& enuncia,::iv;l }' no lizr.1tativa E.e mencionan e'::::Jle'cr.•-,
otra. facultades l~a ~iguient3a: --~----~---------------·8--·,

l. Pat'"lI lnten ' ar r dentat :.l.:ae dn toda CltHl~ t~~~,

procedimientc\s. in'::lu.::liv~ .,ullpar'o. ,."-------, ~~---- .. ---- .. ~-,,--
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labor4leD. TJedando

abaol~er posiciones,

IUL.fV.

1'IJ1IJMtH: ORDlHARIO 30
IIOTARlA: 7
DlSr. JUD.: nv

articular y

convenios y

toda.a estao

25.92«

facl1lt.ddo adQmaa parea

para. celebr-<tr

inte:l iga!lcda de quetrJUloacc:ione:a,

facultades QQ otorgan

limitativa. - - - - - - ... ---. --.

de manera enuncüttiva y

TERCERA. - Loa comparecientes .J"" tiste insLt"\l.:'nant:o manifif¿tsttu'~

Q7J:e obra er: la caja de la t{ociedad la B\Hna dél CTNCU'ENTA MIL

PESOS. moneda nacional. i:¡npo.:..l:a del capiLul .ec,-cial mínimo.

YO EL NOTARIO CERTIFICO: _..

.1:.- QUé a ud. juicio 10H ¡;ÜC1parec:ientea ti~n~~n '~Hlpaciddd

legal para la celebraci6n d~ este acto, y qu~ me atie9u~e de

su identJdad r:onfo~ a la r,,~lacióu qt,:e agrego al apéndic~)

eote i~8truroento con la letr~ "n".

Que hice del cooocl:m.i e!H.0 de loa CCíllptlréCientt:B' que el;

de que el otorgamiento de ente inot.ruJnento origine la

.ibilid.-.d dEt 'C'eaJ.izaci611 d,.> una illctivi·jad por parte de un

p.iira la cual r;<) usté p:r:w.dat:",~r,t~ autor~,z;ado por

la Secretaria de Gobernación, el deliempHño de la actividad

eatará Bujeta a la aut.ori:c.art¿tl: qUfe! a BU juif'.:io expida dicha

I:tr. - Q"\.le advertí los compareciente::'! que

acreditantl.e-. dentro del rr,~s •.d']1üeuta 11, 14 fec.b.~ d{;l fil'''IAd

del preoent.6 instrumento. haJ.cr pr·ttuent~.dCt l¿t solicit.ud de

inscripción da la sociedad en el Rf..:gÍi:H':::O ?cder.u 1 dt~

Cnnt,ribuyentes. y q"<.1e r:.n i'~ae0 d~ :1:, exhibi..t:"m<): did",

Bolicitud, p.:.~ocederé al dac ~l a .... iso co...:z-e¿lPQudient.$' a lau

autoridades fiacales cOllJpt:!ua:r;~_~,$. ---~---~,,-_.~~~-

IV. - Quu loo comparecient{;.:!; ..h:c1 a.ra'l por sua genara"l ca o e'=;' ;

Raúl Iaraa1. Co:(uno Ruhio, m'rJxicano, d-c' pad,::es m...x:icanoG.

originario de México~ Diuu:iu; l"ederal. jugar ,dond"J! naci6 el

día veintidós de novie.mb.:.:e d.;! mil nl,"'écient:;os f,tetént¿L

casado, con dOl'nici':'ic en ;,'_'olud¡~ Tl.altenullge.. l.l.ilmer¡; cuatrc,

colonia. San Loren.o. O<e.leg..¡¡ción Mig'U •.::l Hid.:tlgo, Xéxi'':o,

Distrito FodtH'-al. código t:,oct.al (ln<~e mil do¡;cientoB diez.

proqn~mador, can regist't'ü f~,}eral. d,,,, <:'01'':-.rib~Yl;:':r.t.<zS nÚiU-"'CQ
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Mireya !'adi 11a SánchéZ.

originaria de México. Dia'trito Federal. lugar dono'G nació el

di;;¡ dieciot:'ho d" jnnln de: mll noV'tlCiantoR l'H~BO:lta y nueve,

casada, con al m:smo dcm.icilio que el Anterior, captcriBt.<il.

CD!1 regigt~:o f~d'Z!.-='11 de co!'~t.~ibuyantel'l n\ÍJJ:ltLt..o "PASM guión

.~;

padro,

<.l..

::::il nov.¿<cientoB
Olt¡,

c':)n domicilio en 1'.f~¡:"S;ere de mayo

Gutiérrez, mexicano, de padr~s

Móxi~.:o, Distrito PClderal. lug'lr

ml'!"xicano,

de

día veiDti~u2tro de septiembre de mil

Sa:r:ahia

CO:1. domicilio conocido en San F1.'BnciHCo

quince

ce:..! el mia~o J.omicilio que el anterio.::,

,,1

originario de

d,!",

Martín

callado.

Muciño

el

casada,

dOllefin.!l

y dos,

Ger.ardo

nació

Rodolto En:::a:npira MonLaya, me~:;icano, de parJ:r.t:':R mexicanos,

originario de Uuixquil ucan. F,ptado de México, lug<'lt' dO!'lda

me:xiCRnOB.

nihnexQ "KkM1F' qui6::l cincuenta y cinco a0ce q-.d.nce"'.· ~ ~ -.-

-do_nd,e naci6

oI:"iginario d~ H~-tixer..lilucluJ. 6:'ltacio do Mhico, lugar donde

nació el dSa d.i.e'~: ~ietB de ~lS:0B":O de mil noveCi""H:l.t-,OG $.I~I:H':'nta

dedicada a lan la,boxes de su hc<.;a.r. -- -- .~~ ~ -- - -- - ~ -. - - -- ~-."

originarla de Hui:-:,;¡,-uil-,lcan, Estado de M.é:xic~~ lugar do:d'J

!1.ació el día. cinco de ttl..'\'r':1:l') de mil no~)"~ciontoo oincuenta y

número cinco, municipiQ de ~·.li:-:quilucan. Estado de México,

código post.al cineu.fllU·':¡¡ y d\::q mil setecie:nLos oen\"mt~.

contador público. ~:on regS stp.J federal de oontribuyentes

sesenta y nue~e cero seis diec~ochoM. -----------------------

Ayott.'.xco. tm.~'T'lici.pi() de H'.Jixq'.:.ilucan. Estado de México,

1$,
"',inlJeniero fndust.(ial, ("On regictro federal de contr·HlUytm~;.,.......

nu.....ero "MUA,'j 911i'~'-::: ~~eBenta y dos cero ocho diecisietlf:"'. -. -)2, ...,. ,
Susana Solis :::-raV¡l. :rnexE..can<:, de padres ;;na:r..ica~J.::'H, ~)r iglllarla

"de Eui,xq".J.ilucan, Es tado de Méx:i '.JO, lugar dond~ nació el dja
"

di·~cj.néiB da agosto de :mil novec1.eutcs sete,nta y dGQ:';'

casada, con el mismo domicilio 1:"J0 el antfll'rior# gecreta:=:ia r

con regi!ltrofeder~l 0:1"3 cuntr buyente:,¡ número "seNS guión

sut;enLa y dOZi -::eJ':'O CH:nQ diecio';íg 11 • "ft~~"~_.·

cincuenta y cinco, casado,
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.. SAGG g-td én

25,92B

de

eütadn de ¡-·oahuila.

'Jfo,ínt lséi B

contribuy.entes

- 17

de

.Hui~quiluca;:"¡. Retado da M~~xicc,

dos mil B1.::ltecientoe B0B~nta.

tJ:;:deral

Jav,ier Azpilcuéta Güe-r'5ca, mexicano, de

siRto ct::ro nuev.<.:t v~inticuat:.r{l". ~--

mu."licipio de

cincut!nta y
xoaglat;ro

.lluuwta y

Franci6co

mexícancs, origin~rio

donde nació el día

Juión

16 el

Leta,

~on¿e:

novacientoa cinc1.lent-a y o·::ho. cil!.lacio, co~ dom~cilio e~

Distrito::;¡México,

regiHtroconderecho.en

"'~.....

delegación Gust~v(.¡ A. Madero.

Que- tuve a ~a vifJt~ 1Ü3- dQcumunt.()!J cit. .adoe '::!ll

ontribuyeut-e3 nú.71ero "Ara? guicn cincuenta y ceho

qt~i~neG docla7.:an '.:on fal.tledad. m.anifestarnn su c(J=lfc,r;nid~ld

cen. el y lo firmaron el d~d. jt;",¡","lO de (¡¡\;.'u:: k 0"\ !\<;;.·.,tLle·\tc-\_

I',..:,,,x,... \-.o 'jS>t1\e¡.:o¡-, t=H,.pc,On tkt 1"':-1(VJ.JO F,-c"',C'':'l,, J",~,t:'" At(Hk;;~J~. b:'1'i'!.)',

r;''"'" !.oh1t.O et ¿;o::, I,t-':j¡,¡t".-,&~ 11..:_1 ,'II\Y'C: ¡n!?',' '-jj;V:C ••" ¡),;:.~ (1:'..

lókA.~· ffH'f~rO ¡¡.\<,.¡ t<J1.i" ........, ..,a!* f.<l"":\¡,,t-~.j,;· DI'!,: .~,;¡'" ?/,kb-i<" '.;.. 'Jo,lo¡>. ~,-,.;.f,:

Vallejo •

4trumentn.

"el'. - Que l.::.ído y !':~xpLicado eat.e instrumenr.o a llj.t!

comparecientes y ~dvl'lrtidot;; de las: ptmas eh que .inctJrr~n

Fedet'al, código plJstal c.~rQ 3iete mil ochocient1.."J.B setenta.

licenciado

tCO.

~ayo

::ia,

uion

. i.cco

:100,

ond*

ntoB

:ico.

~~:~:~~
I;:;~\r r
"a:r~a

•
<t{a

dOii'l'"

L"1<)S.

:J!.'l<iü

a y

1,
L_) ;"-,~,l' "".

,
~ L'h:f:'}

(
, .
'-..1..

,.
..Jünc.h.:-:.. ';:'"

mi!.
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("~ t.0 ln.::: t ('lH.qnl0

cu_pli¡¡'~4-1Ht{,; dI
1.'\ ff,dúra~_¡óh.

,-
.-'

..•.--,- ····,····,-····r;üTA nos --- ......-
C(Ul 14:l 1.... \ r-a "D~. u;;'¡J"'~U al {tpéndice de

t:nrd;: de! ~t-ot:.u.et~nto COH td ':u.-:.l Se da
artirulo ¡,:(-intislC'le. <.hd Cúdig~\ rtSCRl d~

no·" 1'{-. -~----..- .-,-.-------.-~... _._--,.-•.-----
TOIUtil. Est:tdo de Mfo''lfot:f'. ,. t'r.:'l(~ df:
:lQ ....,~cientos fiOld!nt.""l y SIf':tP.. '--. ------.--- ..

<7

g

- •.••••.- ••.... ·NOTA UNO .,.,.------'.--..... , ..•,.,
r':c.o la \Plt.ra "C". agrogo al av+·~(ldice do est.e lnstrU!lti?:ulo eJ
dO·fU.~nto (p..~ da c~pli.ient.o a lo dlspQe5to por el articulo
t.Tc.-inta j- dos. frac.ción S(~~ull<.k"\~ párrafo cuarto del
Heglallflf.!'nto ;l{~ la LHY pa.nl pro~ove.r la Jnver~.{60 ~'l~can,¡¡ y
r{e~ul:Jr la jnv~r5jóIJ extranjera ....--------------------------
nOY {(!l. . .. M __• ••• ~ ,__ ·_

Toiuca, t<:stadu dlfl> México. a :siéte do aarzo de I1H
rw..... ?ciento$ nov~Dla )' sí~te~ ":;.------------.,--" ~--,--,---,-,--

laJ!d/gh! 0---'- ,-- ._-'- --_:..._- .------.- '-j----------." 2S"J~~S .



t

e
e
/.

p

•

(

t::,. 'c'

lOS VEli'TIT!US [)lA' nFl. ~lFS DE OCITllRE (¡El ,\1;'0 !lOS Mil, OCIIO.

PUB! !eo NUMERO 'ilfn: DEL DlSTRII (} I\lDlClAI !JF TOLVCA. MP<!(O.

bl"~Z fo.!"S U 1U.J:.:-; lH'U10l\MENi 1

noY i F.~-··"

I

I

1!'~ I
'lo UC1·~..HI'\tHI lUf'HH< t-PJ,\V\( O J'\I.(AMU LO :"rHJ~'\. ¡Fn HF! '.;"J~~C'~

,\He!"V!' ¡¡¡,n/IUCO "U·\Kí lil\'(l <"NI"," DI' '101 ARI·;" DlcL r:ST¡\l)(J.{ l~~;.r', I
DE,\iLX1(O,CFr~T11 ,1 O (}'il:I.A'\:'i·R¡'\rN'lf:::;H)rn-";,T<'\!lr·,"",s.ONCOP1¡\~,·· ~ '~f '
fH-:L IOMAO,"~ DL ,.... t PHl<.ilN,.\L (,H.H OIl1'.¡\N t,N J 1 I'IHHot'!1t () N\~MHHt" .. r'rJ:'}.<,,::~ 1

11U':SCU"'+iTns OCHO l~f t /1. FS(Rfl'tq~,\ PI.:HUCA Nt;\·tLRO \Ef~TI<'INCb :~~y

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

I

THTFl'.R fOl.'RNU:!l. PROTOCOLO/JI'" A!lORASE''irUI'NIR,,\ A \!I(\R(¡O

EN rsTA !F.FAnJiC\. rXpmff'NU{)SF PRI'IH:1tA eot'lA CFRT1fIC~IM H'



AOTOH.IZU DF.:~~,t;;¡r7'IV}"11EtrT¡;;.

TolUCJJ ~$tad0 de HéxlCC, a.~~.~~~'~·c~rwl~oLI

de mil r',~Jv('!"c.i.e~'ltos nOV'í:nt3. y <'t,.,.Le

-""''''''''''::''':::_~...-------
.,~-

II,n•.• ..,.

V!lUI!D: llRlJillAlllO 364
rroTMlIA: 7
1IlST. JUD.: XlV

or.'
t·

" ej
cull,)
del

lna )'

'HHl l., (•

.tI

.. .!.;. I

.... _--...... . ,~;:"A lilE"
Do."y ;:¡xpedi prialt1r t~;;(i.lao':J~lO t.. f.i<'.l.;]';) 1:"l'1r ;"" '1r·ld;.
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Uuy fe. . ... ,-.----.------"---'. _..- ..._.-_ ..--_.
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nOlo'ccicnl •• .:..: uvverlLa )' :.l.~l,;.
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- ----- -~~- -'-"--- --, HOTl'I r.fNCO-,,--_·
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rlOti1 Tre~. f"t,f'> jns,r,.rito httJo In O'i-r'l.tdi\ miapro- rlofH:jf~nt:Of;

rr'elota y Aff!r:(-~. volrtll""n c1nct. 1 ttlro prlm~ro (11~ cn=-!'~r(:to.

(" ;;fin t...~·I.~int';¡ 11<' ftlIñYO ('le ;o;jl l1oveclen'to(-1 noV~nrr1 y fti~'t.t:.

m_ ~:' U~¡'IH'n¡ P(rhl h./, ~k f--:r¡!lt:rCfo tk ·rf"fO(-:J ...-Hil 1;) t';:~T';V1n

de Ht:.x j ce)
f\oy fe. ~.

·,~~,,".rrll ¡ mr_'h ,~
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:';U.U;,j f~¡bb d ,\" .;

n~,iT::'J )1:¡j¡,'¡,l-', ,\/- L:,¡-,;¡in ,;J." 1;ltktl~u

,\", <:-'l'C'IP~,t;"'.U""\ ">.. , ¡', r"'~'n ."..~;¡.r;, (' ," 'lo ;,).-;.,

/:,L~.I,'·,.L ··,¡.~>j{1 11>1:.";;.;,,
1'.-1 "J ":-'.¡' , ., -, L ';.; f;;- • ;-," ',-, r' ;<,..;.

;: _;'" '''~ ; {,;..:.... .. _\L',~¡'~~,- ¡~U: :~}~¡-.: \'í:e.Tlts JUL o¡:'nOCa;;JOS QL1NCll.~

':';;.:',:::.\' ~T:,!:::RC:: ,:JJ CLArROCn;;~"TOS TREL"\TA YI:RES.·~·--------,,·-

l' ( f¡ 1 ! e "

.. o.,. 'P,';.Z, ,~Aii;\~.ji..;;';, 1ii.:::'<itCtriO DE TEllF,~4.;'11J1CO.E.'iTAOO DE HIDALGO. A

p''...; »L<): LE:. trEs DE E?·rSRO DEL A~O::"'09 DOS}m t-t"t1rVlt YO. EL

;A .,'.,. ; .\;,;l::': \LLI.\SrH<tü .\{ARfL,,-};1. BI.A.NQUi;i.. NOTAIUO PúBLICO NUmRO

',L:;; . r,·, ;-.,'Ri:\iD:>10 DEL !:';MOBruIR!üfF.DER.~L.CON EJF.:RClfJOE:N El.

l),. A.:,..;n:'\l.f (:{j.\H'ARECf B. SS~OR FR..;\.~·,M:"~O JA\JlER,_M~J,.(1TETA

C;,,,FfJl¡;:C.j, E:": st CALIDAD DE DELEGADO F.:'W,ECI:U DE LA SOCTFDAD

; ;.~_'->.~:):-'UXXD.\ -ABe SJ':R\1C[ÜS. TIfriGRALES'". SQmDAD AN<lNI\IA pi

'.". C·L1:. co-.; El. C.ARAC.["FJ~ QUE 0$'I"EgrA, RfS}'l'ECTO DE L·\ CUAL LO ACREDrrA

\;.·\S AVU" ';.~,;:·n: y .sE HAR,\ MfRno Ez.; El CLJ:E.RPO DE ESTA ES(.1(m.iRA, S01.lcITA

t;i','¡ ::¡~3.cRrro SOT\;UO. PROCEDA r\ PROTOCOUZAR U'N.1 ACfA nE AsA:\WL!A

C.F:""fRAL EXT1t\0RDrXARIA DE ACC1ü~l:;T/\.$ DE LA DC'.."«)MINAD,,\ "AJK:
,.fB.U(!'},'_-'''r:.lfJ;Il.,gJ's··, StKI¡¡UAJ) ANÚ~lYA ni ('APUA!, VAltL\IlUü

.\::;;t\j~~~.=_', vi.';:': iLTu \¡"'f:.R..G·~l(':.:~.n'.rd I.::N HlHXOCn..UCÁi'i. ESTADO DE lfl"1l:XICü.

.. ~ l.. ,,:'. OSC;; iii.)M:; VEL üi.A O.\j'CE Dli lHCIEi\lBRi DJiL A~() DOS '&W, <lULO. lA

~,.ú. ::.G: C-::¡:';i[.c.t. E>.' f.iT:~ ACTO EX sIEn HOJAS TA.\,fA.-'GO OFICIO. ESCRH,,\$

f'tiU .,UtiÚ)~. L-\HúS). rxc~;ptIÜN.ufLA CI;mu. QUE SR ESCUENTRA r,SCIUiA

s....)U) PCiRfL LUlO A.\'l,'Hl'}O y ,~>ijE LI1E.RAI..:.\f.E.'\oi'fE SE 'lR.-t.~SCR1BE f'AR'\ LOS

E,¡:'b' 1'(,5 LJ:.:(J,\í,E.'; C(¡;--";~í'-;UIEN1"E.') PA.RA Si., PROTOCOUZA.nó~~, AGREGÁNDOSE

¡:;::-.; in ;¡X,)\'.·';"; .t.:I.:A~. L'i f''''Ji() J,)E Mf.XICO. SIE.;-.T¡O LAS ONCE HORAS DEL DrA

;::\0< r. ¡i;'. L\:'.. G2,ihK..i:. DI:;. ,\:';U llO;~; MiL OCHO. SE REf7},;TFJ<OS EN EL nO~flcruo

..".'. leli !J¡ ",1!¡LS~:R\ ¡CHIS ["T~GJUI.K;G.!i.fK1JUu\!l...A!"ÓNIl'lAI'¡¡ ('AlU Al..

l:~JHA.HLli. ; lh :.>t~Uf~):-;.:'¡ ACClON"T..HAS- PE L\ ~..-.aSMA CON' FL 081E.TO DE

,':2:,:...1:2;':..'\:': LX~ .L;AiG;:..f,:.-i. ~\;ERAL EXTk..\().Rnt.~i\lU.-\ DE ACCIOi\1STAS A LA.

n.t)L'¡()LFG t:xCJ..\i'prR·\ ~rOSTOYA. EL n;:.f,~n:nE;:.;rÍ'. DE L\ ASAMBLEA DESIGNO

Cd\{U :'.,>Ck(:j,;t;U2 Al. :;E~:(H": i'RA..."iC¡;'>.cn J;\\lER. A.2.PU.clIRTA c;UiRJlCA.

o
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Z.llCARDü E~¡CUlPnU NAVA. FR.lN'Cl~CO JAVJ:Ell E1iC\]t!l'rRA ;'AV.\. UAl1l11•

.\jUI1J:<.\ E!'iCAMPIIlA N.W.I 'i ~Hll1l1!H. IlI1lHNA PiCU!l'llU NAVA. COMO

I~~¡ILWOS ...-------...---- .. -- .. ------ .--------- .--- ..-- ....-..-." -- -- .......---.--.. . ....'-'--'

r-5-~:sIl!.S2ffEDECLL.'{O LEGAL~{E..YTE rSSTALADA LA .4.sAMBLL\. SIN ?'i'"ECF.-Srn.4D

D; f;k.E\tl4, co~\'oc,.\ [DRIl,. An:'''i'TO A LO nrspt,""ESTO P<.JR E:t AR'ríclTú CTDHO

A DAR LECTURA AL SlGtil&",E: ----.-- ----- -- ..-•.-- " ----.. --- .- -.-- ---- ..

ORDEN !JEL !JL\..._ - ..

,.-,r;";.\1¡S.I3. Dl':iCtJSl().'.' y APROBACIÓN. E;.¿ SU (',\SO. SOBRE LA

,.... f1. R1:"S.0U..:GOX SOR.k.E LA Rf.:,.JV,)I.i(:L\ PRESE,1',HADA POR r;;t ADMINISTRADOR

i)"lCO f (;¡}~fl::L'l"Rr(j DE L.-\. SOCH·:OAt). Cr\.MIHO DE REGIME.."'i DE LA

U;:l,¡]..."t.,:TÑ,C¡;,)N Y. E;.; Si CASO. tlES1GNAClÓN DE es CONSV.JO DE

rU.TJHCAnON DE AP{)[}F.RADO.T ,'".- " ~ .._..__ ._-" .. ~ ~ ..-.-<_ .

___ o IV· ANAU~H.s, DISCUSiÓN y ..tPROBAL"10N". EN SU CASO. ~OnRf:· LA

CO"YE."lDiCl·\ DE ADlE.'·LIR El CAf1TAL SOCL\L EN su PARTE VMIJABI.E-..·..·

....... R¡;-.s.OUX'fÓN ~;úBRE El" ~\t!M1::NTO DE vAI.OR Nl)~{[NALOS LAS ACCIONES,-"

".-, \'[. D¡;~Ut1N"ACr()NPJ:.: DELj.:.:.GADOS QUE FORMAUCE..f.4 Y Dk~N CC').f.PU~t1ENTO ..\

LIS RE.SOLUClONES ADOPTADAS POR [J\ ASAMIILEA _ - ..

...-- Vl¡· ACH DE ASAMllUX •..---..•..--- ..·------ ..---- .. · · .

••," •• .A COSn\;TfAC[ÚN Lí):~ >\Ccro~"l$lA:) FROCillrEROK A TRATA,R CAO.-\ UNO DE

,
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O" ,,,.~ "r· " "f
~ ~¡~. ·_'::6~7~f;ul,<~ __"-'!JdNÚMYf ~(i:i¿ll{ilm.1

:'\o¡'~na f"il.'[¡\ d \;".

lh"lr:!u )utli.. i.;ll \.k .".p'u, L';:'ldc, ,¡,- HiU,']g>-"
r"h'~')ri\'ald'.1i'W' ""1 j.;; l .,~. 1-(,;.< ..-', \'" '-; '\' 1- ,1 ¡'.".'.'

,; 1:'. l.:,,;;;. , PL8!ICA

L}r:~ \!D1ü::''\TD..\Sn,lliMO. SE LE OTORG.'\ 1..~ VO'fO DE AGRADECL\fl!i)nO POR

sc;-~ ATJ:\:'ADA.,':;' ~j!:-:'¡'T1nNE.S; I:HiV{:lLliL&\m-oLE LA CAUClÚN QUE OTORGO PARA EL

rEk('Ert,\, ,; E.¡;'2:CTU m.·: QUE L\ sOCrr;[);\D fSTE PREPARADA PARA LOS

C.\MIHi.L; ''l'' R.ETO:; (fLT. rsTÁN POR fNICU;Jol. LOS A.('(~lO:-ilSTAS MODl}1CAN EL

:rRfSInE~1'E;ROD0t.FO E::irA.:HPTRA :\rO,'1"OYt~·"'·····_···,"_·~~·--~·_·V-M"--~-~~

;;ECRET.UUO, E1<.\S(1$('0 ./AVIl':ll E:>i(',UIPIR.~ NAVA.· .

[fSORERO: BLU1U1. ,\.RlAD"iA f:>iCAMPtR,\ "iAVA.•·····.· ··· ·

p.c.:-: l El F":;:CIClO DE $["' CARGO SE LE CONFIEREN !l'!l}!VIDUAL\fl¡l>,¡ AL

P,,"'}:S.HII<: ,~,;, f. Sf:-~Ui;;: Rtl'DOI.iO fi:"C.~\tP[RAMONTO'T'A L\$ E4CULTAllfS QUE SE

:.r¡:~\(:¡\';>,:A,S L"; El ARTrCl~LO Di~.CM()SÉPTQ•.{'O DE LOS ESTAn.~:TOS SOC'lAU':.'), "{

l'e,M RLWZt\R EL OBJETO SOCL\L POR LO mm
IJ:\UTi\ TIVAMF...~TE (IDZARÁ DE LAS $IGlJIE...VTES

ü

~
o
u

;··,\~::l.1 ["':iF':' (;r¿:-~'F.R.}.LE;.s y ..\lr~ CON LAS ¡¿Sl'EC1ALES QUE DE A CUi-:RDO CON LA

I.Y,~/ kEQLIFR\:-~ l'onEJ~ o Ct ....tOSIJí,A E,.'.;PEt"'IAt. 'f',N LOS n'tR.'\tlNOS DEL V.tRRAFO

'}~;\lj-~j~C; ;¡E¡ .AL\r!,,:t:uo.: DOS 1m.. Ctl,.. TROClENTOS OCHO DEL CÓDIGO a\,I'lt PAR....;

EL I;:;'¡'.-\I)I) LiE ),,[EA:h.::O., 'l' su COR.Rf.L,\'1Tv"O EL I)OS MIL· Ql!lNlENTOS CI:NCli'E.'trA

CTA. n~(l [J~~L COf){('>t.) U\'U PARA FoL DISTR..'1'O FEf)FJ<A1.. y DEMÁS

(i.lkRCj A TT'~.():~ DE tA~; na.L\.s. fN11D..\J)ES DE lA REl:r(:BUCA MEX1CAN,\. EN

.'-(i~~COR[hi:";¡1A CO~J LOS. ,,\R"IlCULOS ONCE. SE1;-1CfE:1"J'TOS NüVF..¡"'--rA i~ oos

??:I:.II.R.\..SE":?'>'·\. QtThT-\ y Sl,:a.-\ DE LA tEY FEDERAL DEL tRABAJO.

rk':);,lUV J.L'-.;nu. COSCl.l.L-\~l}O 'i" CONTESTANDO TOlh\ CL'\SE DE PE:'1ANl1i'S o DE

,\.:;L::,;I~);; '~ .é:,EGi..:ü?.J.iJS EN Tün-O!} sus TRÁ¡"íITf.5, lN5TANCú\S E rNCIDElfrES

!:{';:" L\ :;7 ¡':T\Ai. Ok="(:¡SíÓ;'¡, CON'roR~L\p..s~ o lli'CO~'FOP....\tARSE CON LAS

CÜ\!Ci r';'jTRr1);'~"F~R LOS REC1'RSOS LEGALES FROt-:EDE)rrES.~ DE MAN'ERA

E);::'):tL\ ~V.\ y NO LI\fiT\TIV:\ SE MENCIONAN ~TRF. OTRAS F,H:r.,rLtADES L<\S
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"GnDiTF.s· .u· PAF~\ IliTENT.tR r DESJSTIRSE DE TODA CLASE DE

FRUf F.:T';I\llI:..'\-r OS. r-;CU7Sr;E .~M:PARO.· m.· PAR.", TR.<\NSIGIR.- eJ.- PAR."

('(¡~fH:()\íETFR i-:'i ÁR1HTROS· [)¡.• PARA ABSOLVER t- ARTICULAR POSíCIONL'i.·

E¡, .F;~JU RECl:SAR.. ~~l. PAR.A HACF..R CFSiO!'o.· DE. BíEJ'.i"'¡;.S.- Gj.. PARA RECIBIR

F''A<;OS m - PARA PR.E.SE~-r;\R nS~VNCIAS y QUERa_LAS EN ~vtA ITRiA P~"J,\L Y

LlkA. i j c.s¡S.'l1R5E. DE ElLAS Cl,7Al't'Liú LOPE.R.\fIT.-\' L-\ LEY.----~······_---···,,···~-·-··

..... ~L- FU[¡l::R 01~VE,,';{AL PARA Acros Dé AD.;lUiISTR.,,\wÓN 2" LOS Ti:RJwlNO~ DEL

~\1..RRA!;>'O $El1C;-.;t;{) DEL A?:ríccl.o DOS Mil. CiTA 1'ROCITh~rus. OCHO na CÓDH3ú

(.l':D~ PML\ Fl ESTADO DE 3.1ÍXICO. y SiJ CORRUATI\rO f:L DOS M11 Quu-;t2tol-rús

~',ij¡i_: ;:~F;;rA 'i' í-:-1::A 1'1:.0 DE1~ CÓrHGO CiVil, PARA V..L nr..'nl::J1'o f1i:lll';'¡~,\L y DEl-t\S

r:¡/RRELA 1T'\/(.¡~ Dé: lAS DE:.\1~'':\ f..\rnDADES DE LA REPÚnUCA MEXICA ~A ~.. ,.",~.. ~..

'0._. m,· :P'(j,DER GENl::R.AL PARA ACTOS DE Do~..nMo DE ACU~::RUO CON fol. PÁRRAFO

P..UU EL E,STAno DE. !..tbÁICO. \' SE CORREtA/frltO. U. DOS ~m. QumfBi'TOS

Cl~'{:lTr-l"~TA '¡- C1:ATRO rJf,1~ CÓOIOO CrvIL PARA F.L tllSIRnO F'EDF-kAl, y OEM.As

CORRELArrc,¡Ús DI;; L.-\;~ DF1~lÁ$ ~\;llDt\DE.,::; DE LA w'ÚBUCA }.tEXlCANA,··········~-·

.... jV, I~Jf)E:R PARA OTORGAR i' SUSCIWUR TITULOS Df.: ClU:DrfO. EN to:o;

rn::'MINos Df.L ARTicul.O NOVENO DE LA LEY Gr!lo"fJ~_AL DE -ll'H.TLOS y

01'ERACWt';¡:';.S'. o:;¿ e Rf:1>no - , -..•...•..~ _ -.. __ , -.•..-." ., -.....•~-"'•

.••• 1,.',. f ..HXLTAfj PARA DESiGN.H< AL i1IR..ECrOR GE'.'RR.-\.L:\ tOS amENTES. Slffi·

GLRli,'iI1iS \. DEMÁs MCIORES o EMPLEADOS DEIA SOClI.DAll.·-.-··.··-._-_··_.-

RE\" ceAR [JNOS y oTR()S. _ ... ,.-•••••,••.. ,.. ,.. _., ..••..,...,••._•..••••.••~•••••.-.••.•..'.._.....-...•..

.""' L.\5 A.>tlERlORES fACliLIAOES SE CG:-iFIE..QL"% 5L"i PERJUICIO, DE QUE LA

A1;:i..\mLF_-\ ORDrsARlA DE ACC!O~1.sTA:) PUEDA LIMITARLAS o A..\!P!1.UU,.AS... · _

, QUlhT..-t" .i)f: DESlGSA CO:".!O ~t:E:,/0 COMfSAIDO DE LA SOCIEDAD AL SE.J~úR f
LFI'5 E¡'¡lUQr-rl JA'TI:R ALPlLCU!IA KSPI!\OZA.---·~··'······_·_····",···,,···········"······-··

E'CcL'/.?IR.I MOi'iTOYA. FlU'iaSCO .JAVIER ENCI.;)lPI:JlA N.\VA y l'll.k"ClSCO

!HTEll Al.l'lI.CVETA GrFRECA. CA1](JONM:ON SU MA}iEJO DE M:J:iFJliíO A LO

\.<::,LtEH.EcruD E:'i LOS ESTXn)1'OS 50CL-\I1:3 "_.. ,---_' - "-'.~~~---~-- -,,~ .•_--.....-.----.,.

In\CFR fl:-~{nt· E?'~ W:S.UiOOO frU TE.RITR 11_~TO DEL ORDEN DEL DL-\ EL

{'F:_E.~~rDt:.sTl:DE L~\ AS.\';"'!BLE.·\ pgorO~~1:..-'\ LO':; SE$'OREs A(.'í:WNj$T.-\$ No.M:HRAR

.\ c·; L1n"-:'.TOR CE""P.Al CON LA Fl'üLlD.Ul DE PODER ALCANZAR MAYOR

,\.\i~"i1"i":.·D 2·; .I.OS NEGOcrOS DE L\ SOCIEDAD. POR LO QUE SE fROPO!'<1'. QUE

iXCHu CAR,;;O ~~F.A DESf.:-.tPf::S:ADO (-'ORo EL ARQú1TEGTO RODOLfO IWU.\,RDO

.EX{~.\."lr L"ll :'1:\V.A. · •·•••. ·0 ••••_.~ •• _ .. _ ••~.,." "' ••••••• _ ••••••••• ~ h ••••' _.~~•• ".
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F Ü [ ¡ e A

/.x,·.... "'!'/F, J .:),(r " '-;')Lr /
.............. ,./'//'-';idIUl,.-l ,_,/¡:.!IIFj¡~I% ,~;)f{NJ.~"t(ff

? .'\;,a;n-u !":':J'{h-,l .",,; .~

[f:,:',IP:il jt,¡j;(.U! .-h- ¡ .,;,:d.; d,- !fld;d;':"
\'. L¡r;:\Jl-":;"~I"':.i:t,~"'" LI''';'' á. ',;.';'" P ,¡"." 11,

LA L\'sCRú-"ClO:-i D:¿.:L FRL\.fER 'n~'n1MüNrO DE h.:;;n: L~:)TRVME:STO E.."i EL

RF:GrSTk2.:) PÚBLICO DSt CO!t-íERClO. REIEiAkUO i\ AL SUSCRITO NOTARIO D.E

C~'AL0l1EF. RF.:rrü:,¡SAI\IL.fDAD ...-"._,~ _...._..~_.• .__""~"""" '_'~M_'_~

:q;~Xr."l.- EL O;:"f?AREClb.'NTE .4.CEPTA fu SUS Tf:R."fL'iOS EL PRESENTE

\s~·~n~t.~:\(Ei'O"nj K0TARrAL nI-: PROTOCOLIZACION DE ACTA [lE ASA&ffiLfA---··-·

PERSOSALlllAD y REPRESliNTACIO:'l------

.._" l:L ::-.ES:.:n, EJklli~iSCG_JAVrhR A.l!'fLCVKrA GFjiRECA..>\CREDlTA SIr LEGAL

fFTU':lO:"; PARA LA pH.(lrn{~'()U.?ACií)~' DEL ACTA DE A$A~mf.j<:,\ C;QffRAL DE

.\:>:1(";o>;;5TA3 .í. OrE SE R.:-:~E?E :::.STE IN$'!'R'FMf:rro. CON EL CO~"1'E:<{TO DE LJ¡

I":' LJ. LEY ....;E:--,;'S,'V..L DE SOCIEDADES M::ERCA~tTl1.FS. YO, El NOT~-tRrO üAGO

;~i,>:IiSL\R QLF A':'~RE¡:';'fJ, Df.;..5DE UJFGO. At ",pt.j.'D!CF. DE: ESTE 1.'NS'I'Rt!.'tfFNfO.

"'i,>:'L~_ r:¿;::.r.tHC·.1..D.\ DEL D:OCt0:fF'-rO A8Tf.RIOR\fE~treCITADf] Y' QUE i\,fF, HA

Sl;;\J ;~:':H;:pmj" PO·R EL CO;>"¡:PARJ.:CfFXfE. ~L,\RCANliOLO CúN LA tETIU ... S.... PUES

¡-:, ..J,::;': J.~;:'i'; A Hf-U,(·lENI'E}.!E,\;TF LA fH::'''{OMINAcróN Dh l._\ SOCf.EDA.D. su

GE':HILH.ES

~ ': ;:'; fA~, :';-;:;;-(¡ CFR.;·:' .sirlE \In í},f:nOC.ENTOS ~;F,TENTA. PEi..1i',GAClON Gl}$TAVO .<\.

\fA.íil<'¡:¡'¡J, ¡;:~T,\liU CI';,:TL ;:;(íLTERO. O..';C'PA('iON AROG.·\no. OU1ÉN SE IDENTrFlCA

¡:;)'\ (·t::C¡II,::n..i, J PA¡~,~ ·'.:(H..Ui.. FOU,) ~rÚMr:R:OOOSW...OS.! (CERO CERO OCHO TRES

'.l:·~',';'': ej,,\ 'i'En~K=..::· CíNC() DOS!. t;:XFEDfDA POR El t\i31TftnO FEDER..\l
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\L't_~\.'[ Vt::j:\-n3FJ$ DE P,l50 POR ESfi\ CRTDAD A DOSDE vr~n DE EX PROFESO A

CE:LEPJU.R El. fRESE':;T¿ A[70------------

CEllT!VlCACIOl'

L i:-> 2\L\n:RL\ DE nOCL'):U~IOS: QVE UNE A LA V15T.A LOS DO('VME"ST03

rRE5r7\"-r;.nn~:~ 1\.1.11, FJ. CO!..JP,\REC!J?STE PARA LA :FOR.MAC10N DE E,STA ACTA., LOS

,':'l.:,\LF.-:' DA]¡) i'RGftSTA DE DECIR ....·¡..::.RDAD, M.ANil-1f--STA QUE SO:; AFn:.,yn(:os y

.. '.' n.•7' RE!.AOON CO:> ~t CO~T~;li1D(] DEl.. ÁCTA P1WTOCOLlV.DA•• QUE El.

,
:¡

CU\TE1~':l)U !)EL ACTA PRO'f()(:OLiZA DA. ES At.rt'f.:.íTICO y QVE LAS FtR..\-1..\:1 QUE.

LA C.,\LZ.~N so~ m;: L\$ rERSON"AS QUE CONCURR.tERON ..\ r.A CEl"EnRACiÓN DE

DICJJ() ACTt:f-- " .. < ••••• - ". ~~. - •••••• ~••«~ ~ • _ •••• ,~~•••.~•• '-'-~--.~-~.~••••~._•.••••••~ ~. --- -- • ~_••~•.•

-~_.- Ili-· ES ]\U.IERIA DE CO)lPAR.ECIKNTliS: 0l!L LA tDEN1IDAD DEL

CO\fPARECfENTE SI HACE CONSTAR CON EL OOCl.i).lf,..YfO QFE. ~..... forOCúPL\

RT01.r¡¡n AL AH\:<;ÜI,,".J:· DE E..sTE !NSl'RtT},.{E"rrO BAJO LA LE.TRA CO}.;1JCCIi"xT'E 'll

«FE.\ :-'[1 H'Zno TIE;-¡E CAPAC'íDAD Lf:G.AL. E..:"'¡ VmTtTn !lF; QFE Jl)!nT~K'Ó su

cA¡'¿,,!¡ClEi'¡; PE Iif::LE:v-,,\ [lO ESPI<ClAI DE. 1.1\ ASA~mLE:A y NO üBSE.RV F EN EL

~L\:-HFF.3T:'CI¡JNE3 EV!nE,,'iTES DE INCAPACIDAD NATUR.AL y NO TENGO NOTICL\S

DE (;t.:E K'~n~ SVJETC A r'CA"p•.u:rr)A1J CIVIL E,}'<i' Tt~RMI};OS DE LEY. meE DEi
ir
"!: Cü;\\'CJ.\HEXTO DEL C02\tf':\RECrr:::ríf: ...n· DE LAS CONSEClíf..:.....CL'\S IEGA.LF,S !lE

üE<.T.\r<;\F: f\1.5AME.:sT.E :\~lT ~OT.\.RIO; B! .. DE cré: TODO LO ~l/\.NU-r:STADO POR

¡:'¡,t.:',-: F.sL\ AcT:\. 1. O f11Z0 .SIE\IFREB.·\lU PROTEST.4- DE DECIR \~ERDAfJ: C),· DE.L

¡j CO~TES¡[;O DFJ. AKTICFLO Cl.E~-r0 \-TJ:NTJ.DNú DE LA LEY [)t:I~ ~OTAR.í.A [jO EN
;:
!!
i! 'lIGCiF.. .:J1Jb D8.\ ESTABLEClDO OeE L\S F.SC?HUR./tS. L\::; ACTAS y sr;s,¡
"

r.'~.CLlf.; ..,\CIm·a:;:-; r :~E RF.AL1:ZARO~ tOs HECHOS DE LOS QUE Di FE Y DE QUE

rjr;SER\"E L\S Fú.l.:\L\UDADES CORRE$pOxDrE.:;TES»····················~·.. ··.. ···...... ····•....-

-- ..~ ;Y,· !::\ ~~l..,\TERL\ DE REQt:15ITOS !:tSCU!S; DE QUE ,.1 Fi.N' DE DAR

CI.:-MPU)..ü8~T~) A LO Df3Pur.::sro POR EL ...\..Rl1eULO Vfl:S-T1Sif:T:E OCL,\VO

? ..UZR.·... ~';) DEL C'rYI)¡L;() FISCAL ni:. LA FEDERACiÓN. EL SUSCRiTO NOTARlO HACE

;':nN~"';TAR (¡-CE EL C011PA.R,E{TE.'''¡-TF ME r-::Gm.-m) I.A.$ CEfH,)LAS DEL REGISTRO

FEf'.'f:'T,'..'\L UF CO:;'BrB!,:\T)\TE~; DE L{)S ACC!ONISTt\S Qm~ OTORG.A.:'i EL PRESE.•Vfr.
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·:,t, FECHA. [,(OY FE, .••....'..•. ,. •.. , -- ••'.- ••••• ' .

,;';,- ',"~o ¡:''::::,.. ,"-'':C''I :':O.L\\I5R AZPlLCFfTA GL'IREC\...· FfR:líA IlEGffiLE.-

\. i'.:.~,'¡,'1 fU,-,:<niI~: f;~.i i.!cK.'if'L\,nO ALiJ.,t.;'\'DRO ~LlRrt.'iEZ
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TELMEX® Total a Pagar: $ 993.00

Mes de Facturación: Agosto

Pagar antes de: 23-SEP-2018TELEFONOS DE MEXICO SAoB. de C.V.
Parque Via 198, Col. Cuauhtémoc
C.P. 06500 Ciudad de MéxIco

RFC: TME840315-KT6 21-AGO-2018 DV 6
Teléfono: (55) 2650 9121

Factura No.: 150118080108712

ENCAMPlRA NAVA RODOLFO EDUARDO

PRL LOS CEDROS
LTSIN
EL PALACIO
HU~EM

c.P. 52760-CR -52761

Su estado de cuenta puede ser
pagado en cualquier centro de cobro
indicado al reverso de este recibo.

~ 1111111~IIIIIIIII"flllllllf~f If 11 UILMA

RFC: EANR781231Q59

Tema el Co.1troJ de lu Negocio
sin importar ell dOlldo estés.

Para ;¡¡.¡uiriar lu Nfigocio.
'liquidez cuando 11) ncr.o~jw$.

Tu sala 00 juntas Gmlde tú quieras.

Las herramientas para Brinda a tes C!~3nfes la mejor
hacer crecer tu Negocio. experiencia en navegación.

'Hrminoo y CQI\{jf~icries en telnufli:,r;om/tenn¡n~tlegocio
'---- o o o o o ========CCC==== 01800123 03 21

Resumen del Estado de Cuenta Cargos del Mes
Saldo Anterior 71.31 SeNicios de Telecomunicaciones 463.55

Cargos del Mes

Su Pago Gracias 22-Ago-18

Cargo por Redondeo

+ 993.01

- 71.00

+ 0.46

SeNicios Especiales

iEPS3%
IVA 16%
Total

382.76

9.73
136.97

$ 993.01
Crédito por Redondeo' -0.78

Saldo al Corte $ 993_00

(novecienfos novenla y tres pesos 00/100 M.N.)

'la diferencia de Centavos aplicara en su próximo Estado de Cuenta.

'''* Atención a Clientes: 01 (800) 123 0321 ó desde su
Linea Telmex*321.

EXTENSORES
U¡r>,¡¡ [u &lila! In!ini[ulll
aCilU'<I rincór! dv tu ~s<,:groo.

ROUTERS
OtlflO la mli~ima velocidad pora 10003
W3 tlis~O~iU\'oo al mismo l!cm¡¡(I.

le!mll)l.comlo8gucfo
TIENDAS TELMEX

,. 0100012:1'9434 Q

'''~ _~ MESH Q

~_~'--::' '-, {;¡;¡jultur~ tol~1 Wirl y m~ti(fla 0°
~...} 1o'Qk1cid-ld en torio 1IJ No~octo. / o

-
Telétono:(55) 2650 9121 Pagar antes de:23·5EP-2018

111111111111111111111111111111111111111111111111111111

-
$ 549.00

Total por Servicios de
Telecomunicaciones
de Telmex

Mes de Facturación: Agosto

111 1111I1111111111111111111111 111I11111111111111I11111

DV6



CÉDULA DE IDENTIFICACiÓN FISCAL

ClAVE DE REG.. FED. DE CONTRIBUYENTEI
ASI970221NWA

NOUJ8RE,i~ o.RAi6HSOCtALI

ABe SERVICIOS INTEGRALES SA
DECV

EL SERVlCtO OE ADMlNlSTRAClÓN TRtBUTARlA, lE DA A CONOCER EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRJBUYENTES. QUE LE
HA $100 ASIGNADO CON BASE EN LOS DATOS QUE PROPORCWNó, LOS CUALES HAN QUEDADO REGISTRADOS CONfORME
A LO SIGUIEN'TE~

NOMBRE, DENOMINACIóN o RAZÓN SOCIAl

ABC SERVICIOS IN'TEGRALES SA DE CV

DOMICIUO

AVENIDA I'ROI.DNGACION BENITO JUAREZ SIN NUMERO SAN JUAN BAUTISTA MEXICO 52760

CLAVE DEL R.F.C -::.A..;:,;S:..:19::.;7:.,:O=22=..1:..:.N:..:W.:.:;A-=-- ---,

ADMINISTRACIóN LOCAl ALR NAUCALPAN. MEX.

ACTIVIDAD Agencias de cobranza

FOLIO

H1533005

SITUACiÓN DE REGISTRO

ACTIVO

FECHA DE INSCRfPctON FECHA DE INICfO DE
OPERACIONES 21-02-1997

OBLIGACIONES

DESCRIPCIóN FECHAM.:JrA.

Pres>entar la doc:larac:ión anUld de~toSobre la Renta (f$R) donde so informe~ loG c::tienms Y proveedores de~ Y set\Ifclo$..

Proporeionar la irifonnad6n dellmpue$to 111 Valor Agregado (!VA) que se~en las ct«daraciones del Impuesto Sotwe la Rema PSR)
Presentacta dltdmlción Ypago~ rnemuaJ de ImpUesto Sobm la Renta (lSR) de pnonas mcnalcs del réiimO'n·gerie1a!.
Presentar la dttdaraeión anuaJde Impue$to Sobtv la Renta (ISR) de personas moralft
Pn!sentar fa dedaf3ci{m mensual donde se infomte sobre la operaciones ccn~ para ofectos de Impucsto al Valor" Agragado (lVAI.
Presentar la declaración Ypago cMfinitivome~ do Impuesto al Valor Agregado.(IVAJ •
Presfl1tar' la deelaradón y pago provfsicmal mensual del knpuostoEm~ • Tasa Onka (IeTU).
Pre$entaT la dedaracióR Ypago anual del fmpw:sto Empn:$ariaI a T8$4 Onfea (lETU).

,,-03_
31-«1'-2IIl82

".........,,
01-09:..306

".........
01001-200&

01-o1~

TRAMITES EFECTUADOS

!kg. F'ede1aI Contribuyente I ActuaUuel6n I CambkI de-Reg.~l Contribuyenbll ActwiJiudón JCambio de-REg. Fedef'aI Contribuyento I Verifieadónl 00IniciJkJ

Reg. Federal ContribuyentO I Ac:tuaUzac:iórl1 cambfo de- .
REg. Federal Contritluyento-I Verificadón t DoImeiUo

FECHA DE PRESENTACIÓN

:zs..o'l-.2010

15-(11~2a10

11-01-2010

",.,7.....

FOLIO Da~lTE

RF201021997404

RF2010199291-CS

RF2010197168J9

RF201019591441

RF200916779li9&

Fecha de!mpresión:: 26 de Mayo de 2010
TElEFQNOOEATENCIONCIUOADANA
(Quejas y Sugerencias) 01-800-463-6728

HgP1C6fCIpE3S$tVa9f1TQdxVuDxItgFFloWqVoAUqVE2(;JbeTj3YWlCa1MqWktzOkrDCCQ8DpdzdtuAYTlOBatCOkOdZV9ZowZOWQpI1VyPzuG7FDtoe7N1
S41Pn7Un3D6xwQx2wj/xXzJmkSKAJ"'¡.'~z"",hwJFlWBU4=

I
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Servido M Adnl¡ni~tr.ldÓllTrillLlmTi..l

SAT

111111111111111111 1111111111111111111111111ASI970221NWA

CONSTANC!A DE SITUACIÓN F!SCAL

r----------~~ga;-~-;e~~~-¡:~~~ión --------.. "1

LHUIXQUILUCAN • MEXICO A 17 DE OCTUBRE DE 2018 ,
_._-------_._----~------~_._.._~._"_."--~---_.-,------.~-_ ..---;

I
I

-------~------------'

I-·----------~--··-- ···----------------------··-~-------·--l

IDatos de Identificación del Contribuyente: ,
¡---------------------------¡.-------.----.-----------------_·_----_··_·_-----------1
~RFC: i ASI970221NWA i

I
~-:~~minaci~~~;:~~:':"i-~:~------·-·,··-~-·-r~~~ SE~~;~~OS-~~~EGRA:~-~------·--··-·----------'-·--"-..-·---~'_·-------------~---I

.----~---.--- ·------1-----------·--·-~-------·----------·-------------------·-- ..-1
! Régimen Capital: ¡SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE ¡

I--·-·---·-----·--------·-------· J ~~~-- ------..---...--------------..- .. -------..-~
I I I
1
" Nombre Comercial: I
I--·----·-·----·----·-~---------------I--·----·---------------.-----.--.- -_·_-------.. -1
I Fecha inicio de operaciones: i 21 DE FEBRERO DE 1997 I
.----_.- -_._ .. _----_._-j.._---_ ..._--------_._-_.__ .. _._-_...._---_.__._._-_._--_.. _._----_.

l Estatus en el padrón: ¡ ACTIVO
,--~-.--------------.--_,---.-----------------.----.--- _·_-·----1
I Fecha de último cambio de estado: ! 21 DE FEBRERO DE 1997 ¡L . _._._L__.. ~ . .. ~_._ .J

r--------------~-·-..·-·----·-·------------------..----------.----..- .. -.--.----..[
,Datos de Ubicación: I
I---------~---·--------·_--·""~·---"--~-~--·~··-T----·- ..- ..---------·-··-·-·---~·---"- ..-'------~----i
\ Codigo Postal:52760 I Tipo de Vialidad: CALLE J

~::::~::::::::::~:~cl~~-L~~~~~~~~---~~~~~-I :::~;;:~::~~:\:N:A::~i~~~;~;~~ -==~~==-j
I---------~---·--·------------·- ..-·--·--+----·------------------~--.- ..------1
\ Nombre de la Localidad; ¡Nombre del Municipio o Demarcación Territorial: HUIXQUILUCAN I

l~~:;::;~ Entlda~ Feder~~:MEXICO~-====~==~'_Entre calle:~ALLE ~L~~=AC~____ ._. l
I y Calle: CALLE El PANTEüN ! Correo Electrónico: abcservidosíntegrales@hotmatl.com !
L .~. ._". ~ . .l_________ ... . ...._..._.._._1
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---------------------------l

I

,-- ----- ------------ ---- - --- ------- -- í ----- --~--- - -------- -----------1
¡ Te!. Fijo lada: 55 I Número: 26509121
, ------- __~ --1- "

I Te!. Móvil Lada: 044 I Número: 555/959-1635 I
L__. ~. . ._. .. .."_~ . L ..__, ..... .. ~~.. . , .__~

L---------------~------·------------

¡Actividades Económicas:
'---
l_9~en~r::==:::::- A,;-tivid_a.cl-É~()nómica _ IPorcentaje-T Fecha InicIOTf--;,~h_;Fin--:
11 íConslrucción óe inmuebles comerciales, institucionales y de servicios )100 I Ü l/o6i2ü15 i ¡
. 1 .. . . . , _ , _ _ L ~ 1

¡------.---------.------------------------------------------------------.-------------------------- ---------1
¡Regimenes: ,

b=::-=--=--=:::::=-~=- :::::::::::--- -R_~_i~~n::=~:: ---------_-_ ::::::-==[F~c~a_ ~n}c~l~~~_~!~ - j
¡Régimen Günaml de Ley Personas Morales 11 31/03/2002 ¡ 1
1 ~______ 1 J

IObligaCio-;;es: ---------.-----------------.-----------~-------------.-~-----~-------l

¡-------~--------·--------~------------r-------------------------------¡-------~-----------·---Ik Descripción de la Obligación ¡ Descripción Vencimiento , Fecha Iniciot Fecha Fin ,
.De·claracTóñ anual.de-1SRdelejercicio personasíTiorales.------."¡D.ent~o. delos tres meses S¡gu.¡entes al ciérre-del! 3. 1. 103/2002 -- -.'-_.,_....._~--J
I ,eJerCICIO. I

[P89Oprovisionafmensual de ISR persoñas morales~g¡men----tIÁ--ináS lardar el dia 17 -dcl' mes íí1m8diator.·--31703i2002T--~---1
¡general posterior al periodo que corresponda. I ! I

,¡DeclaraCión 'iñformatlva·de Iv"A-cú-ñlaamialde-"SR ~--·-·---~r~on~~tamtmte éonla'deClaracTó"-anuaT"'det'--31/03/20oí---t
l
----·-~--·-~1

I lejerclclo '! 1

¡Pago defiñltivo mensual de NA-----~-- --- ---- -~-mastardarel dra~17deTmesmmedlatol-317031200i--1-~-~-----~j
~ ¡posterror al penado que corresponda.: I I

reClaraciÓ" de proveedores de NA-- -------- . -j¡A mas tardareT-Ú1timo-(j·¡a del mesmmedialof - 01/09/2006 ~i--------~l
posterror al penado que corresponda r L j

¡'Entero de retencio;:)es-mensuales de IsR por-sueldosY"SaJariOSl:t.¡A-;'as tardar el día1'7 del mes -inmedIato ~--o1Io612015- r---- - --
postenor al penado que corresponda. I

I~---·------------~-----------~--j~_·------ -~----c.-+---------j------------
¡Pago provisionai trimestraí áe ¡SR de personas morares por inicio!A más tardar el dia .¡ 7 deí mes ¡nmediatol Di106/20 i 5 ¡ ¡
¡de segundo ejercicio. Régimen General. lposterior al periodo Que corresponda. I ¡
,--_._--~- ------------,--, . ._--_.__.._.._------_.._..,.,...- .._-~--------~-- ----- '

Sus datos personales son Incorporados y protegidos en los sistemas del SAT, de conformidad con los Lineamientos de Protección de Datos
Personales y eDil diversas disposiciones fiscales y legales sobre confidencialidad y protección de datos, a fin de ejercer las facultades
conferidas a la autoridad fiscal.

Si d.;l::sec3 müdificár o cor.e-gir sus datos p.;l:.50ilales, puede acudir a cualquicr Módulo de Ser.¡iciu5 Tributarios yfo a través di;: la diré:ccióii
hUp:/lsat.gob.mx

"La corrupción tiene consecuencias ¡denúnclalal SI conoces algún posible acto de corrupción o delito presenta una queja o denuncIa a través
de: www.sat.gob.mx.denunclas@sat.gob.mx. desde MéxIco: 01 (55) 8852 2222, desde el extranjero: 1 844 28 73 803, SAT móvil o
www.gob.mx/sfp...

Cadena Origínal Sello:
Sello Digital:

!12018/10/17!ASI970221NWAICONSTANCIA DE SITUACiÓN FISCAL!2000001 00000700011218811
Os5sfoX07AAZ8fo+bkXOSq2SW8dxxoyID3Tt9SIYCRSbj7LBUvP495dzgkIT8Lxl/bgMUGmzNIsZPelVgejUIUBJI
VmNnTLESwgfoNngAGjGX+XYQf4XU9S0h8uGPAaNGenf77NRHZQxsADEufezbIYR2iSRZs8klwZ+KIUCq9A=
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Colegio Nacional--de-EducadónProfesional Técnica
ORGANISMO PUiJUCO DHCfNI:'<.·\Ui"(lv D~L [5f¡\[JO

¡$~

f:.cn'a¡·~p

S(~Cic~aríade _,q,Jr"i.ir .iS",i'I('·,0\i!

Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

Metepec, Edo. de México, a 15 de octubre de 2018.
Ref.: OlA! 1837/2018.
Asunto: Comunicado de adjudicación directa
Exp.: 6.C-4.3/ Adjudicación Directa Nacional Plurianual Mixta AA
01lL5XOOl-ElOS-2018 "Servicio de mantenimiento de Jardineria,
conservación de plantas de ornato, poda, tala de árboles y Fumigación
y control de plagas"/076/2018.

WÓ\I F\ O'C~Ot---.\

C\2.\G\ t--Jcl..

ABC, SERVICIOS INTEGRALES, S.A. DE C.V.
ARQ. RODOLFO EDUARDO ENCAMPIRANAVA
DIRECTOR GENERAL
PROLONGACIÓN LOS CEDROS S/N, HUIXQUILp,p"!:,,
COLONIA EL PALACIO, ESTADO DE MÉXICO,
TELÉFONO: 8284 1332,
Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail C9'UI---!f--f1/fu,-i-- 1201=C>L.\=e:j a~'~-<:::>C)

t:;;;.L'CAi'y\p\Q-'~ I---:'D.'-JA-

i c::, ic:C::T I 2018 .
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de
conformidad con lo establecido en los Articulas 41 fracción III y 47, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y de conformidad a la Petición de Ofertas para la
Adjudicación Directa Nacional Pluríanual Mixta AA-011LSX001-E10S-2018 "Servicio de
mantenimiento de Jardineria, conservación de plantas de ornato, poda, tala de árboles y Fumigación y
control de plagas", del cual presentó cotización, nos permitimos hacer de su conocimiento que su
propuesta cumple con los requerimientos solicitados, por lo que el Colegio Nacional de Educación
Profesional Técnica, ha determinado adjudicarle el servicio correspondiente a la partida 1, que
corresponde al "Servicio de manteniJniento de Jardinería, conservación de plantas de
ornato, poda, tala de árboles", en los términos señalados en su oferta, por un monto máximo de
$10'94S,66S.06, (diez millones novecientos cnarcnta y cinco mil seiscientos scsenta y cinco
pesos 06/100 M.N.) Y un minimo de $4'378,266.03 (cuatro millones trescientos setenta y
ocho mil doscientos sesenta y seis pesos 06/100 M.N.), ambas cantidades con el 1.VA incluido.

Por otra parte, hacemos de su conocimiento que privilegiando las necesidades de este Colegio, durante la
ejecución del contrato que al efecto se formalice el servicio de reforestado, por necesidades del servicio
solo se solicitará el 40% del mismo. Para los casos de macetas vacías se sugiere al proveedor trasplantar
las plantas que presenten sobrepoblación en las macetas vacías sin que esto se considere como un servicio
de reforestación, ya que solo se pagará el servicio por las macetas o macetones que efectivamente
contengan una planta viva.

Lo anterior, derivado del acuerdo que se tomó en el Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 1",r

J
\\

en su Sesión Extraordinaria No. 04/2018, en el cual se determinó que disminuyendo servicios que no \\
afecten el objeto primordial del servicio de la partida 1, se obtienen mejores condiciones para el Colegio
Nacional de Educación Profesional Técnica y derívado de los precios unitarios que presentó en su oferta
de la Adjudicación Directa Nacional Plurianual Mixta AA-0l1LSX001-E10S-2018.

Referente a la partida 2, del cual presentó cotización, sobre el particular, se le notifica que su propuesta
cumple con los requerimientos solicitados, por lo que el Colegio Nacional de Educación Profesional
Técnica, ha determinado adjudicarle el SERVICIO FUMIGACIÓN Y CONTROL DE PLAGAS en los

1



Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica
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Secretaría de Administración
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones

términos señalados en su oferta, mismos que se describe en dicha Petición de Oferta, por un monto
máximo de $3,208,776.25, (tres millones doscientos ocho mil setecientos setenta y seis pesos
25/100 M.N.) Y un minimo de $1,283,510.50 (un millón doscientos ochenta y tres mil
quinientos diez pesos 50/100 M.N,), ambas cantidades con el I.V.A. incluido y la vigencia de los
servicios serán del día 19 de octubre de 2018 hasta el18 de octubre 2021.

La presente adjudicación se fundamenta en el artículo 41 fracción III, de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, previa dictaminación de procedencia de la contratación
autorizada por el H. Comité de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del CONALEP, en su Sesión
Extraordinaria No. 4/2018 de fecha 15 de octubre de 2018.

Al respecto, la solicitud de excepción y dictaminación de la presente contratación fue presentada por la
Dirección de Infraestructura y Adquisiciones en su Solicitud de Contratación DIA/1813/2018,
recibida con fecha 12 de octubre de 2018Atento a lo expuesto, le solicito presentar en un plazo no
mayor de dos días hábiles, la documentación en copia simple y original para su cotejo que se describe
a continuación, en las oficinas de la Coordinación de Adquisiciones y Servicios, ubicadas en Calle 16 de
Septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro Cárdenas, Metepec Estado de México C.P. 52148 planta baja,
en un horario de g:oo a 17:00 horas de lunes a viernes.

• Acta Constitutiva
• Poder Notarial
• Identificación oficial vigente
• Alta de Hacienda (Formato R-l)
• Cédula del Registro Federal de Contribuyentes.
• Comprobante de domicilio fiscal
• Comprobante de entrega de la declaración anual del ejercicio 2017 y parcial 2018 (en su caso)
• Datos Bancarios para pago por transferencia
• Copia de estado de cuenta bancario con cuenta CLABE

Asimismo, dentro de los 10 días naturales siguientes a la firma del contrato correspondiente:

• Carta sobre defectos y vicios ocultos de los bienes y calidad de los servicios.
• Fianza del 10% del monto total del contrato sin incluir el IVA, expedida por institución autorizada.

Agradecemos, la oportunidad en la entrega de la documentación para proceder a la elaboración y
formalización del contrato respectivo.

Referente al pago:

El pago se ,'ealizará de forma mensual por los serVIClQS efectivamente p,'estados y
solicitados referente a cada uno de los conceptos de conformidad a los precios unitarios de
la cotización emitida por el licitante, a cntera satisfacción del CONALEP y no podrá exceder
de 20 días naturales, contados a partir de la entrega de los comprobantes fiscales y haya prestado los
servicios conforme al contrato de conformidad al Anexo No. 1del presente oficio, de acuerdo a lo previsto
en el articulo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público.

1. El CFm deberá expedirse a nombre del Colegio Nacional de Educación Profesional Técnica, con
R.F.C. CNE-78122g-BK4, domicilio fiscal, calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Col Lázaro
Cárdenas, Metepec, Edo. de México, C.P. 52148 Yla descripción de los servicios corresponderá a lo
descrito en el contrato.

o
\
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2. El pago al proveedor de los servicios se efectuarán preferentemente por transferencia electrónica
bancaria, para lo que es indispensable que éstos proporcionen en hoja membretada los siguientes
datos, al momento de entregar la documentación solicitada:

.:. Cuenta aperturada a nombre del proveedor.

.:. Institución bancaria.

.:. Sucursal.

.:. Número de cuenta.

3. El "CFDI Comprobante Fiscal Digital a través de Internet" deberán remitirse en formato .xml y .pdf
al correo electrónico FALTA EL CORREO INSTITUCIONAL , asimismo.
para cualquier aclaración o duda referente al pago favor de comunicarse al teléfono (01 722) 2 71
08 00, con la C.P. Elizabeth Srz Ortiz a la extensión 2477.

Sin otro particular, reciba mi cOTI;si1eración y estima.

Atentamente /JI ///!
"orgulIosaJ'Ll~r;~_·_~

M-EN~I~J¡j~Dtiz~'"tvinnrz.
DlREC'FORA 7 \,

e.c.p.- M. en C.A. Aldn Margarita Méllcz F.scaba•.- Secretaria de Administración.
Líc. Mada de los Ángeles Sánchez Cruz.- Coordinadora de Adquisiciones y Servicios

3



DOCüMENTACiÓN QüE DEBERÁN
PRESENTAR LOS

a.1 )
ENVIAR O
nl=r=~r=NTr=5::
~;; ;;;¡,¡¡¡¡¡; -..=--¡¡; .. ;; lI;¡¡,;¡;¡;¡¡~;;

1.0ferta técnica cumpliendo con la totalidad
de Id::; especlficaclunes ::;ella\ada::; en el
Anexo 1 ""ESpecificaciones Técnicas;;,
Numeral " elaborada en papel membretado
del oferente. debidamente firmada. .. ... ..; ... . .

autógrafamente en todas sus hojas o en la
.'.....:--,.... h·_:- -_ .... _1 __ .......... ..-..1.; ... _ .-J_' .:_¡....__ ... -
UIW lid IUJd pUl cl I cpl c;:¡cllldill.c UC¡ ilL, ldlllc

y píefeíentemente faiiada en todas sus
hojas. No deberá señalarse ningún importe
económico en esta oferta.

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Nui' uiluean Estada de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55)26509121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com



División: Jardineria y Fumigación

ESr'¡:CiFiCACiON¡:S ¡ t:CNiCAS
t PARTIDA No. 1! Conceptos 1. 2 Y 3: Servicio de mantenimiento de Jardinería.

Conservación de Plantas de Ornato, Poda y Tala de árboles:

/

. A) ACTI~~~~~r;~..~;¡E:::~7~ALES I
-- -'" •• "'_: ... ~i'•• " I

I~,,:=:~~c~~ ~~,,1::d;::r~~n ~: ~:~'~~~:II~:~ls~~i~~~~~~\~lrl:~:~~~~n~" I::o~~a~:;~~~! I
I
..._~---.,-~ --_...--_ .. _.. -_I~ ..-_..- _.....-. __ o ...~.-- -, __ o ~._-- ...- _ .. - ..- --_...~_. ,

(conceptos 1,2 Y3); el servicio de podas y talas de más de Smts. de altura será solicitado ¡
,. por I~S encargados de la supervisión del servicio por parte de COi\iALI::1-' cuando asi se I

reaUlera.

1

. I

FI ~Arvir.io nA rAforAst8ci o n8m Al r:onr:Anto 1; sArA solir:it8cio ciA 8r:IJArcio 8 18~'Inecesidades de Oficinas Naci'onales. ' I
11 .. SERVICIO DE MANTENIMIENTO DE CESPED: I
I

1"\ (\ ('l /"l ••\,
¡:, j," , II '.o¡.

", ... ',' '.' .-

ser específicos solo para las plagas enf

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Polacio, huixquilucan Es/m:. d. {Vi';,,;,;..', ~. 2760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosini'egr, cr :;; gmail.com

Poda de Césped: Se deberá podar o cortar a una altura de 1 a 3 cm según el tipo de, Icésped y época del año, recortar con podadora manual o de motor.,

I Riego del Césped: I Es necesario mantener húmeda la capa superficial de terreno 1

I j :~~~2:;~~a~iz:~i~~, ~;nP~0;~~~~r:~ ~~~;~:~~:~~i~:r~s~~r~~~~ I
/

' ¡ estado l con la longitud suticienie y el diameiro correcto de cada ,.

Itoma de aaua: procurando reaar adecuadamente las áreas de
I 1acuerdo allipo d~ suelo, estaci~nes del año y horas del día. I

IFertilización al I~ base de sulfato de amonio, urea, triple 17, se deberán anexar I
, cespea: (con una l' ncllas IeCn!Cas ae ¡OS prOdUCtOS, es Importante realizar el nego I

frecuencia de 2 después de la colocación para Que el producto lIeque a las raíces. I
j veces por año) I~t~~~:~~f~~: I~ ~~~~~~~~~i,~~:S-,~~e_::.c~~=~~~a :~,;~~:i.:~n~e: II I~~o;r:~~~t~;~U ,"'.,o"f"u""",u,",u,,,u vo, f"'vvoovu' '''' "'f"""",,,lvtl UO I
FumigaciónIcésped: (con



División: Jardinería y Fumigación

I frecuencia de ? I Ademá" deherán "er inofen"ivo" al "er hlJm¡mo v al Ilmhiente I
I veces por año) 1~uedan~o bajo la responsabilidad del proveedor la' aplicación de I
I 1 lOS proouctos. 1

1

, Rastrillado y j' Se realizara para eliminar de la superticie, las hojas caldas o los 1
Barrido del residuos e Imoedir el aoumulamiento de excesiva oaia.ICésped: l ' .- I

fcontr~1 de Malezas IEliminar ~esde la raiz las plantas parásitasque crezcan dentro o I
1

, en el Lespea: l' en la peniena ae las areas en forma manual, mecanlca o qUllmca, I
aplicación de faena forte, se deberán anexar fichas técnicas de losI~~~~,~~!os, este último solo bajo responsabilidad del prestador del I

- .....T-......_.L"~'~'~~ -- .--..---- ... _.--- , o ....__ IL. r;;AN !=Nm1¡¡:r~~Ó~:~:~,;;:~;~~~~:;~~~v;o;~~~~t:'> ó'¡:\o!ut:"v,>, I
Poda hasta,¡de altura:

5 mts. Se realizará oara favorecer la aoarlción de nuevos brotes. florecer

1~ p.~ra mant~n~r en. f~~a larlan.ta. E~ árbo~es, se sellarán las 1
¡ r!tU'¡Ud:;i t;UII Plil(Uid vllllllt;d fJi;:Ué::l eV¡(~i ¡j1l¡'elíll~UdUl-;:j.

Prolongación Los Cedros S/N, Coi. E/ Palacio, Huixqui/ucan Esé,
Tei. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosintéGffitt~err,

I
!-'oda de ¡Se eiiminarán elementos indeseables como ramas secas, ramas I
Mantenimiento a con riesQo de rotura, ramas que estorben el paso de las personas,

IÁrboles: I~~~:~~~~n ~~,I::_~ e~~ci~~~:~la~~~la,~~~:_de_~a_~.~~,:~~es!~?: I
1

I Illlalll;:;IIt:.:1 Pl¡;;IIIlClUO'::' ld~ L"a¡..;a~ LoUII IVlllla.;::. 8lüUIIIt;;'~IIL"a,=, t,:;:""lO 1
Iactividad se hará en arboles menores a 5 metros, poda topiaria deI Iacuerdo a la Norma Ambiental: NADF·DD1-RNAT-2D15 I

IPoda Mayores de 5/ Se realizará conforme lo soliciten las' autoridades del Colegio I
1~~~~~:/ Tele d" 1 ~:r:~~e;ad~g~~~~e~~:::tr:;~.f"sión Técnic8 de cada inmueble, I

I I I
liLapoda de árboles se realizara con los métodos y técnicas de poda I
1 1~~_ ..:.~.~~r~~r~~~:1 ~a:dn:~_~~~~~:~:':~~~~~~?f~:-~~~~r2~1~,~e .

I 1~:~;~I~'~~a~;;~~~~';';ev e:;;"a~t~~~;~:'~~'b~;~~ ,~~u~~;;;r ~:~i¡~

I ¡'acreditaciones vigentes para la ¡ealización de los trabajos, además l'

rle IIna ner!':ona nlle Gilente Gon I aCrAdita." n rle rliG minlldnr• • .. .. I .. .,

técnico, para poder realizar la e alua . n precl egal de los



División: Jardinería y Fumigación

Riego:

I
,

I

I individuo" a nodar. dArrihar o tra"nlantar. p.I Gual dp.hp.r" orA"p.ntar IIacreditación ~Igen;e. .. . I
, .

Es necesario mantener húmeda la capa superficial de terreno por

Iel sistema de aspersión, goteo con mangueras propias de,'
iardinería en buen estado. con la lonoltud suficiente v el diámetro

I~orr~cto d~ cada to~a ?~ ag~a; ~ro~~ran~o ~egar a~~cu~da~ente I
I~:; ~;:~~ <le a<.;ue,<;o al lIpU ue p'al 1(;;, e~(a'-'IUllt¡~ uel aliu y "U'cl~ I

¡ -::te anoJara el terreno a la PíQTLiíiOiOaa necesana allVlanao !a I
Icompactación, ayudando a la circulación del aire y mejorando el

Idrenaje. I

Eliminar desde la raíz las plantas parásitas que crezcan dentro o
Ien la periferia de las áreas jardlneadas en forma manual, mecánica I
I~n~~:;¡~:h:~ii~:~~~~::~:al:~c¡~:a~~~~:s.ü ~::~iaÚI:~~~~~S~I:b~~~: I
Iresponsabilidad del proveedor. I

l ~:;c~~,:~i~n~~:.~:s:~~~~_~r~~~~~~_~: las actividades anteriores, I
I:~' ~~' ".v '~ "~~~' a, ~a~"'''.~, HUJ": d~~~. . ....., I

Control deIMalezas:

,

I
I

I~~~~o de las

I·-·'ca~.

1

, Aireado de ia
Tierra:

I
Alineado: Con hilos a setos, arbustos y árboles, para mantener su imagen y

I Ifu""a.

I~--:-:--_I I
, Fertiiizacián: ,1 A base de tripie -17, es importante reaiizar el riego después de la I

colocación oara oue el oroducto lIeoue a las raíces. v otrosI(con una Iconforme ~ las 'propor~iones que -recomienda el fab~lcante, I
I~:~~I::~at:l:a~ I~~e:;~~~~t~:~O id re¡;po¡¡:;élbiliddd del proveedor lél dpiicélciún de I
I

Prolongación l.os Cedros S/N, Coi. El Palacio, fiuixquiluC(¡ . ~st do

Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 26 50 9121, Correo: ai){:serviciosi ) ,uf" ·.const@gmai/.com



División: Jardinería y Fumigación

I Anclado' I Imolementadón ne los 8C"'Gesorios neGesarios. a E'lfE'ldo dE'l OIJE'l las II Ipl~ntas crezcan fuertes y con la verticalidad n~cesaria. ' I
13. MANTENIMIENTb A MACETAS Y MACETONES I
I

Limpieza:

I(3 veces al año)

I
Riego:

I(semanal)

IA iro.~:u~n no b1 ~ _.~

Itierra:

I(2 veces al mes)

I

Eliminación de polvo y basura en plantas de ornato, así como el

'

1 ~~~~;:~t::() I~~~()j::c~sd~ :~r r~~::s:~~I1!~ja~~~~:~t:~~~~: ~~ //

mismas.
I

Es necesario mantener númeda la tierra procurando regar

Iadecuadamente las macetas de acuerdo al tipo de planta, /
E'lstadones nE'l1 año v horas nel día

I'::0 "fin;""", 1" tiO",,: " 1" nrnf.. nrUrb<1 1:0'"'°""";" <1icrnin .."on<1n b I

Prolongación Los Cedros S/N, Col. Ei Palacio, /-Iliixqui!ucan E rado de México, CP 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26509121, Cor,eo; du:serviciosintegrales.const@gmail.com

rn nn,n7".' - _. ,1 o,, \.



División: Jardinería y Fumigación

I Ei persona! que atenderá ¡as Oficinas
IDesconcentrada para el D.F., será el miIplanteles.

_._ t.~.c_. .! .. ! __ 11 ........ 1\

:;;;¡l IlllUlíildlll,;d ,ULoI)

Unidad de Capacitación

I

IRefc,estac!órJ IPbnt" no nrn"tn n"'" ;nto,inroc ~nn ..n" ,,11' "" no c:n " An II I~~~i¡;e;r~s~A~~iia, rCh~f1~~;" P~I~a-;~~c~'; M~'i;~-ra~Ún~~~en~~ I
I~u~~;;~~~qUiCr3 Ipara la Partida 1, Concepto 1. I
I I Al RECURSOS HUMANOS REQUERIDOS i IIPartida 1, concepto 1: '.- I
L- . ~_______ I

, lOe lunes a viernes, de las 08:00 a las 15:00 hrs., personal mixto 1

I ISupervisor: Uno (1) (Su presencia se requerirá una vez por semana, sin II Ihorario establecido) I
1

, '1' Operarios: Tres \'3', IOficinas Nacionales y

I Airn<,c"n Gell"!lai: IDentro del personal requerido se deberá contar con un podador. I
I I::~~~:s~,n:~;,~~~a::n~~~~~a~s~~~~~~~~~cionaies, será el mismo que II 11-'1 '-'''-'~'-' ....... -'""'VI" .'-'IV ""-" '-'11 \11. t .......•...•• I '-' .... , ' .... ' .... , I
I .... . _ I IIt"aruüa "1, conceptO &:; I

I
El horario que se señala, no implica que los trabajadores deban permanecer de corrido y todos los I
días. va aue el servicio se realizará de acuerdo a las necesidades de la Unidad de Ooeración

IDesc;nce~trada para el Distrito Federal, Unidad de Capacitación en Informática y sus 27 p·lanteles. I
, ,I Oficinas'de la Unidad de ILunes de 08:00 a las 16:00 hrs,person '1
I Operación I ' ¡'

Operario: Uno (1) una vez a la semanDesconcentrada para el

"
I IDistrito Federal (Leibinilz

.. ,_ ,ot<"'1 ro,,_ .. n .• _ n: __ \
I·~U. ;..J I UlU. y ovv. rl;:)uJ

'?7 PI"mt.,I.,,, ti.,1 f)i"trito

Federal

~ ~uadrilla~ inte~radas c~da ~n~ ~e ellas por tres (3) ?p~rarios ~ .~no I
, ti i ~UpijrVi~vr 'Ci; ..:~rH ..,:H,.:;VI ue (Q; ii !(-..l¡ ¡<ji <~ U,UI::.1 Ull(i ue la~ (,~W:.4U¡'lIid:SIatenderá 13 planteles y otra a 14 Planteles, a fin de dar un servo .
eficiente de jardinería y conservación de piantas de omato a lo '

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Polocio, '-iuixquíiuCCil1 Esiodo de México, c.p 52760

Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 26 50 9121, Correo: oiJCsefYiciosintegrales.const@gmail.com



División: Jardinería y Fumigación

I I olantE'!JE'!l'l. E'!l'ltando a dil'loooihiliclad dE'!l GonaJE'!o dE'! lal'l R:OO a lal'l 16:00 II Ihrs.; ~e J.~?es a vi~rn~s" dicha ~isponib.ilidad ~o impli.ca perma~ecer .en I
I Iun planrel cumpllenao con el horano, ya que oe acuerao a las,'

necesidades, el personal será rotado a Jos diferentes planteles.

I I I
I IEn cada cuadrilla, se deberá de contar por lo menos con un podador II Icertificado (1 por cuadrilla). I
I I I
I IEl número de operarios es enunciativo mas no limitativo ya que si el I
1

, ICONALEP no se encuentra satisfecho con el servicio, podrá solicitar /'
más Dersonal Dafa oue se realicen los trabajos a Dlena satisfacción delI Icole~io . . . . I

l-:p=-a-rt-c¡""d;-a-1"",-c-o-n-c-e-p:-to--=3-;_.LI--------------------------1

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El PalaciD" Huixc¡uiiucon Estado de México, c.p 52760

Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcservíciosini·egroíes.const@gmoil.com

Oficinas de la
Representación del

CO!'"!81ep f3r1 e-! Estado de
Oaxaca

6 planteles en el Estado
de Oaxaca, adscritos a la

Representación

2 cuadrillas, integradas cada una de ellas por tres (3) operarios y unoI(1) supervisor encargado, de tal manera que cada una de las

I~~~:0:i!,:: :;:~0;~~~~T:~,i:8~n0;~8d:~~::~~:i~c~~;:n~:!eB y la

IJarOiflena y conservaclan de plamas de omalO paia lOS plameJeS,
estando a disponibilidad del CONALEP de las 8:00 a 16:00 hrs., de

I~~~:~_~_v~~~~~~~~C~:_d~p~o~~~:~~~~n~.~m~~i:a_~:~~a~~::r en un I
I~~a~;:;d~~~~';~;"c;';~~~~~~'~' ;~:s~~as~~á:;~::Iu: ;o'~~orio para los I
Idiferentes planteles. I
I I
I::~~~,7~_a,.,:u,:d~i~:,_S.:~_~~~rá de contar por lo menos con un podador IIvCIUIll"..ClUV \ 1 pVI vUGlUlmaj. I

1_.. . . .' .. .. .. I
I el nunlero oe operanos es enUnC!éHiVO !nas no ilO-llIaliVO ya que Si el /.
ICONALEP no se encuentra satisfecho con el servicio, podrá solicitar

I ~_~~!::rsonal para que se realicen los trabajos satisfacción del 1

I~~N' /
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El equipo y maquinas podadoras, así como las herramientas deberán estar en óptimo estado de I
1

funcionamiento, ademas el oferente proveera de acuerdo a las necesidades de su personal los I
materiales a fin de contar con los elementos suficientes Dara realizar el servicio.

IP"rtirl" 1 r.nnr."ntn 1- . I
l' '~~~.:m~~:~':.-~~~~~ on"'nn t~n'n n"." nfl~'n"e "'''~¡nn~loe'~nrnn n~'~ 01 Alrn,,~¡'n nono.". I
I

~ __.- ' "'" ~.. "1 }"..... .. "" _ " "" 1" "" ...... •••• ·,.,..v.,.. •• ............... _. l'

J r_, "n_ ... Al 1"'1 A r-. •• JI .. ' ..- ....1111',... .. '..,.,... nr- A _r-If. t"" l ',...Mrt.rt"!>I ;." :;;;;~urr v ;-.r;,n...... e:.. r~·.M;"'; ;::;';";;;;;;;;::=1'\:; v :.;:;;;; ..-..n¡::;J'1~ ve... ;:.;:;;;;..:;; I
Canticiati Unidad uescripción

I 3 I Pieza I Máquinas podadoras 6 a 6.5 HP

1 "'3 -+I_-,p;:;7""ie_z_a I Palas tipo cuchara

r 3 I Pieza IPalas tipo plana

I
I

I
I 3 I Pieza IRastrillos

r-- --jl--~ '~_----;-----I 2 I Pieza ITijeras para pasto I
I 3 I Pieza IBieldos I
1----::2c-----I--=pc-ie-za--I-,c=-a-r-re-cctiCClla-s--------------------11

I 1 I Pieza IAzadón I
1-- 1 I Pieza IZaDaoico I
I 2 I Pieze IEs~o~es tipo ereñe plástico i'lo fierro I
1 5 I Pieza IEscobas de vara 1

1 f-'ieza IVehiculo para retiro de basura y desechos

1 2 Pieza IDesbrozadora con cabezal paía hilo y cuchilla de aceíO

I 2 I Pieza ISerrote Curvo

¡------1--¡--=p:::-ie-z-a-1 Garrucha Podador,

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palocio, /-Iuixquiiuce /.' ndo d ; .xico, c.p 52760

Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121.. Coneo: .rxiJcser", 'osim g:::,ó.const@gmail.com
nOQr.ilo
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I 2.- EOUlPO MíNIMO REOUERIDO PARA EL MANTENIMIENTO DE PLANTAS DE ORNATO

I Gen!!!!e!! I Un!!!:!!! ¡ Descr¡pd6n

I'----=c-a-n-=-=ti:-:d-a:-:d--r¡ ----:-U~n-:id-:a-d--;-...,¡----------:::D-e-sc-r-:io-c-ci;-;ó-n----------1

I ' I lote I~;~':::;;~~:I:~C:;:;:': ~;'~~;~'~,'~:~::o:::'::';5 I
I I I23 Y22 kilo newton, horqueta falsa, poleas, hondilla, maneas, I

acollador profesional con aanchos Vseauro automático de

I I IP.~~t~~~i~~, _,~i1~a,d~ tre~_~ ~co.l?~~,_ ~_~~~a,_!~~~~,_~spu.~la_s'_,eSlinga, I
I I I~:~~j~'~~~:a~;~~'I::";;~t~~t~~~"'~:~i~V~::":~:~~ '::;r~;ador, I
I I 1

, serrote CUNO profesionai con funda, motosierra, motosierra I
nrnfocinn!:ll n-::lro;:¡, !:llh Ir!:l l"1!:lrrlll"'h!:l C1vtonrlihla oct'\llc.l!:l~ no tron!:!I I I;;i;~~~;~~~;;·;c~~~~;i;;·~~·;~~r~·~·;·P~;f;~i~~~~:~~~~~d;I-~ I

L I Jcinta precautoria. ~

¡partida 1, concepto 2: I
, a Oficinas de la Unidad de O eración Desconcentrada ara ei Distrito Federai '

1.- EQU'PO PARA EL MANTEN!M'ENTO DE PLANTA- DE ORNA TO

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Pa, .;, /JI .• I can estado de IVléxíco, c.p 52760

Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26509121, e ,0: abcserviciosintegrales.const@gmaíl.com
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División: Jardineria y Fumigación

I 1 I 101.. I FOllioo mínimo o"r" ood" vI",,, d", ~rhol",,,: "'I",rd"" d", """",nso I
I 1 1 ~:' 1~~.~ estática, c~erda~ de_c~rga de Y, "'. mos~.uetones de 25, I

"

/',' ¿~ y LL KlIO neWIon, norquela ralsa, pOleas, nonOlll8, maneas, 1

acollador profesional con ganchos y seguro automático deI I Iprotección, silla de trepa, colgón, menea, jalón, espuelas, eslinga, I
I I I;:~~;~~~~::a~~~~'I::I;~~t::t:~cSe:~~itv~:~C:::~~ ~:~r::ador, II I Iseríote CUNO profesional con funda) Diotosierra, motosieíra I
I I I~:()::~:~.:'I~:~:a~~~:~,a:;:~~~;i::t;:~~h;~~~();:i::~:~:~~':~~~ I
I I Ipedal y cima p;ecaulOna. I
I I I I
I Partida 1, concepto 3: 1

I Representación del Conaiep en el Estado de Oaxaca y sus 6 pianteles I
I (El material es para cada cuadrilla) I
11.. EQUIPO PARA EL MANTENIMIENTO DE ÁREAS VERDES POR PLANTEL I
I Cantidad I Unidad I Descripción I
1----1:;----I--p-z-a-.--I-cM;-:-;'á-Q-UiC-n-a-p-o-dc-a-cd-o-ra-c-ch"Oi-ca------------------1

I 1 I pza. IPala tipo cuchara I
I 1 I pza. IPala tipo plana I
I 1 I~. I~~~ I
I 1 I pza. I Tijera para pasto I
I I pza. IBieldo I
I 1 I pza. ICarretilla I

pza. Escoba lioo araña

----1;---- --p-z-a-.--I-cE=-S-c-o-;-b-a-d-;-~-v-a-r-a--1h-L;r:;;,(-~

Prolongación Los Cedros SIN, Col. El Pa!acio~ (¡uixqui}ucan E·o Ut: -wé)(ico, c.p 5.2760

Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 26509121, Correo: obcservici i. egrales.const@gmclil.com



División: Jardinería y Fumigación

(METROS CUADRADOS DE ÁREAS VERDES, MACETONES, PODAS YTALAS)

Partida 1, concepto 1: (Jardineria)

Oficinas j'Jaciünales y Aimacén Geneiai
Ár,:.ll~C; \I,:.llrtilOc;. No, tiA Pnrl:::lc;. tiAI~~r-~la~~~I~~ I M~~~~~~es ¡r¡;~i;s-

I I ni": I I I ,,
I Servicio Mensual Servicio Plurianual

Oficinas Nacionales I 44,704.63 301 I 47 7
Almacén General 8,553.30 12 O / ~

Totales Máximos: 53,257.93 313 47 L 7 ,,-

: T;jtfjh~~ i'v'iÍHi¡HuS; 21,3u3.17 I íL5 I la

~~
Macetas y/o Macetones Servicio Plurianual máximos y miJ:!' 'X.~ ..-k

PARTIDA 1, CONCEPTO 1 (OFICINAS NACIONALES) / ~
Cmiiiuau WcS.ñ¡¡i.ó1 ue 1

-. . .... ~ . ,t;Ói¡¡:j,.. •.
Descripción

macetones mensuales i
.');:;; Vit:HJ~ ;¡iUñ¡iiIU~ ::lO" ••LIU~ unmniü.s

plurianuales plurianuales

Proiongación Los Cedros S/N, Coi. El Paiado, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760

Tel. (55) 82 84 1332, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com
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Taias

o540.00

macetones mensuales plurianuales plurianuales

L 12

I
5

I
I 157 63 ,

?2 29,
I II r ", u

I
"-

I12

I 6 ---t 2 ---l
I I

,

I 6 I
I I

- ... ... . -r'an:!üa .!, concep!o .!: {Jardineria}

División: Jardinería y Fumigación

I I I, lL I
~

,
I I'"~ 63

I
':''';1

I I7? 79

I I
,
1

I
,

6 , 2 I301 I
1

r--
6 I 2 I, , ,

I, I I
I I 6 I 2 I,

I I I,

I 25 I 150
_~I____._-60

I
PARTIDA 1, CONCEPTO 1 (ALMACÉN GENERAL) II r_ .... ;¡.~....t .... ....t ....... .(,u:.................. I Sen,'kk~~ mé;dm~; 5arv¡~k~$ 'i:fr::...c;"""ut.:.•....,..:::u •• ,:;: ..... ".,"" ...."" ,

()firin~~ llon

(Leibnitz 6to. y 8vo. Piso)
1

Ofil;in;¡s O/> I;¡ IJOO, 1)(:1 '! 27 pl;¡nt/>JI':'S 01':'1 Distrito F/>Ol':' .. 1

I IÁreas ~erd~s I No. de I Poda de I
-:=--:::-:-_1 Descripción .J p(j;:~;re! I Macetones J. árboles .J

üficinas ' Servicio iviensual ==::l-:;:!-I--~

Descripción

IFumigación

,;~:~~~::I ~;N~;;~~~ la

PintadoI(2 veces al año cuando loIrequiera el CON/\LEP)

Fertilización
,. (2 veces al año cuando lo

requiera el CONALEP)

Airado de tierra
1 (2 veces al mes)

l\l'CSO..... \,,:;;;IIICltOIJ

I Limpieza '
/JI!..er calendario) --.-J
I_Rc.:.i:.::e2g.:.0-,,(s:.:e",m",a::.;n:.::a:!..lj----1
I--,~.:.~¡...::~.:.~~:::·::;:s.::d:::.;ic.:.~:.:::::!;~c.~ 1

I~;~~::~:.~~_o. cua~_do lo I
f-::'re:.:q",u..c'E::.;ra.:..:.e',..":.:Uc.:."c.:.A..cL:=t.:.."LI__1

Fumigación

1

1 (2 veces al año cuando lo ,.

requiera el CONALEP)

Ii;~~:~~ ~I ~ñn r.1I~nrln In I
I ;equiera el CONALEP) I

Prolongación Los Cedros S/N.. Col, El Paíacio¡ f-fuixquíJucan Estado de fVié}(ico, e P 52760

Tei. (55) 82 84 13 32, (55) 26509121, Correo: ahcserviciosint-egroles.const@grnoil.com
rnflr¡l~..'.' ., - .......



División: Jardinería y Fumigación

51 4 1

6 3
17 5
O 3

20 4
O ;

20 5
30 °14 5
O O

I
255.00 I

-----'-------"

Aztahuacan 1,592.04

3 . Álvaro Obregón 11 2.063.26

4 I~ragón. , ::4?:.?: 1
f.\LLapOltalLU .l.;l.lu. .l.....

_--=_--+j_C.=.o=-,Yc.:o:.::ac:.ca.=.''..:,,', -+_-=2"',7:...:7..:0",.7:..:5:.../_--=:.::..__
. Centro México·Canadá 3.912.28

_-=-,--_1 ~us:avo~. ~a~ero ~, :::::.~~ 1__-::- -::- _

I J I lInirl~rI rI" C:~n~dr~dón "n

1_ I Informática .
1 .;CUU.. t:'H::::¡'

I 1 IAeropuerto 2,177.151__-,,-_-+_--=--=--!_-=-_-!
. 2 Álvaro Obregón I 7,499.32 '

I w ¡ \'.'::IlJ'::>ldVÚ n. Iv¡duepJ 11 ,:),::::,:) I . .:::> I I I I u

I 11 I Iztacalco I 896.97 12 10 I 3
¡ 12 ¡ Iztapalapa I 1,703.62 20 10 I 4
I 13 ! Iztapalapa 11 1,914.60 17 ° I 5

2112

1 ':I:t1a 'JQ"),1 n

-';~~:~; I--~-'-----~----0--1

:'~::':~ 1_----:3=-:-_+_..:::1"'-6 ---.:1=--_

(Ticomán) Ing. José A.
____j' Padilla Segura

22 Tláhuac

_...:2::.::3--=_I...:~c::~a::.::~!::cpa::.::n..:..~..:.., _

_--=-=19:--+I-:~-:,:n=-_:==a"=~-=e --+_-=::!.'~::-:~é::""~=-~ 1__-:0 --=:2::..5 -=0__
..:H:L.Ur¡ .11 1 U'::'.OL, Q 4

I :> !llGlpclldjJi::l 1v I ¿,.:J.:>O • .lL. o i .lV " I

I 16 Iztapalapa V 2,635.48 38 I 7 ° I
¡ 17 . Magdalena Contreras 622.28 42 ¡ 4 1

,
! 18 Milpa Alta 3,374.00 13 ! 10 5 !

"... IlaljJdn 11 ,+/.:)..::.,+.,+0 .'H "'" u

-~?25 Venustiano Carranza I 304.19 13 2 O
26 Venustiano Carranza 11 3,989.59 3 10 3
27 Xochimilco 585.47 29 5 1

TotaJes Máximos: 66,884.93 462 195 44 I
Tüta¡es iv'Hnhl1ü';; J

"r ..,,..'" ... .., "'1 ...... ¡ '" lo~I LOJ '::J:;;.::II I ~O::J 'o !

Macetas 'l/o Macetones servicio plurianual máximos '1 mínimos

1 "7
•••1,. j

s
plurianuaJes

12 I----..- ...,.-------b--:...
157 63

plurianuales

462

PARTIDA 1, CONCEPTO 2

macetones mensuales

Prolongación Los Cedros S/N, Coi. El Palacio, /-Iuixquilllwn Estado de México, C. P 5276
Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 26509121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com

Deseripdón

, Riego (semanal)
ILimpieza

(ver calendario)



División: Jardineria y Fumigación

! Air;::¡rlo rjp tiprr;:¡ I 1 77 I ?9 !
I ~:~~;:~~:,,~e5) I

I

I ~I e "I(2~~:~;:;;~'~O cuando lo I

I
~

I
~

II
i requiera el CúhiÁtt.i-")

I I I IIFumigación 6 2I(2 veces al año cuando lo ¡ ¡ I Irequiera el CONALEP)
IPintado , I 6 I 2 I(2 veces al año cuando lo
I requiera el CONALEP) I I I I

I

- .~,.,.. .., - . .
r-arui,]o '!'J ¡:;Ofu:e¡:'H:O ,:?: (JardlneriCij

Oficinas de la Representación Estatal en Oaxaca y 6 planteles

I IÁreas verdes / I Poda de I
I Descripción I po:~~~tel I M~~:'t~~es I a::~:;~s I Talas
I I _ .... ,- i I y palmeras I

Oficinas I I Servicio Mensual ,Servicio Plurianual

'

·----=6=___

25

317
127

1

2 Salina Cruz 9,391.43 8 46

3 IJuchitán , 31,925.15 I? 17
4 n.::lV.::lr;:¡ h ,t='.'J 7.1. 40 3D

Sb_ I~~xt~-;ec , , . ~ 3~~-1-~~9 1 7 1,Ou_5
HuaJuapan de Leon lb, 1:t;;¡.4~ 1::,0 ..J

Oficinas de la Representación I 40.00 9 O I O

I
Planteles-f E,t,t,! 02:~2CO (REOJ L..-...- L ¡_ ---=i---_---:

f----'--'-==_~ _ _ _ •. . I 1- __ _ __ I __ u -1 .j
; .i puerto t:sconalao 1,':s;1,j.b,j::j1 ~:J b

Totales Máximos: 121,628.49 253

L- T"o"'t"'a"'ie"'s"'I:.:-v:..:1í:..:n::im=o"-s:'-.1 48,651.4ü 1ül

Prolongación Los Cedros SIN, Col. El Palacio" NuíxquiJocal1 Estado de i'iliéxico, C.P 52760

Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Coge",: ak5erviciosim'egrales.const@gmaif.c n

Servicios míni

6Pintado

PARTIDA 1, CONCEPTO 3

I Descripción ~:~:~~~~sm;:~:~~~:s I ser.::~~~:~:::~~os
L,--c:---:----- --=':':=:::'===-::=====--f-'----"==-'===---i--"'-=:.:.::::==----jI~impieza I 12 5

Klego I 15! 63

Airado de tierra "c" 72 29
Fertilización ~J_' 6 2

h 2----- -------------t----=--J-__ 7'~1v

2
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División: Jardinería y Fumigacíón

C,AIFNOARIO SFRVIC,lO OF I\!IAC,FTAS V I\!IArFTONFS

I I 2018 2019 2020 I

IServicios I l'
p"riadicidad p"riadicidad p"riadicidad p"riadicidad

I~_I I
/-::~-;¡r_",_,p_i_C_Z_3 linjCjo~e:~:trat~ .: Feo, "¡ayo, Ago5 yi'::i_Fe:,~':o, Ag05 y"OV'IF~O~~:~O'Ag05t0j

I-;'~-;'e_g-:-o -+I s~m:n'l ___'Cm~~I_J~:=::__m_ -!-'~=:~~-------i
',Airado /2 veces al mes i 2 veces al mes i2 veces al mes : 2 veces al mes ¡

i i I
IFertilización I~n~~~ d:;~~t~~~I~a=y~::~:- ----T;,;~~;~~-~;ostol~~~~----:
IFumigación I-;~I~IO d-~ cont~-;t~ !Marzo yAgosto ----··-T~a~z~ ..;~~sto -r-;;~~--·--"--_·_---~

Ir'P=-i:-n-t-a-d:-o----ilml~l-cJ-o-d:;~nt~~;~-¡,:;:;z~;~~~;to-----T;:;a~;~~~~~~;;;- ····t-,:;~;;

IReforestación '~~~;~;~;;:~~;-;ra ¡Cuando se ;e~~~~~--f~~~;~~-;e;~~uiera l~:~;~~-se reqUiera!
I I : i i

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixqui/ucan Estado de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcservíciosintegrales.const@gmail.com



División: Jardineria y Fumigación

!\J. 08!...!GAG!ONES DEL PROVEEDOR
(Partidas No.1 y 2, Conceptos 1, 2 Y 3)

a) PARTIDA No. 1, conceptos 1, 2 Y 3 (Jardinería)

i. El personal asignado, deberá estar capacitado en la materia correspondiente, además
de presentarse en las instalaciones del CONALEP debidamente uniformado y con
gafete de identificación y dentro de los horarios establecidos.

? FI Ofw"onal asianado. deherá atender las ohservadones reali7adas nor 81 eor.arnado. .... . . . , ....
del servicio del CONALEP en cada inmueble.

3.. El perEcr.3! ~e!gnadol debe~¿ acatar ,~S dlspcs!c!cnes y sletem3s de segt.:rldad y
vigilancia.

4. [] persoilal 6sigllado, d5bará ofracer üii trato cOidial y &i1iable, así C0iiiC: adoptar üf¡6
conducta de educación y respeto durante el servicio, evitando palabras altisonantes,
así como cOfilporíamieníos de manera inadecuada con ei personai dei COi"iALEP.

5. El proveedor deberá proporcionar los equipos, materiales y utensilios en óptimas
condiciones en tiempo y forma de acuerdo al Anexo No. 1 "Especificaciones
Técnicas", numeral l., inciso C) al personal de jardinería que realizará el servicio.

6. El proveedor deberá retirar los desechos y desperdicios que se generen con motivo
de la prestadón del servido

7. El CONALEP podrá solicitar un elemento más al proveedor del servicio en cualquiera
de !os conceptos 1: 2 y 3 en casa de un eV9!"!ta especiE!: o de na encontrarse
satisfecho con los trabajos realizados, sin costo alguno para la Institución.

Ü. [1 pro-,¡eedor Gabeiá rea:izar en tlernpo y forma :üs trabajos ser,aladüs ell el Anexo '1
"Especificaciones Técnicas", numeral!., inciso A), No. 3 "Mantenimiento a Macetas y
i\~acetones:~,

9. La empresa deberá realizar un dictamen de las podas o talas que soliciten los
responsables del servicio tanto de planteles y/u oficinas (Metepec, Ciudad de México,
Oaxaca) Estas actividades serán proQramadas de acuerdo a necesidades, y
auiorizadas por la Dirección de infraestructura y Adquisiciones, en caso de ser
favorahle la 8lJtnri7adón, la empresa tendrá r¡lJe ar.ordar <:nO el solir-itante la f8r.ha
para la realización del servicio.

1ü. Es responsBb!!!dad de! proveedor mantener afinadas en e! !nstituta ~AexicB!1C de!
Seguro Social a todo el personal que prestará el servicio de Jardinería en el
CONALCP1 düiant5 la vigencia de! contrato l pOi Jü qu'S debeiá pr'SS€;ntai ~a relació¡-¡
del personal con que prestará el servicio bimestralmente a los responsables de la
administración ciei servicio deí Concepto .¡ , 2 Y3 copia dei comprobante de pago de
cuotas, aportaciones y amortizaciones de crédito IMSS-INFONAVIT y la Cédula de
Determinación de Cuotas Patronales, Aportaciones y Amortizaciones del Sistema
Único de Autodeterminación (SUA).

Pralongación Los Cedros S/N, Coi. El Paiacio, Huixquiiucan s' o de México, CP 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcserlliciosintegrales.const@gmail.com



División: Jardinería y Fumigación

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP, 95, 96 Y 97 de su Reglamento, el
CONALEP aplicará con motivo de incumplimiento del servicio las penas convencionaies
de acuerdo a lo siguiente:

1) Penas Convencionales

Por atraso total en el inicio del cumplimiento de la prestación del servicio conforme al
Anexo No. 1 y lo sefialado en el contrato, la pena será por el 5% del monto iotal del
contrato, dicho porcentaje no podrá ser superior al 10% del monto total del contrato.

En el caso de que el servicio no inicie en su totalidad, se aplicará una pena convencional
equivalente al 5% del importe del metro cuadrado o del Importe de cada actividad, según
se trate."

2) Deductivas:

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR
POR DEF!C!ENC!AS PRE5ENTADt\S DURANTE EL SERV!C!C
APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL POR INMUEBLE

INCIDENCIA DEDUCCIONES

Por no realizar el servicio total o parcial mensual en algún

l_iJenc..m"'u'-"e"'b"'ie'-'-L-'oJc... . I._5_v_70 ---1(Partida 1 y 2). .

ISi no realiza alguna de las actividades generales a cada ¡.

inmueble señaladas en las especificaciones técnicas. (Partida . 4%
1 Y 2)

Si no se presenta ei totai dei personai que se señaía en ¡as
especificaciones técnicas inciso b) "Recursos Humanos
Requeridos~~a reaiizar ei servicio de jardineiÍa.

I
Si ei personai no cuenta con el equipo y herramientas
se_ñaladas en las especificaciones técnicas inciso c) (Partida 1

I y ¿)

2% del valor ° costo oue resulte del

Iservicio que se preste en ei inmueble en el l'
aue no se oresenten comoletos los

I • • •

recursos humanos re ueridos.
5% del valor ° costo aue resulte del

/
. servicio que se preste en e'I inmueble en el ¡'

aue no se cuente con 188 herramientas
I ¿ompletas. I

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Polacio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760
Tel. {55} 82 8413 32, {55} 26 50 9121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com

onr'J21



a.1) DOCUMENTACiÓN QUE DEBERÁN
ENVIAR O PRE~ENTAR lOS................ .".,., ... _ .. - -- .. "'-=--....,.",¡ ...... "''''''',.,... """"""---

LICITANTES PARTICIPANTES.

PARTíDA tvo. 2, conceptos 1, 2 Y 3
(Fumigación)

1 nf'ar+~ +6,...ni,...~ I"'"rnnlionrfn I"'nn 1':1 tnt':llirf':lrf rfo
! =~;~¡¡¡ t!-Q ;"'~"bF; ¡!i~M VY;; iitJ!lVi i\,.,,;'J' V\".Ji!! ;u \'Vlb~;¡YUYUv

Id~ eSjJedfiL;acioneti Señdlddd~ el l el Aut;;}{o 1
~I'~ • -"'l. ~ ., . .. .", .
ni::SpeCiiicacioiles i eCilicas", elaborada en
papei membretado dei iiGitante, debidamente
firmada autóarafamente en todas sus hoias o

~.,. '~

en la última hoja por e! representante de!
,....,.,t,..... ....... _......-. ........... ... I __........ .t"' ........... ""' ... _ .................. _ ............ +-.I:_....J ........ -......-. ........... ,J_ ........
" u_, , ..... 'l- u iJI _ ..-. -. Il-" 1-' Il- ".".-•• - ..... I "'" ._u •"""'. ... -....... I "" J .- "'" • ""'. ""'. "".. '" I "" • ""' ¡ • """" "'" '-A '" I l '"" ""'" \,A "'"'

l .... l' , _ •• ,

SüS nOjas. I\JO aeoera senalarse ningün
importe económico en esta oferta.
Se suaiere oresentar o enviar la;" ==-

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Polado, Hui 'lUca , Estado de México, C. P52760 \ ODOOO~
Tel. (55) 82 841332, (55) 26 50 9121., Correo: abcserviclasintegrales.const@gmail.com

identificada conforme a ¡os requisitos de
la convocatori(;:L
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División: Jardinería y Fumigación

,
i.:Srl::Ci¡-iCACiuNES Tl::CNiCAS

il. PARTIDA No. 2, Conceptos 1,2 Y 3 Fumigación y controi_.- ~_._---~

Ut: i!Rtya~~

I
I

IEl control de plagas de insectos (moscos, zancudos, abejas, I
I~~::~~~S~t~~~g~:b~Il~:C:l~~/~~0~~~~:~:0:ta~~ a;~~~ I
Iespectro (son los indicados para controlar una. gama de ,

IInsectoS muy arnpila) y deberan estar autOriZadOS por la I
Secretaría de Salud.

IEl orimer tratamiento debe aolicarse en forma enéraica en I
I:octas las áreas ~ue ~re~ent~n ~.I prob~ema fo~m~n~o u~a I
I~:~~:i~a~~i~~;~ ~~~~~~~~~o~~l~a~~~~:rü~:¡di~e~~~~p~~s;~: I
Imanuales, o motorizadas o con nebularizadores de acuerdo I
I;a~~:~:~~~~~J¡:::1ciér: y tipe de 6re::: er: b que ~c ',::: ::: I
ILos tratamientos subsecuentes serán con el objeto de IImantener un control razonable sobre las plagas y así I
. gradualmente poder disminulr!es conf0!'"me se 'layen I

Iaplicando los servicios posteriores. I
ISe deben rotar mensualmente los insecticidas para evitar la I
Icreación de sepas de insectos resistentes a algún producto. I
I:~"ca~~~~~n~: ;7::~~ici~::, r~~~~;~:~::~ de:inf~~~~~:~!.1
I~dj·Udid;d·;,·d~ :~~~;do ai-~rad~-d~' 'i~f~~i~ció~, i1:~¡~;diÓ~: I
Ihumedad, ventliaclon, etc. de las mismas areas a tra.:;r. I
IEste servicio deberá inciuir: I

• Fumigación (control de

I A)ACTIVIDADES GENERALESI _

I DE FUMIGACION y CONTROL DE PLAGAS

/1,. FUMIGACiÓN

I
I
I
I
I
I
i
I
I
I
I
i
I
I
I
I
I

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio; !1uixquifucan Estado de N/éxico, CP 52760
Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 26 50 9:121, Correo. abcservicios/ntegrales.const@gmai/.com
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División: Jardinería y Fumigación

I • [lA"p"\iz8Gión I

1 • ~.~:,í~~~~c:i~~ __ ._,",__ ._ I
ISe ~eb~~v~~;~~~~:~';~~v~:ili~~:xterioresde ios edificios. I

j~'2"".-·"'O:;:E'"S"'RA=T"'IZ""A-;-C=IÓ"'Nc;---1 Primeramente se buscará y determinará la existencia y¡
/
' /. proporciones de la infestación, así como posibies colonias o l'

m~rlriflllor~c:. pn I~~ :!ln::a~c::: ~ tr::;¡t::.r

I I~:~~:~-~~- ~~:~:: ~~~~-M-;~-~ ~.:'~~~~.Jr¡,,.,., ~ ..; 1
, I;~;;~:;vc;~·a~~';;~ ;~'T~~C'I~gVa;~;':s~~~é~~c~; ;;;~~;~~t; I

"

,. determinados en la inspección, los cebos deberán ser tóxicos I
dA difArAntAl'; formas. dA modo OllA r.omnitan vAntaiol';amAntAI I?on el al~mento só!ido o líquid~ que.se ~ncuentre ~n el ár~a·1

I 1

, LOS proaucros qUlm!COS a UUllza¡ llenen que ser ae vanas 1
ciases, dado que al ser rotados evitan que se desarrollenI Iinstintos de repulsión en ios roedores. I

l ' I

, /' ~~~rí:e~i:~a~:i~~tj~¡~,,:~:r~ s;~~~:~~~~d~:n :~:~~.::~r~~~~ 1I
I mediante cebos que contengan un raticida anticoagulante y

/
' 1se atacarán primeramente ios agujeros a lo largo de ios l'

mi ,r,...~ rn~nriru IOr!::lC on l-::;le:! i~rrlinor~c! otf"

I I~:~:~~:~~=~'~::~':.: ~: ~~~~~:~~':~-~:~~'~"M~_ .. ~M~_II /~~~~: 1~1~~o~~Oi~~;qCu;1 ~ l;;;;;n~~ 1~:u;~~~~~Os,Y :;1~6~o~;~ I
/ /

' nuevos cebos con diferentes at;ayentes, para así ir j'

rli~mintlvp.nrl() la nnhlar.inn rlp. r::4t::4~ r.()n r:;:¡r'i;:¡ ~p.rvir.in

I ~ QO~""~;b ~M;n'fo~~;Ann~tANon~ nr;n~;n.,l..,..onto on I~~ I
1~ .. OE8!N!'EGG!ÓN / ~;ñ;;"~;d:-~~~'-;;;i~~rá';:;~~~1 ¡-~" 'b;~:~;;~i;e~;~ ';:;; I
1

, 1acuerdo al calendario de actividades del servicio señalado en I
. el Anexo No. 1 "Especificaciones Técnicas", numeral 11, incisoI ,e) un germicida de alta calidad. I

¡. j

Prolongación Los Cedros SIN Col. El Palacio, Huixquilucon Escodo de l,léxico, c.p 52760
Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 265091 21, Correo: abcserviciosintegrales. const@gmail.com

4.- EXCLUSION Exclusión de murciélagos, utilizando las técnicas, materiales

1

, yio productos que correspondan. Asf como la utJllzaclón de ,.
aSDersores manuales. o motorizadas o con nebularizadores

/ ~~.a~~e:~~,,:~~a_~:~~:,~?_caIiZación y tipo de área en la que I
. ::it:: Vd d lt:::'dllLdl t:H ;:)t::1 VlvlU.

,,&00,



División: Jardinería y Fumigación

I 5.- MEDIDAS DEISEGURIDAD

I
I
I
I
I
I

6.- EQUIPO DE

IPROTECC;~N PARA LA
REALlZACION DE LOS

" SERVICIOS DE
FUMIGACiÓN

I,

•

•

•

•
•

No BA (iAhp.r8 rp.!p.rt:1r ning{Jn p?-BiQ1.!0 t6xiGO (p.!e f

pudiera causar problemas al personal, así como a los i
ObJ8tc3 contcn:do::'. en !~~ ¿rccs tr8tQ(k~G. I

Al término del.!ratami~n~o s~~~eberán de!a~.avi~o.s d~ I
no entrar \TumlgaaOj, t:i proveeoor . aeoera :
proporcionar cintas de seguridad color amarillo o I
narn$. ""El proveedor" deberá concertar con el personal
responsable de los inmuebles, las actividades y,'
programa" d" trahajo para ,,/ integro r.umplimiento de ,

~o:~n;~s~~~~c· ;....1....... r ..... ....I ........+l"i....l"':'> .... \1 ,..¡ ........ il"of.........+....... +........ .... ... ; I
;~;;.~' 'i~;~d?~i!i~a,~i~;~'~l~d;be;á;~~t~;~~~t~ri;~d~~~ I
.' 01 !(;¡ ~e(;It;;(dlli::l: U~ .:)clIUU.

Overol o bata de algodón, con logotipo de la empresa
°gafete de identificación, I
Lentes antlempañantes de plástico.

~;~~~~ii~~~~n filtros para detener vapores orgánicos I
Gua,{tes de hule látex. I

Desoués de haber insoeccionado el oroveedor el luaar.

Ides~rr~lIará ~a estrateg!~ ~~ra ~nfr~nta; la ,P:Ob~~~~tica- e~ I
1

I parUClIiar, eSta estrategia a60era inClUir meo¡oas nlglemcas y I
de mantenimiento que deberá recomendarse al personal

, responsable del inmueble correspondiente, dichas medidas'

Prolo ación Los Cedros SIN; Col. El Po;o'cio} h'uixquifucan Estado de fvléxico,. CP 52760
Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 26509121, Correo: abcserviciosintegrales,const@gmail.com

7.- EQUIPO DE • Mochila de lona para transporte de equipos.

Il-,i,;-i.,_.S-;:¡::"'E:;C"....:;::~:;::iO::-' i:;::,¡::::- I -:::-_-;- --;---;-_-;- -;-~----11

"

A!l·P-LEIUCLA'ICPIOO'NOEDE l· Bomba aspersora manual de aire comprimido, con I
boquilla de 4 salidas o salidas múltiples.IPLAGUICiDAS, SEGÚN I • Espolvoreador manual de fuelle. I

ISEA El CASO. 1: l:~::sOo~aO~~:~~~::~O;:rt;~i1~!8". I
I I : 7~;;~,;~~<;d~:;~~~~~~:s~ di,>; ¡;urllpdlliiúv, I
I I • Pinzas de electricista. "

• Linterna.

I I : ~~~~~;~~~~: ~~ ::;,~:~~;~~~::d~oC~~!.:;:~~nas. II I . C'i~t~;Ó~~~'a;~ ;lt;;n~V~~rt~CdV; hevr:-a';;;i~~;~;~ ,

/
' I ~ Espoivoreador manuaL

• Trampas de goma.
• Bomba as ersora manual con boquilla de o ote,

9.- ASPECTOS

IGE\lIEAA~
I,
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División: Jardinería y Fumigación

I dAbAn r:ontAmnlar Al Axtinnuir lag nnsiblAg fUAntA" dA I
Ialimentación p~ra la plaga. ~. I
IPrevio a la aplicación de los servicios el proveedor deberá I
I

ventlcar que loS alimentos, utensiliOs y equipos esten I
proteo/dos. para evitar ~ue puedan ser dañados con losIprodu-ctos a ~plicar. .. I

. .....L...-.. _..--..J

I B) HORAR!O DEL SERVICIO DE FLlM!GAC!ÓN I

IEl servicio de fumigación, se realizará dentro de los últimos 10 días naturales de cadaI
I~~::b~:~~~::g~~~a~~~":~~;::;g~~:~~:~~~;~:s~on el encargado de supen/isa

r
el/

IHORARIO: In"~;M~ "~~¡~M'M .. 1 I
I IA~I"v" .~.v G "e,v'lv, 'c"vv .r IDe las 09:00 a í 4:00 hrs. I

macen enera

,/ * p~:~.~aa la ,Iofid"'d:'i dé: id U"iddd d8/I -aíicinas de la liaD y LiGI, viernes después ,1

determinada Operación Desconcentrada de las 17:00 horas.
,. confirmar Ipara el Distrito Federal I I

con el fllnnl II"kbrl rlo

/
responsable' \V~~': .. v'''--

I
-
f

..--/' -Planteles D.F., viernes después de las 17/
Capacltaclon en n ormalica h .b d... _ oras o sa a o.

I u'O I(UCI) y 27 planteles del D.F.l ' ¡
supervisar . .. --.JI el servicio IOficinas de la I I

I i:~~::I:. '¿:~:~:;~~~:~a~:t:~:s;~I~~~:~:~ desp~és de les 17:00 h0fes 0/

, , planteles. / ,

I C) CALENDARiO DE ACTiVipADES '1

~r=n' 11""'" nI:: 1""1 ...... '" A"''''''I ,;¡¡¡;;;n.;r ....,v VI;:; r""li"""'M""'V'" I

IEl servicio se realizará dentro de los últimos diez dias hábiles de cada mes (según corresponda al I
calendado) previo acuerdo con el encargado de supervisar el inmueble en cada ubicación.

1

, Tomando en consid . . . que el mes para estos servicios inicia el 15 de cada mes ñnaliza e I
nAl mf>!; inmp,cH':.t _

Prolongación Los ros 5 , al. El Palacio, Huixqui/ucan Estado de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 841 32, (55) 26 50 91.21, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com

\
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División: Jardinería y Fumigación

Partida 1, Conce!lto 1;

I UBICACiÓN '--'I== ~ F_R_EC_U_E_N_C_I_A =1-1

/1.- Oficinas Nacional.es Del I BIMESTRAL I I
/rr_u:;.on:;.a:;.l:;.ep'- />- --ij Mismo calendario que se señala a continuación I
12.- Almacén General I BIMESTRAL / F!n ",1 Gnn"",ptn ?, Gnlllmn8 rlA "Fr"'''''F!nd8'' I
~ I I i

Concepto 2:

0000C7Prolongación Los Cedms 5íN, Co! El Palacio, Huixquíluca , estado de México, CP 52760
Tel, (55) 82 84 13 32, (55) 26 50 912,1, Correo: abcservlcíosintegroles.const@gmall,com

6

1
, No. l' Planteles I FRECUENCIA

Ctvo. -====-===~--------.-----------------
I SERVICIO MENSUAL 1 _

I 1 Aeropuerto I I
/ 2 Aztahuacan I~'" ~~ ~.~~~ ~~"~_~' ~_~.,,~,~ ~_ I
1

1 3 Coyoacán It::l>¡ LV0 \.........vVv UVI'\lUt:: t:L at:r. ... I\...p.J ..:;:le /

SOLICITA BIMESTRAL (18 servicios), DEBERÁ DE

I 4 Gustavo A Madero I IPROPORCiONARSE' DE' LA SiGüiE'¡.,E' ivi,o,NE'RA I
" 5 I Magdalena Contreras /' l'

¡

--G--¡- ')"40. (1\ 1"'\",1 -Ir:::.....l-=- .......+.,h .."" ....1 1e:....l""

I México-Canadá I ~~~~~~;;_(~!' ~;;01 ;v~;"~~i:~~r;;o18 al 15 I
f-,---c7:::--+,---------;Mc;-"'"iI

P
-a--;;-A""'/t-a-----------11 ae enero ;¿un¡ I

I 8 I Tlalpanl lu ._ 1
r~ Venustiano Carranza 11 l' ;¿un'; (;;) LJel '1 Dde !eDrero al 1b de marzo, '1'

~~-===-----I ..... - .... ,.- .
/., SERVICIO BIMESTRAL / (4) del 1b de aDrll al 1b de mayo, /

I I Áivaro Obregón I j (5) del 15 de junio al ;5 de julio, j

rz¡-' Alvaro Obregón 11 It:) ael 1~ ae agosto al, i 5_de sepuembre, I
I 3 i Aragón ¡U) de! 1~ de octubre al 1b de noviembre, I
I 4 I Azcapotzalco / I~~ ;;~~ 5 de diciembre de ;¿u18 al i 5 de enero j

rsi Gustavo A. Madero 11 ' I
I Iztacalco I I

'----',_. ,



División: Jardineria y Fumigación

I 7 I

I I8
I

II ~

I I10

I I11

I
I

I12

I I~2

I I
I

-"
I

hJ

¡ IU

I
.¡ {

I
'i6

I 19

I 20

I

I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I
I

000008

FRECUENCIA I
I

Salina Cruz

loaxaca

IPuerto Escondido

IGral. Antonio de León (Huajuapan de León)

IJuchiián

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, fiuixquilucon Estado de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 84 1332, (55) 26509121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com

4

3

5

6

I Dr. Vlctor oravo AtlUJa (1 uxtepec)

It'~.~~ I Planteles
¡ -~._. I

¡ ¡Rep¡eS~flla(;iú¡¡ Oaxaca



División: Jardineria y Fumigación

(METROS CUADRADOS DE CONSTRUCCiÓN)

Partida 2, concepto 1: (Fumigación)

Oficinas Nacionales y Almacén General
Ilnlr.a.rlr.M !\~et!"o~ cuad!"ados de !:D!1~t!"t!!:d6nrOficinas Nacionales--'-' '-'-" t= 16,290.89 ="---

IAlmacen General " -=4-':',"-:/:=:lb:::.c::::i:-':4,-- _
Totales Máximos: 21,001.83

I Totaies Mínimos: I 8,4(i3.13_____--'.:..:c:.-'--'- ---'

.... __~"_~_I_ ... __ , L_ ... _._ • ._.

i""di ,",Ud i:., l;Uii\.,t;flU; ¿; (rUm¡gaclOnj

Oficinas, UCI y 27 planteles del Distrito Federal (CDMX)
UBICACiÓN Metros cuadrados de construcción

1 OfidU(iS y UCi

Unidad de Caoacitación en InformMica lucn

2 Álvaro Obregón I

1 Coyoacán
¡ ~ I Centro México-Canadá
191 Gustavo A. Madero Ipg=¡ ~~sta~o~. Madero 11

ii 1 IlLdLd¡(;Ü 1

12 Iztapalapa I

3,924.00

........................

.J,OU:;:1.UU

4,241.00
3,705.00
6,083.00
4,726.40

4,420.60
3,748.45
4,596.80

5,566.40

8,884.80

I 13 I Iztapalapa li
!i4llztapalapa 111

15 Iztapalapa IV

11 Magdalena Contreras
, 18 'Milpa Alta

19 Santa Fe
20 SECOFI

4,831.60

4,316.80

4,182.40
4,432.80
2,961.60

3,380.80

Prolongación Los Cedros S/N, Col. E O/OCiO, ; " quilucon Estado de México, CP 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 2650912.1, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com
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División: Jardinería y Fumigación

I ~1 I Tirnm;in fin,,> Antnnin P~rlill~ ~P"IIr~ 1111 I 6.~n.6~ I
~~~á~uac. . - . / -,3'--,9-,4-,-2.-,4-,-0 1

I~: ~;:;~:~ ;1 ~ ::~~:::~ ==i
25 Venustiano Carranza I 4,785.00

55,512.22Totales Mínimos:

~6 V"nlJsti~nn C~rr~nz~ 11 4,q~600

~I XochimiJco 5,199.20
Tohij~;.1 iw'i~idmus: 135;780.54

f----------.'-='-'-'-'~--.----I

Partida 2, concepto 3: (Fumigación)

üfkinas cie ia Representación Estatai en üaxaca y tí pianteies
UBICACiÓN Metros cuadrados de construcción

... r~ nn

.JV/.O\.)

2 Salina Cruz 4.754.92

I ~ I~_ch~~~n r-------~~,=~.:..~;.::·=~::::~------
I ~ i "-'o.-.;;\\...:/ I -=~-"-'::..~::.-'-·.c.'_=v ___,

W Tuxtepec I 5,050.40
I 6 Gíal. Antonio de León {Huajuapan de León) ;--------::2"',9"'6"'2=-.-=5-=7:----------'

Totales Máximos: 25.074.72

I DIRECCION .

Ubicadas en Calle 16 de Septiembre No. 147 Norte, Colonia Lázaro CárdenaslIMeteDec, Estado de México, C.P. 52148. I

/

1 Ubicadas en Calie Santiago Graff No. 105, Colonia Parque Industrial Toluea ,;
Segunda Sección, Carretera Atlacomulco km. 3, Toluca EdD, de México, C.P.

10200. ~

. .._._ .. _.,,;... .. ~ -- . -- -_. -- - ,... ....
!. t.H:5HJAt~..dU!~ UC LVi:) H-"¡!ifiUC.DLC.~ t"'aruüas -¡ y ¿',

conceotos 1. 2 V 3
• ',e

I UBICACION

---
r
11.~ Oficinas Nacionales Del Conalep

I
¡ 2.- Almacén Generai

Prolongación Los Cedras S/N, Col. El Palacio, Hulxqui/llcan Estado de México, CP 52760
Tel. (55) 82 84 13 32, (55) 265091 2L Correo: CIocservicíosintegraies.colJst@gmail.com.

OCo.01D
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División: Jardinería y Fumigación

Concepto 2:I UBiCACiON

1
' i.- Unidad de Operación --~---+-;L-e7,ib"n"I¡zc-·-eNc;o".-1:;C3~67'-y"8;-;;'''p''is-o-,-eC''o-el-o"'7nia· Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, México
. Desconcentrada para el D.F. (UOD) D.F.. C.P. 05370.

2.- Unidad de Capacitación en Av. Aztcapotzalco No. 58, Colonia Tacuba, Delegación Azcapotzalco, México D.F.,
Informáiica (UCI) IC.P. '1'1410.

I
3.- 27 PLANTELES ADSC'R"IT=O"'SC"A"'L-:A;--'U"N"I"Dc;A"D"'D"EO-;;O"P;¡;E"R'A-;;-C=IO'Cr"~-;D"'E"'S~'v"~"'O;;;N-;;C"'E;=r"~~T"'R;-;A"D'A-;;--;P'"A'"R;=A"'E=;L'"""D:;;IS"'T"R"¡"'T"O--------i

FEDERAL

" r::o nIICO'Tr'\ru.. , , ( v .... ,,' ,_o

ALVARO OBREGÓN 1

ALVARO OBREGON IJ

ARAGÓN

Av. Acolhuacan SIN Esq. Aztecas, Colonia Arenal 3' Secc., Delegación
/ Venustiano Carranza, México, D.F. C.P. 15860 I
/

. Prol. Av. 5 de Mayo No. 615, Colonia Lomas de Tarango, Delegación Alvaro I
Obregón, México, D.F. C,P. 01620

Avenida Rómulo O'Farril Esq. Calzada de las guilas, México, D.F. C.P. 01710

I
Avenida 599 Esq. 604 Unidad Habltacional San Juan de Aragón 3' Sección,
Ueiegación Gustavo A. Madero, MéXICO, U.F. C.r', U7l:1:¿U

1

I AZCAPOTZALCO '1 Caiie Cec8ti No. "í3, Coionia Santa Cata,ina, úeiegación AzcapotzalCo, iviéxico, /
D.F. C.P. 09570

r --AZT--A-H-U-A-C-A-N-----I""CA"V".-ep"lc::-a=-n-dJ:e:-;AC"y=-ac::la--;;-39"'5",-C=olC::o=-n'"'la-nEJ"'·ld::i:oC:s,.-c:;d-::e""CS"'tC::-a-.'M"a=-.-A"'z"'t-::ah"'u"aC":c"'án=-,-nD:::e'"'leC":g:::ac-::i""ó=-n-1

I -+I-;:o-i_a_p--;~-;i~--;~-a",._iV_ié-eXI_IC_O_'_D-;~o-F..,'._C,""P_._O--;~C"5_0_0-e,.,.. --.".C""C.'-".. ----c~'""".---;,_---=~-.,.. --,-.--;~:----=_,-_I
I COYOACAN I~.:;~:a~:~:U~;le~~~ió~·~~~:a;"~~¡~~:i~O:v~~~q~'~~~~~t' vUI0,,,~ "." rou./

I

GUSTAVO A. MADERO I

GUSTAVO A. MADERO 11

ING. JOSE PADILLA SEGURA 111

!ZT!'\C/\LCa

IZTAPALAPA 1

~n~dadl.~fo:avi: Arb~liI~o.":Car~~~e~a T~~:,:: ?~I~..:'~a Cuatepec Barrio Bajo, !
UOIl:':Y;::H;iull \,.;lU:::ili:::¡'VU M. lVl<:lUC:U, 1V1e)(II,;U, u.r. V.r. U('1''::'V 1

Calle Borrasca SIN y Av. Acueducto de Guadalupe, Unidad Acueducto de

Prolongación 1.05 Cedros S/N, Coi. Ei Palacio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com
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IZTAPALAPA"

lZ.T/\Pt-.L"'.P.r\ !!!

IZTAPALAPA IV

!ZT.AP.A.LAP.A. V

MAGDALENA CONTRERAS

División: Jardinería y Fumigación

I Av. Antonio León Loyola No. 147, Colonia Tepalcales, DeleQación Iztapalapa,
IMéxico, D.F. C.P. 092"10

,
Calle Naulla Esq. Ciruelos SIN, Colonia San Juan Xalpa, Delegación Iztapaiapa,

I México, D.F. C.P. 09630

'1 Damiana Esq. Finisachi SiN Unidad Cananea. Colonia t:l Molino, Delegación
Iztapalapa, México, D.F. C.P. 09960,
Ahuehuetes SIN entre Encinos y Pirules, Colonia Santa Martha Acatlllá,

I Delegación Iztapaiapa, México, D.F. C.P. 09530

¡ Cal!t:l Durango No. 17, COlonia San frandsco, Delegación rIJ1BgdaJena Contraras,
1 México, D.F. C.P. 10820

MÉXICO CANADA Calle Macario Gaxiola SIN, Colonia San Pedo Xalpa, Delegación Azcapotzalco,

If..--------------I ~AéXICO, D.F. r..;~P. O~f18 _ ... _ . _ . _.. _ _.. _ ..; IrTOlongaclon Laragoza ~Jr\l barriO ~an JUan, I.;OIOma ~an ¡-,aOIO uztotepec,

I MILPA ALTA
I , Delegación Milpa Alta, México, D.F. C.P. 12400

Av. Prolongación 16 de Septiembre No. 6 Esq. Av. Juárez, Colonia Las Tinajas,
Delegación Cuajimaipa, iviéxico, D.F. C.P, ü5370, SANTA FÉ

SECOFI
I

Av, Oju ú::: Ayui;j Sii-J EBy. 0YCltlld, Cuiullicl nU;;'¡Yi:1iiti,
Contreras, México, D.F. C.P. 10350

DeJ~8"dÚII ivi~~u~j~lId I
,

TLAHUAC

TLALPAN I

TLALPAN"

VENUSTIANO CARRANZA I

Calle Mar de los Vapores Manzana 181 Lote 4, Colonia Ampliación Selene,

Dd~8"dúlI 'I"hu.v. ivi~"jvu. D.F. C.P. 13430 . I
~:~~Od&1 Río No. ~, Colo"ía To,íallo Cü&"8, D&I&gacI6n T:aIP~n, México, D.:=. C.P. 1

Jesús Lecuona No. 98, Colonia Ampliación Miguel Hidalgo, Delegación Tlalpan,

XOCHIMILCO

___o¿:ci ,?os Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquiiucan Estado de México, c.p 52760
Tel. .) 828'41332, (SS) 26 SO 912.1, Correo: obcserviciosintegraies.const@gmail.com
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División: Jardinería y Fumigación

Concepto 3:

UBICACION

1.- Representación Estatal del
Conalep en el Estado de Oaxaca

DIRECCION

Calzada Porfirio Díaz No. 221. Col. Reforma. Oaxaca, Oax. C.P. 68050.

. . I
L~.~.PLANTELES ADSCRITOS A LA REPRESENTACION ESTATAL DEL CONALEP EN EL ESTADO DE OAXA:.J

IDR. VICTOR BRAVO AHUJA IAv. Principal del Parque Industrial, Col. Suma!ra. Tuxlepec, Oax, C.P. 68445. I
I(TUXlEPEC) . I
I':;RAL. AN I (¡NI(¡ Ot:: LEóN ICarretera Huajuapan I ehuacan Km. 7.5, Santiago Huajoloritián, (¡ax. C.P. 68080. I

(HUAJüAPAN DE LEÓN)

IJUCr:ITAN I~:;~::;:. ~:~~~~iC;~~3~(¡-" D22.5. Col. Mái1i'"s del 3~ de Jüliü. Jücl·.itá" d" I
I-O-A)-'V..A-C-"A----------+I--;;~-.~.~-.""G,.-;-;2-~-;-!~-~--:;-1"'37"."E""'-.;-,H~~-d,..e-n"'";d-~"'";E=-'-.~-e-r!,..!':'-.e-n..,...-e!,..""'--e!"'-.-;.A-.n'7.ta-n"',¡-0-d;-e-,"-.~-:G"'e"'";I-, ""Q:-~-,.-'~-'0-9-. n""_-'~-'x-I

PUERTO ESCONDIDO 1 3ra Poniente No. 909 Sector Juárez San Pedro Mixtepec, Puerto Escondido, Oax. I
I IC.P. ?~980. .

¡...!"S"A"L"IN"A"'C-."R=U'"Z,;--------- -:pñ,;-:~-,y-,~-:A"h"i"=-.rt:;R:-::"-;:fn:c.-;G"'.n"I-S"'.=-Rn::--:.'C:"=-R=-n'M-:;;iC::rR:-:mccR=-r=-.-;S;-:~:;;licn=-e-;CO;:.n:-:'=7-.o=ecc.-cc"'.-,P'""7'ñO';;ñ"'ROn-----1
IL.-..--.__.J I

Prolongación Los Cedros SIN, Col. El Palacio, Huixquilucan Estado de México, C. P52760
Tel. (55) 82 84:13 32, [55) 26509121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com



División: Jardinería y Fumigación

!V. 08L!GAG!ONES DEL PROVEEDOR
(Partidas No.1 y 2, Conceptos 1,2 Y 3)

b) PARTIDA No. 2, conceptos 1,2 Y3 (Fumigación)

1. 1::1 personal asignado, deben'l estar capacitado en la materia correspondiente, ademas
de presentarse en las instalaciones del CONALEP debidamente uniformado y con
gafete de identificación y dentro de los horarios establecidos.

2. El personal asignado, deberá atender las observaciones realizadas por el encargado
de! SerV!0!0 de! CONALEP e~ cada inmueble. .

3. El personal asignado, deberá acatar las disposiciones y sistemas de seguridad y
·'¡nil ;":>
~ ,l::;f" u '-'l.

4. Ei p8:fsonal ioBlgnadü, deberá ofrecer ün trato cún:Hal y amab:e, así como adoptar una
conducta de educación y respeto durante el servicio, evitando palabras altisonantes,
asi como compor!amientos de manera inadecuada con ei personai dei CONALEP.

5. El proveedor deberá proporcionar los equipos, materiales y utensilios en óptimas
condicionas para la raalización del servicio.

6. El proveedor deberá transportar y entregar los desechos peligrosos que se generen
de conformidad con la Norma NOM-003-SCT/2008 o de conformidad con el contrato
vigente que tenga celebrado con una empresa autorizada para la recepción de
residuos pe!!grascs a documento que acredite !B autorización para confinar residuos
peligrosos.

7. El proveedor deberá realizar los trabajos señalados en Anexo 1, "Especificaciones
Técnicas, numerai ii, inciso A) "Aciividades Generaies de Fumigación" e inciso e)
"Calendario de Actividades".

8. El proveedor deberá ubicar trampas para ratas/ratones en lugares estratégicos,
colocando letreros de aviso.

\

DOnanProlonga' os Cedros S/N, Col. El P%cio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760

Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com

S. [s responsabllldad del proveedor ínanté'ii6í afiliados eil e: :nstitüto Mexicá¡¡Ci d5:
Seguro Social a todo el personal que prestará el servicio de Fumigación en el
~-'\iALEP, durante la vigencia dei contraio, por lo que deÍJerá presentar la relacló
del sonal con que prestará el servicio bimestralmente a los responsa e'S'~~~
dminis ación del servicio del Concepto 1, 2 Y 3 copia del comprobante ~ ago de '
u s, a ortaciones y amortizaciones de crédito IMSS-INFONAVIT y la Cédula de



División: Jardinería y Fumigación

Determinación de Cuotas Patronales. Aoortaciones y Amortizaciones del Sistema
Único de Autodeterminación (SUA). . .

PENAS CONVENCIONALES Y DEDUCTIVAS

De conformidad con el artículo 53 de la LAASSP. 95. 96 v 97 de su Realamento. el
CONALEP aplicará con motivo de incumplimiento del servició las penas coñvencion<jles
de acuerdo a lo siQuiente:

1) Penas Convencionales

Por atraso total en el inicio del cumplimiento de la prestación del servicio conforme al
Anexo No. '1 y lo señalado en el contrato, la pena sera por el 5% del monto total del
contrato, dicho porcentaje no podra ser superior al 10% del monto total del contrato.

En el caso de que el servicio no inicie en su totalidad. se aplicara una pena convencional
equivalente al 5% del importe del metro cuadrado o del importe de cada actividad, según
se trate:'

2) Deductivas:

TABLA DE PORCENTAJE A DEDUCIR

APLICABLES EN LA FACTURA MENSUAL POR INMUEBLE

INCIDENCIA DEDUCCIONES

Por no realizar el servicio total o parcial mensual en algún

1
, -lin,=-m5'.u!!e,,:,b~le-,-x...=L 1 :>_-'_v. _,_ (Partida 1 y 2). ~

ISi no realiza alguna de las actividades generales a cada I
inmueble señaladas en las esoecificaciones técnicas. (Partida 4%

I '1 Y2) . . I?"/• .1,,1 ,,~Inr n Mdn n"" ,,,0,01,,, .1,,1 I

1 Si el personal no cuenta con el equipo y herramientasIseñaladas en las especificaciones técnicas inciso c) (Partida 1
, Y 2)

Z:;:OL, rll:loJ \1olrw n I"'nc::tn nll¡:" rAt:lllteo nc::>J

I~~;"i~i~' q~;~~ pre;t;~-n ,~r;~~~;bl'~-en-;i l'
, que r!C' se cuente CQ!"'! !3S herra!T!!entes I

com letas.

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760

Tel. (55) 82 84 1332, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosintegrCIles.const@gmail.com
Ofl0015



FORMATO A

FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que envíen o presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a Jo

siguiente:

PARTIDA 1

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquilucan Estado de México, CP 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26509121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com

1·000.(78

Nombre del Proveedor

<: Metros Servicios Precio Unitario Subtotal plurianual'o
'O Cuadrados máximos por Metros (por 36 meses) porc.
'i: MENSUALES plurianuales Cuadrados concepto SIN"'" (a) (b) (e) 1, VA = (a)"(b)*( e)"o

Jardinería en los
inmuebles de

Oficinas I 53,257.93 I 36 I $ 0.45 I $ 862,778.47
Nacionales del

Conalep y
Almacén General

Jardinería en los

inmuebles de la I 66884 93 I 36 I $ 0,50 I $1,203,928.74UOD, UCI y 27 ,.
planteles

Jardinería en los
inmuebles de la
Representación \121,628.49 \ 36 I $ 0.55 I $2,408,244.10

Estatal Oaxaca y 6

planteles
"A •• , , ,

(d)

3

2

B
c.
""5
U

'""O

"":o
a.



Descripción

Cantidad Servicios
máxima de máximos
Macetones plurianuales

(a) (b)

Precio
Unitario

(e )

Subtotal =
(a)*(b)*( e)

Limpieza 313 1 12 $ 3.751 $ 14,085.00

Riego 313 1 157 $ 3.751 $184,278.75

Aireado de la tierra 313 I 72 $ 5.501 $ 123,948.00

Fertilización 313 I 6 $15.651 $ 29,390.70

Fumigación 313 1 6 $ 27.531 $ 51,701.34

Pintado 313 I 6 $ 90.00 1$ 169,020.00

Reforestado 25 1 150 $ 400.001 $1 ,500,000.00

(e)

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Po/acio, Huixquilucan Estodo de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: obcserviciosintegra/es.const@gmoil.com v OOC~79

Cantidad Servicios
¡máxima de

• . Precio

(I Subtotal =
DESCRIPCiÓN m~xlmos Unitario

Macetones plunanuales ) (a)*(b)*( e )
(a) (b) e

Limpieza 462 12 $ 3.75 $ 20,790.00

Riego 462 157 $ 3.75 $ 272,002.50

Aireado de la tierra 462 72 $ 5.50 $ 182,952.00

Fertilización 462 6 $15.65 $ 43,381.80

Fumigación 462 6 $ 27.53 $ 76,313.16

Pintado 462 6 $ 95.00 $ 263,340.00
., . .L.,.,.!

(f)



~
~/

Cantidad Servicios
Precio

DESCRIPCiÓN
¡máxima de máximos

, Unitario I Subtotal =
Macetones plurianuales

(c )
(a)*(b)'( c )

(a) (b)

Limpieza (4 cada 12 meses) 253 12 $ 4.00 $12,144.00

Riego (semanal) 253 157 $4.00 $ 158,884.00

!Aireado de la tierra (2 al mes) 253 72 $ 5,50 $ 100,188.00

Fertilización (2 cada 12
I 253 I 6 I $ 20.00 I $ 30,360.00

meses)

Fumigación (2 cada 12
253 6 $ 33.20 $ 50,397.60

meses)

Pintado (2 cada 12 meses) 253 6 $105.00 $ 159,390.00
" ."~ .._~

(g)

C1l .s Cantidad máxima de Precio

"
a.

I Subtotal =:e Q)
Ubicación PODAS (Árboles de más Unitario(.)

(a)'(b)C1l l:
de 5 mts. Altura) (a) (b )c.. O

U

Oficinas Nacíonales
1 I 1 del Conalep y I 47 I $ 4,000.00 1 $ 188,000.00

Almacén General

Oficinas de la UOD,
1 I 2 I UCI y 27 planteles I 195 I $4,000.00 I $ 780,000.00

del Distrito Federal

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26509121, Correo: obcserviciosintegrales.const@gmoil.com
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1 3
Representación

Estatal Oaxaca y 6
planteles

317 $ 3,700.00 I $ 1,172,900.00

(h)

o Cantidad máxima de
Ol .... TALAS (derribos) Precio

" a.

1
Subtotal=

'f <1> Ubicación incluyendo Unitario(J (a)*(b)Ol c: resarcimiento/limpieza (b)a. o
U de palmeras de coco (a)

Oficinas Nacionales

1 I 1 I de! Conalep y 7 I $ 2,500.00 I $ 17,500.00
Almacén General

Oficinas de la UOO,

1 I 2 I UCI y 27 planteles ¡ 44 ¡ $ 2,500.00 1 $ 110,000.00
de! Distrito Federal

Representación

1 I 3 I Estatal Oaxaca y 6 I 60 I $ 2,500.00 I $150,000.00
planteles

(i)

$
10,335,918.16

$1,653,746.91

$
11,989,665.06

Prolongación Los Cedros S/N, Col. E/ Pa/acío, Huíxquí/ucan Estado de México, c.p 52760
Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26509121, Correo: abcservíciosíntegra/es.const@gmaí/.com

" .", OOft'~81



Nota: La cotización de la maceta y/o macetón, se realiz.ará de acuerdo a las actividades que se mencionan en el anexo No. 1, IlEspecificaciones Técnicasu
, inciso AL

numeral 3. "Mantenimiento a Macetas y Macetones"

*NOTA PARA PARTIDA 1 CONCEPTO 1: ESTABLECER PRECIO DE REFORESTACION DE PLANTA DE ORNATO PARA INTERIOR DE 50 A 80 CENTIMETROS:

ARALIA, CHEFLERA, PALMA ARECA y MAIZERA (SOLO PARA OFICINAS NACIONALES) CUANDO LO SOLICITE EL CONALEP

Importe con letra del total de su oferta. ONCE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y CINCO PESOS
00/100 M.N.

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:

Condiciones de pago: CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011L5X001-E105-2018

Condición de precio: LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Vigencia de la propuesta: : CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011 L5X001-E105-2018

Lugar de ejecución del servicio: : CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011 L5X001-E105
2018

Tiempo de ejecución del servicio: : CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011L5X001
E105-2018

Moneda en que cotiza: MONEDA NACIONAL

SE SOLICITA A EL OFERENTE (S) PARTICIPANTE (S) ENVIAR SUS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN FORMATO PREFERENTEMENTE PDF Y
"----"""XCEL

~ . Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760

Te/. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 91 21, Correo: abcservíciosintegra/es.const@gmail.com

1
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PROPüESTA ECONOMiCA:

" El ~+e~~n4-~ "Jeh _ rrA ....... 11'"'" ........... - __ 4- .......... __ rr _rr__ • -_ ........ - ----"f..m:--
1. I VI 1 CI lC U UCI el CIIV lell V ClllI C~ell fJl VfJUC;:)lel ClJVIIV IIllJel

elaborada en papel membretado del oferente, de conformidad
con el Formato A "Formato para la presentación de la
nronuost'<:1 or-onAmir-<:I" í r-nn~iri0r<:lnrio cAl"n rine rlor-im<:lioe\t'" ,.., '"' '"" v",," l'",," I .V'-'I \'-'''-'1 VIVlv ....... 1"-'1 'ftJ""" """ ,"",VVI ""'""''''l' r ~IV'V}

desglosándose el precio unitario, en moneda. nacional,
debidamente foliada y firmada (no rubrica) en la última hoja de
I I ,. 1 I f • " •

la propues!a econom!ca por el represemame legal.

00049,~

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio._ Estado de México.. c.p 52760
TeL f5.5182 341332. !55} 26509121. Correo: ·:;,:::sEn/lcfosj¡1tearales.const(@amoil.com



FORMATO A

FORMATO PARA LA PRESENTACiÓN DE LA PROPUESTA ECONÓMICA
Con el propósito de evaluar en igualdad de condiciones, las proposiciones económicas que envíen o presenten los participantes deberán presentar su oferta económica de acuerdo a lo

siguiente:

PARTIDA 2

.-;

O
f- IOFICINAS Y ALMACEN I"- 21,007.83 I $ 0.53 I 18w
u GENERALz
O
u-
N ID.F. (2 INMUEBLES Y IO 95,664.12 I $ 0.53 I 18f-
"- 18 PLANTELES)
w
u
z
O
u

D.F. (9 PLANTElES) 43,116.42 I $ 0.53 I 36

m
O REPRESENTACiÓN
f-
"- ESTATAL OAXACA y 6 I 25,074.72 I $ 0.92 I 36w
uz PLANTELESOu

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquilucan Estada de México, c.p 52760
Tel.155} 82 8413 32, (55) 26509121, Correo: obcserviciasintegrales.const@gmoil.com
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.--

Importe con letra del total de su oferta. TRES MILLONES DOSCIENTOS OCHO MIL SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 25/100 M.N.

NOTA: Además deberá anotar en el presente cuadro lo siguiente:

Condiciones de pago: CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011 L5X001-E105-2018

Condición de precio: LOS PRECIOS SE MANTENDRÁN FIJOS DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

Vigencia de la propuesta: CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011L5X001-E105-2018

Lugar de ejecución del servicio: CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-011 L5XD01-E105
2018

Tiempo de ejecución del servicio: CONFORME A LA PETICiÓN DE OFERTAS PARA LA ADJUDICACiÓN DIRECTA PLURIANUAL MIXTA No. AA-D11 L5XDD1-E105
2018

Moneda en que cotiza: MONEDA NACIONAL

SE SOLICITA A EL OFERENTE (S) PARTICIPANTE (S) ENVIAR SUS PROPUESTAS ECONÓMICAS EN FORMATO PREFERENTEMENTE PDF Y
EXCEL

\
\

Prolongación Los Cedros S/N, Col. El Palacio, Huixquilucan Estado de México, c.p 52760

Tel. (55) 82 8413 32, (55) 26 50 9121, Correo: abcserviciosintegrales.const@gmail.com OOO~9G



RESUMEN DE PRECIOS DE lA PETICiÓN DE OFERTAS PARA lA ADJUDICAaÓN DIRECTA NACIONAL PLURrANUAl MIXTA AA-ol1LSXOO1-E105~201S "Servido de mantenimiento de Jardlnerla, conservad6n de plantas de ornato,
poda, tala de árboles y Fumlgadón y control de plagas"

CUADRO DE COTIZACiÓN DE JARDINERfA 2018-2021, PARTIDA 2, CONCEPTOS 1, 2 Y3

IYi:[00¡V;:; m~~l~Il!~lifff~l~i~19ilfg~~gf'f""iWi"i!!¡¡~9PiÍi :¡i¡!) ifi
p,rt'", 1"¡;i'if'>',>,?Df ¡X ~'¡"'i'Ni'?'?ifi,?jiN'" c,~.;y

Q .g Melros . .. . .. .• Subtotal plurlanual.. 'li. 'S C d PrecIo Ullltaflo por Sublolill plurlanl,la1lpor PI1lC10 Unllano por Subtotal plurJanual(por Precio Ullllano por
~ t: .~ ME"N"mAt.'Es Servicios máximos plurianuales (b) Metros Cuadrndos 36 mesesl por concepto Metros Cuadrados 36 meses) por concepto Metros Cuadrados (por 36 meses) por_
.. g ~ SU S (c) SIN r.v.A." (a)'(bl"( e) (e J SIN I.V.A. = (a)-(b)'( c) (c) concepto SIN I.V.A._
o.. u li (a) (a}'(b)'( c )

Jardineria en 105

1 1 inmuebles de Oficinas 53.257.93 36 0.45 862,778.47 0.90 1 725,556.93 0.63 1,207889.85
Naeionales del Conalep y "

Almacén General

Jardinería en los
1 2 ínmueblllsdelaUOO.UCI 66.864.93 36 0.50 1,203,928.74 0.90 2,167,071.73 1.89 4,550,850.64

" 27 nlanteles

Jardinería en los

1 3 inmuebles. de la 121.628.49 36 0.55 2,408,244.10 0.90 3940,763.08 0.74 3240182.97
Represenlaclon Eslalal " ,
Oaxaca 116 plantele$

I§fjejjjj1', 'fF'fY '1je'[e¡ eX. 1/( '¡¡"
MACETAS YIO MACETONES 2018-2021

PARTIDA 1, CONCEPTO 1
Cantidad

Descripción MmáXlma, de Servicios máximos plurianuales (b' PreCiO¡ "'1itario Subtotal:c (a}'{b)"( c) precio¡ "'lltarto Subtotal:c (a}"(bJ"( e) preclo¡ "'1itario Subtotal "') (a)'(b)'(
ace onll$ e c c c

{"

LImpieza 313 12 3.75 14,085.00 1.00 3,756.00 3.25 12,207.00
Riego 313 157 3.75 184,278.75 2.00 98,282.00 2.25 110,567.25

AireadO de la tierra 313 72 5.50 123,948.00 1.00 22,536.00 1.53 34,480.08
Fertilización 313 6 15.65 29,390.70 5.00 9,390.00 2.25 4,225.50
Fumigación 313 6 27.53 51,701.34 6.00 11,268.00 2.25 4,225.50

Pintado 313 6 90.00 169,020.00 30.00 56,340.00 4.55 8,544.90
Reforestado 1500 400.00 600,000.00 30.00 45,000.00 45.00 67,500.00

'···'-:}o2:d's:~t»dtit!Jf.tserVlel(l')dú-:lTiacet.~j(()tijt«c::ti~ij':~j)tltiet:itó';;1'(SIN-.I~V;A.)::- ;1<172i 42Zi'79 "';24$'572;00 241'750i23
PARTIDA 1, CONCEPTO 2

Cantidad

DESCRIPCiÓN ~::~~o~~: Servicios máxtmos plurlanuales (b) p{8ei~ ~~ltario 5ubtotal'" (a)'(b)"(e) prect~ ~~ilariO Subtotar", (a)"(b)"( e ) preci7 ~;itario SUbtotal
e
"', (a)O(bl'{

¡"
Limpieza 462 12 3.75 20,790.00 1.00 5,544.00 1.17 6,486.48

Riego 462 157 3.75 272,002.50 2.00 145,068.00 1.80 130,561.20
Aireado de la tierra 462 72 5.50 182952.00 1.00 33,264.00 1.80 59,875.20

Fertilización 462 6 15.65 43,381.80 5.00 13,860.00 1.71 4,740.12
I \ Fumigación 462 6 27.53 76,313.16 6.00 16,632.00 1.80 4,989.60

Pinlado 462 6 95.00 263340.00 JO.OO 83,160.00 4.50 12,474.00
3;~-Subtotal'servicio:de-mac:eta:,y!o:mlJCe'tón-:concepto'2JSIN-1;VA): '858~TJ9A6;297'i528;OO; 2.19;126;60

PARTIDA 1, CONCEPTO 3

V
Cantidad

DESCRIPCiÓN má
M

xim,a de Servicios maximos plurianuales (b) preeio¡ "'Iltarlo Sublotal" (a)'{b)'{ e) precio¡ "'IUariO Subtotal'" (a)"(b)"( c ) precio¡ "'1llano Subtotal"- (a)'(brf
aceones e c e e)

'"



Limpieza (4 cada 12 meses) I 253 I 12

Riego (semanal) 253 157
Aireado de la tierra (2 al mes) 253 72

Fertílizaeión (2 cada 12 meses) 253 6

Fumigación (2 cada 12 meses) 253 6

P¡nt.ad~ (2Ca~a 1~m.~ses) ." 1.253 ." I ". . .8
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CUADRO DE COTlZACION PODA 2018·2021

Precio Unitario
Subtotal =(al*(b)

Precio Unitario Subtotal =(a)'(b)
(b) ( b)

360.00 16,920.00 800.00 37,600.00

360.001 70,200.00 800.00 156,000.00

360.001 114,120.00 720.00 228,240.00

'201;240;00 '421;840~OO

780,000.00

188,000.00

2,140,900;00;;)

1,172,900.00

Subtotal =(a)'(b)

4.00 12,144.00 1.00 3,036.00 2.07 6,284.52

4.00 158,884.00 2.00 79,442.00 1.50 59,581.50

5.50 100,188.00 1.00 18,216.00 1.51 27,506.16

20.00 30,360.00 5.00 7,590.00 1.50 2,277.00

33.20 50,397.60 6.00 9,108.00 1.50 2,277.00

105.00 159,390.00 30.00 45,540.00 4.55 6,906.90
511";363;60/ _152,932.00 104~833;08

3,700.00

4,000.00

4,000.00

Precio Unitario
(b)

317

47

195

Cantidad máxima de PODAS (Árboles de m.tis
de 5 mIs. Altura) (a)

Ubicación

RePl'esenl~ciónEs.lnlal
O""aca y 6 p1Qnlele~

Of.eirlas Na<:Í<>Itale5 del
Conalop y PJmneén Ge"".al

OfiCinas de l~ UOD. UCI y 27
p1anlele5 del Di!;\riIO Fcderal

'!'4l'~:1sUbtotaLdel:$eiVlC:¡O!qe·P_ODAS)(SIN:JN;A;-):---'
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CUADRO DE COTIZACiÓN TALA 2018-2021
•
~
If.

•O O
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Ubicación
Cantidad máxima de TALAS (derribos)

incluyendo resarclmientoJ limpieza de palmeras
do coco {a}

Precio Unitario
(bl

Subtotal '" ¡al'(b)
Precio UnitariO

(b)
Subtotal" (a)'(b)

Precio Unitario
( b)

Subtotal = (a}'(b)

Or,cina5 Nacionales dol
Conalep y Almac~n General 7 2,500.00 17,500.00 600.00 4,200.00 950.00 6,650.00

2 Ol\l:inas de la UOD, UCI y 27
p!anlele5 del Di!;lrHo Federal 44 2,500.00 110,000.00 600.00 26,400.00 950.00 41,800.00

3 RepreS<mlación E51alal
Onrat3y6 p1altlctC5

~"-SubtotaldeltserVlclQ':de:ialii$'(SINJiV;Ail;';'

60 2,500.00 150,000.00

277;500:;00:

600.00 36,000.00

\'6$~$oo-;OOE

830.00 49,800.00

"':98';250;00;/.

GRAN TOTAL DE LA PROPUESTA PLURIANUAL OEL SERVICIO DE JAROINERiA SIN I.V.A.INCLUIDO
(PARTIDA 1, CONCEPTOS 1, 2Y 3)

94~94 '

1.613;555,74

11',698,279;11

I ~:: I
1,409;322;20

10,21'7',585.94

I 40.00 I;~:: , ~

1,509.746;91

10.945.665;06

1;;"-;60;00
"':;'91i34'/DN'i)

"""PüNTUACt6N:ECON\tMICA'

-'puN'tOAoONTI

LV.A. total
IGRAN TOTAL DE LA PROPUESTA PLURlANUAL DEL SERVICIO De JARDINERlA CON I.V.A.INCLUIDO

¡PARTIDA 1. CONCEPTOS 1. 2 Y 3:

4.378;2.6$.0.3
2S

150
3750

1,500,000.001
1500



ANEXO 3



Carta Sobre Defectos y Vicios Ocultos de los Bienes y/o Servicios

FECHA: MISMA FECHA QUE LA DEL CONTRATO

ANTE: COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA

PARA GARANTIZAR POR NOMBRE DE LA EMPRESA ., CON DOMICILIO EN
, LA CALIDAD, BUENA EJECUCiÓN Y CUALQUIER OTRA RESPONSABILIDAD DERIVADA DE LOS
BIENES Y/O SERVICIOS ADQUIRIDOS AMPARADOS BAJO EL CONTRATO ( NO. CONTRATO
) DE FECHA DE DE 2018, CELEBRADO EN EL COLEGIO NACIONAL DE EDUCACiÓN
PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN DiAl ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA
CON PODER PARA ACTOS DE ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA
NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018, PROTOCOLIZADA ANTE LA FE DEL NOTARIO
PÚBLICO No. 61. DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA RELATIVO A (
OBJETO DEL CONTRATO O PEDIDO ), QUE SE ESPECIFICAN EN LA
CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO. Así COMO EN SU CASO, A LAS ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS REALIZADOS O EJECUTADOS A TRAVÉS DE LOS CONVENIOS Y
MODIFICACIONES A DICHO CONTRATO, CUYO MONTO TOTAL EJERCIDO ES LA CANTIDAD DE
MONTO DE $ ( PESOS. 00/100 M.N.). IVA INCLUIDO.

LA VIGENCIA DE ESTA GARANTíA SERÁ DEL DE DE 2017 AL DE DE 2017, MAS UN
PERIODO DE 60 OlAS NATURALES, AL TÉRMINO DEL CUAL DE NO HABER INCONFORMIDAD DEL
CONALEP, DEJARÁ DE SURTIR EFECTOS LEGALES CORRESPONDIENTES. EN CASO DE PRESENTAR
DEFECTOS QUE RESULTEN EN LOS BIENES Y/O SERVICIOS MAL EJECUTADOS O CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE HAYA INCURRIDO EN LA REALIZACiÓN O EJECUCiÓN DE LOS MISMOS.
DERIVADAS DEL CONTRATO, EL CONALEP DEBERÁ COMUNICARLO DE INMEDIATO Y POR ESCRITO
AL PROVEEDOR ESTA GARANTíA CONTINUARÁ VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS
Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR

NOMBRE DE LA EMPRESA " EXPRESAMENTE DECLARA:

LA PRESENTE GARANTíA DE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA "LEY" Y SU "REGLAMENTO".

QUE LA PRESENTE GARANTíA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES
CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA SUS CONVENIOS, MODIFICACIONES Y LA
RECEPCiÓN FORMAL DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS.

LA PRESENTE GARANTíA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICiÓN Y
DURANTE LA SUBSTANCIACiÓN DE TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE
INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCiÓN DEFINITIVA POR AUTORIDAD COMPETENTE.

C.
APODERADO LEGAL



Nola: ESTE ANEXO SOLO LO DEBERÁ PRESENTAR EL LICITANTE QUE RESULTE ADJUDICADO.

FIANZA No. :(NUM. DE FIANZA) FECHA (10 DíAS NATURALES COMO MÁXIMO A
PARTIR DE LA FECHA DEL CONTRATO)

POR $ ,(10% DEL IMPORTE TOTAL DEL CONTRATO)

ANTE: COLEGIO NACiONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA.

PARA GARANTIZAR POR: (NOMBRE O RAZÓN SOCIAL. R.F.e. y DOMIClua DE LA EMPRESA) EL CUMPLIMIENTO DE rODAS y
CADA UNA DE LAS OBLIGACIONES A su CARGO. DERIVADAS DEL CONTRATO: (No. DE CONTRATO) DE FECHA: (FECHA EN QUE
SE FIRMÓ CONTRATO). CON IMPORTE DE S(MONTO DEL CONTRATO) (CON LETRA). RELATIVO A: (DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES
YIO SERVICIOS, MISMOS QUE SE ESPECIFICAN EN LA CLÁUSULA PRIMERA DEL CONTRATO) CELEBRADO CON EL COLEGIO
NACIONAL DE EDUCACiÓN PROFESIONAL TÉCNICA, REPRESENTADA POR LA M. EN H. P. BELÉN OiAZ ÁLVAREZ EN SU
CARÁCTER DE DIRECTORA DE INFRAESTRUCTURA Y ADQUISICIONES, TODA VEZ QUE CUENTA CON PODER PARA ACTOS DE
ADMINISTRACIÓN, COMO CONSTA EN LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 8,072, DE FECHA 30 DE MAYO DEL 2018,
PROTOCOLIZADA ANTE LA FE OEL NOTARIO PÚBLICO No. 61, DEL ESTADO DE MÉXICO, LICENCIADO ROBERTO SÁNCHEZ LIRA.

LA PRESENTE FIANZA SE EXPIDE DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL
SECTOR PÚBLICO Y SU REGLAMENTO. LA LEY DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS, Y ESTARÁ VIGENTE HASTA QUE
LAS ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS. TRABAJOS O SERVICIOS MATERIA DEL CONTRATO DE REFERENCIA, HAYAN SIDO
RECIBIDOS A ENTERA SATISFACCIÓN DEL CONALEP DE ACUERDO A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO DE REFERENCIA. LA
PRESENTE FIANZA AMPARA EL PERIODO DE GARANTíA DE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL CONTRATO DE
REFERENCIA, Así MiSMO ES NECESARIO PARA CANCELAR LA PRESENTE FIANZA, CONTAR CON LA CONSTANCIA DE
CUMPLIMIENTO TOTAL DE LAS OBLIGACIONES CONTRACTUALES QUE SE SEÑALA EN LA FRACCIÓN B) DEL PÁRRAFO I DEL
ARTiCULO 103 DEL REGLAMENTO DE LA LEY EN CITA

ESTA FIANZA PERMANECERÁ VIGENTE DURANTE EL CUMPLIMIENTO OE LAS OBLIGACIONES QuE GARANTICE Y CONTINUARÁ
VIGENTE HASTA QUE SE CORRIJAN LOS DEFECTOS Y SE SATISFAGAN LAS RESPONSABILIDADES A QUE HAYA LUGAR. Y EN
CASO DE QUE SE PRORROGUE O EXISTA ESPERA EN EL PLAZO AL CUMPLIMIENTO DE LOS CONTRATOS, Asl COMO DURANTE
LASUBSTANCIACIÓN OE TODOS LOS RECURSOS LEGALES o DE LOS JUICIOS QUE SE INTERPONGAN Y HASTA QUE SE DICTE
RESOLUCIÓN DEFINITIVA QUE QUEDE FIRME Y EN QUE SE ESTABLEZCA PARA LA CORRECCIÓN DE LOS SERVICIOS QUE SE
GARANTIZAN, LA VIGENCIA DE LA PRESENTE QUEDARÁ AUTOMÁTICAMENTE PRORROGADA EN CORCONDANCIA CON DICHA
PRÓRROGA O ESPERA DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 118 DE LA LEY DE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y DE FIANZAS.

EL PROVEEDOR SE OBLIGA AL TERMINAR LA ENTREGA DE LOS BIENES A RESPONDER ANTE EL CONALEP DE LOS DEFECTOS
QUE RESULTEN DE LA ADQUISICiÓN DE LOS BIENES YIO SERVICIOS DEL CONTRATO DE REFERENCIA, DE VICIOS OCULTOS O
DE CUALQUIER OTRA RESPONSABIlIDAO EN QUE SE HUBIESE INCURRIDO EN SU EJECUCiÓN.

LA COMPAÑiA AFIANZADORA EXPRESAMENTE DECLARA:

QUE LA AFIANZADORA ACEPTA EXPRESAMENTE SOMETERSE A LOS PROCEDIMIENTOS DE EJECUCIÓN PREVISTOS EN LA LEY

DE INSTITUCIONES DE DEGUROS Y DE FIANZAS PARA LA EFECTIVIDAD DE LAS FIANZAS, AÚN PARA EL CASO DE QUE PROCEDA

. EL COBRO DE INDEMNIZACIÓN POR MORA, CON MOTIVO DEL PAGO EXTEMPORÁNEO DEL IMPORTE DE LA PÓLIZA DE FIANZA

REQUERIDA.

QUE ESTA FIANZA SE OTORGA ATENDIENDO A TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL CONTRATO DE REFERENCIA,
Así COMO A sus ANEXOS.

EN CASO DE OTORGAMIENTO DE PRÓRROGAS O ESPERAS AL PROVEEDOR PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS OBLIGACIONES,

DERIVADAS DE LA FORMALIZACIÓN DE CONVENIOS DE AMPLIACIÓN AL MONTO O AL PLAZO DEL CONTRATO, SE DEBERÁ

REALIZAR LA MODIFICACiÓN CORRESPONDIENTE A LA FIANZA;

CUANDO AL REALIZARSE EL FINIQUITO RESULTEN SALDOS A CARGO DEL PROVEEDOR Y ESTE EFECTÚE LA TOTALIDAD DEL

PAGO EN FORMA INCONDICIONAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEBERÁN CANCELAR LA FIANZA RESPECTIVA

LAS MODIFICACIONES A LAS FIANZAS DEBERÁN FORMALIZARSE CON LA PARTICIPACiÓN QUE CORRESPONDA A LA

AFIANZADORA, EN TÉRMINOS DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES.

LA PRESENTE FIANZA PERMANECERÁ EN VIGOR DESDE LA FECHA DE SU EXPEDICIÓN Y DURANTE LA SUBSTANCIACIÓN DE
TODOS LOS RECURSOS LEGALES O JUICIOS QUE SE INTERPONGAN, HASTA QUE SE DICTE RESOLUCIÓN FEFINITIVA POR
AUTORIDADES COMPETENTES.

NOTA: DEBERÁ PRESENTARSE EN ORIGINAL Y 2 FOTOCOPIAS DE LA FIANZA, NO SE ADMITEN TACHADURAS NI
ENMENDADURAS.
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